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PRESIDENTE: buenos días para todos los honorables
concejales, para todos los presentes, buen día
también a José, hagamos el primer llamado a lista.

SECRETARIA: buenos días presidente, buenos días a
todos los honorables concejales, bienvenidos a la
sesión de hoy viernes 15 de julio del 2022, siendo
las 9:35 de la mañana.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Muy Buenos días,
Presente.

JAVIER AYALA MORENO: buenos días para todos,

presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretaria muy

buenos días, un saludo para todos, presente.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Muy buenos días

señora secretaria, a usted, a todos los compañeros y

a toda la ciudadanía, presente.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA: Muy buenos días, para

todos, un saludo especial al secretario de desarrollo

social el doctor Jorge, a su equipo de trabajo, a las

personas que están presentes hoy en el concejo de la

ciudad, presente señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente, señora secretaria.
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TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Buenos días a usted

secretaria, a todos los presentes, concejales en el

recinto y en la virtualidad, un saludo especial al

secretario Jorge Neira que nos acompaña el día de

hoy.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Buenos días

presente, secretaria.

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS AREVALO: presidente

Marina de Jesús Arévalo Duran para registrar mi

ingreso, gracias.

SECRETARIA: registrada su asistencia concejal Marina,

Señor presidente, le informo que 10 honorables
concejales han respondido a lista, por lo tanto, hay
cuórum decisorio y deliberatorio para iniciar con la
sesión.

PRESIDENTE: gracias señora secretaria, habiendo
cuórum decisorio y deliberatorio continuemos con el
orden del día.

SECRETARIA: orden del día:
Primero- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL CUORUM
Segundo- LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ORDEN
DEL DIA
Tercero- HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.
Cuarto- PRESENTACION DEL INFORME DE GESTION DEL
PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2022, DE LA SECRETARIA DE
DESARROLLO SOCIAL, A CARGO DEL DOCTOR JORGE ISNARDO
NEIRA GONZALEZ.
Quinto- LECTURA DE DOCUMENTOS Y COMUNICACIONES.
Sexto- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS.
Bucaramanga, viernes 15 de julio del 2022, hora 9:38
am, EL PRESIDENTE CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO, LA
SECRETARIA GENERAL AZUCENA CACERES ARDILA. Señor
presidente ha sido leído el orden del día para la
sesión número 107 DEL 2022.

PRESIDENTE: se registra la asistencia de la concejal
Silvia Moreno, ¿honorables concejales aprueban el
orden del día?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobado el
orden del día.
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PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria.

SECRETARIA: continuamos con el tercer punto del orden
del día.
HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.
Nos ponemos de pie.

PRESIDENTE: continuemos señora secretaria.

SECRETARIA: continuamos con el cuarto punto del orden
del día:
Cuarto- PRESENTACION DEL INFORME DE GESTION DEL
PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2022, DE LA SECRETARIA DE
DESARROLLO SOCIAL, A CARGO DEL DOCTOR JORGE ISNARDO
NEIRA GONZALEZ.

PRESIDENTE: bueno muchas gracias señora secretaria,
darle la bienvenida al doctor Jorge Neira, secretario
de desarrollo social para rendir informe de su primer
Trimestre del año 2022, entonces doctor Jorge tiene
el uso del micrófono para dar el informe del presente
trimestre.

INTERVENCION DOCTOR JORGE NEIRA GONZALES, SECRETARIO
DE DESARROLLO SOCIAL: presidente muchísimas gracias,
pues un saludo a todos los concejales el día de hoy,
tanto los que nos están acompañando presencialmente
como los que nos están acompañando desde la
virtualidad, un saludo muy especial también al equipo
de trabajo de la secretaría de desarrollo social que
como siempre está aquí presente, acompañando la
presentación de los informes de gestión y un saludo
muy especial, pues a todas las personas que nos están
acompañando el día de hoy, algunos presidentes de
junta que están aquí presentes, entonces quiero
partir con algo y es…

INTERVENCION HC WILSON DANOVIS LOZANO: presidente
para registrar mi asistencia de manera presencial.

PRESIDENTE: se registra la asistencia concejal
Danovis.

CONTINUA EL DOCTOR JORGE NEIRA: quiero partir con
algo y es contarles bueno, como lo señala la
situación este es el informe de gestión de la
secretaría de desarrollo social del primer trimestre,
es decir desde enero hasta marzo de este año, como
ustedes saben, este año tuvimos un gran reto que fue
realizar todo el proceso de contratación de forma
urgente, para poder garantizar el funcionamiento de
la administración municipal, esto se hizo
prácticamente durante el primer mes, que fue el
primer tema en el mes de marzo, para contar con el
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personal que iba a realizar las actividades, nuestra
secretaria inició con un presupuesto de vigencia 2022
de más de 18 mil millones de pesos, y como ven en
esta gráfica, perdón que se vea un poco más pequeña,
esta fue la forma en la que se distribuyó el
presupuesto en la secretaría de desarrollo social, yo
les confieso que en ese momento si bien estábamos
cubriendo las actividades del año, pues algunas cosas
adicionales que queríamos realizar enfocadas en
población vulnerable, pues no contaba en ese momento
con la financiación, por eso pues se hizo el
respectivo, la respectiva solicitud de algunos
recursos adicionales del balance, para poder cumplir,
pero esta es la gráfica, de cómo se destinaron esos
18 mil millones de pesos en los diferentes programas,
como pueden observar como siempre pues la mayoría de
recursos están orientados al programa de persona
mayor, seguimos con primera infancia, el programa de
personas con discapacidad, el programa de
habitabilidad en calle y pues de ahí en adelante el
resto de programas, es importante resaltar que, pues
el presupuesto se concentró en aquellas poblaciones
que tenían como históricamente, la mayoría de
necesidades según su grado de vulnerabilidad, por eso
encontramos además que el programa de persona mayor
cuenta con unos recursos adicionales, que como todos
sabemos, son los recursos de estampilla, ya aquí
ustedes pueden encontrar también recursos de dos
programas adicionales que en ese momento ya estaban
proyectados, que era el programa para atención en
emergencia y el programa para atención de población
sexualmente diverso, esta es la de la división
específica por rubros de cada uno de los programas,
también les presento ahí la ejecución tanto
presupuestal como de cumplimiento de metas, yo quiero
aquí quiero hacer hincapié y es ustedes van a
encontrar algunos programas generalmente los
programas más pequeños que tenían recursos un poco
más reducidos, que su ejecución presupuestal es más
alta porque en ese momento se concentraba en la
contratación del personal para poder garantizar las
atenciones de esos programas que eran más pequeños,
un ejemplo de eso pues es el programa de mujer y el
programa del lgtbi, que son todos los profesionales
que se pudieron contratar para garantizar esas
atenciones, hay que recordar que aquí hay programas
que se concentran mucho más en la atención, que en la
entrega de apoyos de otro tipo, voy, tratamos de
hacer una transformación de la presentación del
informe, ya que pues el informe escrito ustedes ya lo
han podido leer y estudiar, entonces que hicimos;
como tal vez por algunas recomendaciones de ustedes,
tratar de resumirlo un poco y concentrarnos en los
impactos poblacionales, es decir en mostrar con que,
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a cada una de las estrategias a cuánta población le
apuntamos en el primer trimestre, iniciamos con el
programa de primera infancia, infancia y adolescencia
tenía una apropiación presupuestal en ese momento de
2.147 millones de pesos, se había ejecutado en el
primer trimestre 472 millones de pesos, equivalentes
al 22% y había un cumplimiento de meta en ese momento
del 40%, este es un ejemplo de esos programas que es
un programa muy robusto que tiene casi el 50% de las
metas de la secretaría de desarrollo social por la
cantidad de actividades que hay y que desde el día 1
pudimos empezar a implementar porque se contrató el
personal para la implementación, el gran avance de
este programa durante este tiempo es que se han
construido estrategias propias y estrategias que se
ejecutan in house, es decir, no dependemos de
convenios para poder llevarlas a cabo en el
territorio, aparte tenemos otras cosas que si son
convenios, como son la accesibilidad a espacios
recreativos, como son la atención a población
migrante en general, que se va a hacer en este
segundo semestre, que sí son convenios que exigen tal
vez más tiempo y un nivel de especialidad mucho más
profundo y que pues se nos escapa también de la
capacidad de el equipo de infancia de poder
presentar. Entonces les voy a presentar cada una de
las estrategias, la estrategia de fortalecimiento de
pautas de crianza, que ustedes saben está enfocado en
padres, madres y cuidadores, tuvo un impacto de 363
personas, se generaron dos vídeos y tres gráficas
¿porque es importante este material? porque son los
materiales que se están replicando en las
estrategias, en los diferentes territorios y colegios
donde lo llevamos, es decir desde el día 1 el equipo
se encargó de construir el material pedagógico para
poder ejecutar en el resto del año, eso que estamos
haciendo, estos números de una vez les aviso se han
disparado en el segundo trimestre que fue cuando ya
pudimos en forma ir directamente a todos los barrios
y hacer el registro ya con todo el personal.
Prevención, detección y atención de violencias,
también es una estrategia que se está llevando a
barrios y a unos colegios, en ese momento se lograron
impactar 166 personas, en este caso estos impactan
tanto adultos, como niños. Construir y adecuar los
cuatro centros de desarrollo, pudimos realizar el
primer proceso de contratación para lo que nos hacía
falta de casa búho, en ese momento estaba
presentándose pues todos los lineamientos necesarios
finales, según las observaciones del icbf, ya para el
segundo semestre lanzamos ese proceso de contratación
y nos hace falta un proceso de contratación muy
chiquito, que es lo de funcionamiento de casa búho, o
menaje chiquito productos que el icbf nos hizo pues
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la última observación hace poco. La estrategia de
corresponsabilidad en la garantía de derechos, es
otra estrategia barrial, se impactó a 496 niños y
niñas y adolescentes y se entregaron 160 kits, ya
les cuento este fue otro producto creado por el
equipo de infancia, fue un kit de atención para la
corresponsabilidad en garantía de derechos y se le
entrega a los niños directamente en el territorio, yo
quiero resaltarle eso concejales, todos los equipos
están creando estrategias y herramientas pedagógicas
propias, eso es algo de resaltar porque no estamos
dependiendo solamente de material externo, la misma
secretaria está creando herramientas que se pueden
seguir usando de aquí en adelante. La estrategia de
participación activa de niños, niñas en espacios de
interés privado y públicos, aquí no solamente estamos
hablando de los espacios de participación de los
niños como son las mesas de primera infancia,
infancia y adolescencia, sino cómo estamos también a
través de estrategias formando nuevos liderazgos en
niños, niñas y adolescentes, directamente en los
territorios. La estrategia de reconocimiento de la
construcción de la identidad de niños y niñas con
perspectiva de género, esto es una estrategia
novedosa que hemos venido creando desde la secretaría
de desarrollo social y que se está articulando con la
secretaría de educación, no solamente estamos
hablando de violencias de género hacia las mujeres
que se está replicando directamente en algunos
colegios ya, sino es un documento novedoso que está
en este momento ya con la revisión del ministerio de
educación y que está orientado a que podamos hacer
una formación juiciosa de maestros, directivos y
administrativos, para garantizar fortalecer los
entornos protectores de niños, niñas y adolescentes
en los colegios. La estrategia de prácticas de
autoprotección y cuidado a niños, niñas, en el barrio
logramos impactar a 1.360 personas, con esa
estrategia específica, la prevención y erradicación
del trabajo infantil en niños, niñas y adolescentes,
yo les debo confesar que tal vez esta sea una de las
estrategias que sean más difíciles de poder
implementar, porque dependemos un montón de la
disposición, también de los adultos que nos allegan
las denuncias, sin embargo como ustedes han revisado
en el primer trimestre, con la implementación de la
estrategia del programa directamente en el centro,
logramos hacer una intervención de 35 personas, esto
no se había visto en años anteriores, porque como
dependíamos de que hicieran las denuncias, pues
claramente no llegaban las denuncias directamente de
forma rápida en cambio ahora es el equipo el que está
haciendo recorridos, en las plazas de mercado, en las
calles y hace la identificación de esos casos para
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poder hacer el reporte e iniciar la ruta atención con
icbf, de eso también podemos decir que hemos venido
trabajando con 12 organizaciones que están dispuestas
también a ayudarnos a implementar la estrategia y a
fortalecerla, en este segundo semestre. La estrategia
de prevención……

PRESIDENTE: háganme un favor los señores de las
barras hagamos silencio, que se escucha mucho ruido
acá en el recinto y genera mucha interferencia de
sonido.

CONTINÚA CON EL INFORME EL DOCTOR JORGE NEIRA: bueno
en cuanto a la estrategia de prevención de bullying,
acoso, abuso y explotación sexual, es una de las
estrategias que más hemos tratado de tener cuidado en
la secretaria, porque los abordajes de estos casos
son muy delicados, y si no se hace una activación de
la ruta de forma adecuada, generamos revictimización
a menores de edad, ya al principio como creo que
algunos de ustedes se enteraron llegaron algunos
casos a instancias que no tenían que llegar, a
entidades que no tenían ni idea de cómo hacer la
implementación de la ruta y hubo casos que tuvimos
que llamar la atención, en este momento yo les puedo
decir con total confianza que en la secretaría de
desarrollo cuando nos llegan los casos hacemos la
activación inmediata de la ruta como tiene que ser,
incluido la vinculación de la secretaria de
educación, cuando se trata de casos que vinculan a
colegios, en este momento hemos realizado una
capacitación, perdón, a marzo de este año realizamos
una capacitación y hemos realizado jornadas de
formación también con padres, porque son los padres
los que realizan también en muchos casos la
activación de la ruta y ellos no tienen los
conocimientos, tenemos que garantizar que las
entidades les informen cómo hacer la activación de
esta ruta para sus hijos, hemos impactado en el
primer trimestre de este año, solamente en el primer
trimestre a 582 personas. Las jornadas de
conmemoración del día de la niñez, esto fueron las
actividades que realizamos a partir de mitad de marzo
y hasta abril, en ese momento habíamos impactado a 46
niños, niñas y adolescentes con la primer jornada de
conmemoración del día de la niñez, tuvimos
festivalitos, fueron seis jornadas a lo largo de la
ciudad, enfocadas en los niños más vulnerables para
el segundo semestre, ya les podre yo contar el
resumen del total de impacto, pudimos llevar
diferentes actividades de la administración
municipal, les entregamos refrigerios también les
entregamos regalos, gestionamos muchos regalos
también y fue de verdad seis jornadas muy importantes
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para muchos niños de varias zonas de esta ciudad
incluido el sector rural, al que no habíamos llegado
con jornadas de conmemoración y de juego para los
niños. La ruta de atención integral para niños, niñas
y adolescentes, refugiados inmigrantes y familias, en
este momento, en ese trimestre habíamos activado una
estrategia directamente con cooperación internacional
y con nuestro personal de emergencia ¿para qué? para
poder generar esa estrategia junto con infancia
directamente en unos asentamientos, por eso en ese
momento habíamos registrado 98 personas, la gran
ventaja es que ahorita para el segundo semestre vamos
a poder celebrar un convenio, que va a transformar un
poco como lo habíamos hecho anteriormente y nos va a
permitir duplicar el impacto del convenio del año
pasado, para garantizar que muchos más niños
refugiados, migrantes y sus familias se vean
impactados por ese beneficio, yo me adelanto pues a
lo que voy a presentar en el segundo trimestre con
este tema y es que el programa de primera infancia
diseñó una estrategia enfocada en memoria histórica
de los niños, niñas y sus familias, ya en este
momento hemos implementado esa estrategia en tres
barrios y ha sido de verdad un trabajo muy, muy
conmovedor, porque es decirles a estas familias,
ustedes hacen parte de Bucaramanga, ustedes tienen
una historia, ustedes tienen una cultura y a través
de esto vamos a tratar de fortalecerla para que no se
pierdan sus niños. La siguiente meta que es amor,
el amor y límites que es nuestra estrategia del
programa de infancia ¿para qué? para fortalecer
nuestras familias protectoras, en ese momento que
estábamos iniciando pudimos atender 15 familias para
un total de 32 personas impactadas, en cuanto a los
espacios recreativos y culturales para el primer
trimestre no teníamos ningún convenio y qué hizo el
programa de infancia, irse con su personal de todo el
tema de artes y deportivos directamente a los barrios
para que no dependiéramos del convenio, para poder
darles algunos espacios de recreación en esos
barrios, para el primer trimestre habíamos logrado
90, perdón, 900 beneficiados de esa meta, sin
invertir un solo peso, más que la cps del programa de
infancia. Desarrollar tres jornadas de uso creativo
de tiempo libre y emprendimiento, esto va muy de la
mano del convenio de robótica que hemos venido
adelantando junto con la meta de B LEARNING, en ese
momento, en este trimestre no habíamos adelantado
actividad, pero ya para este momento que sería una de
las actividades a enfocarse en el segundo semestre,
estamos a puertas de enviar la viabilidad para poder
iniciar oficialmente este espacio de formación en
robótica. En cuanto al auxilio exequial en ese
momento no registramos ninguna necesidad de auxilio,
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sin embargo, les cuento concejales, ya para el
segundo trimestre se han registrado varios casos de
niños, niñas y adolescentes que tuvimos que darles
apoyo en auxilio exequial por diferentes razones.
Implementar y mantener el proceso del liderazgo B-
learning, en este momento del año, habíamos iniciado
la primera etapa que era, la etapa de construcción
del proyecto con diferentes niños, que no dependían
de ningún convenio sino directamente del equipo de
infancia que se sentó junto con un documento
pedagógico, hacer la primera etapa del proceso y así
nos ahorrábamos unos pesitos, en el convenio que se
realizará ahorita en el segundo semestre. En cuanto
a estas prácticas que son siempre las prácticas para
el fortalecimiento de los procesos de los niños y
niñas en el proceso de rendición de cuentas, durante
el primer trimestre se adelantó el plan de trabajo
para poder recolectar la información de ese proceso
de sistematización, que impactaría la rendición de
cuentas al final de este año, entonces para el
segundo semestre les traeré pues lo que se avanzó en
este, en esta estrategia. finalmente para infancia
tenemos la meta de prevención, detección y atención
de violencias en adolescentes, como lo charlamos aquí
en varias proposiciones, era necesario pensar en una
transformación de esa estrategia y de esa meta que
compartimos también con interior y con educación,
¿nosotros que estábamos haciendo? a través del
mecanismo articulador de violencias, estábamos
realizando todo el acompañamiento y la participación
en el subcomité de prevención, para poder pedir
claridad sobre esos casos de violencia y poder
activar las rutas, ya en este momento les puedo
contar que tenemos una estrategia propia de la
secretaría de desarrollo social, que vamos a empezar
a implementar en agosto y que está orientada a la
disminución de violencias en adolescentes, es un tema
pedagógico, pero también va a ser un tema práctico
que nuestro objetivo es poder articular con la de
secretaría de educación, para ver cómo lo podemos
llevar también a los entornos escolares. Este es el
resumen de los impactos que logramos durante el
primer trimestre, lo que les decía la gran ventaja de
haber podido contratar al equipo de infancia, fue que
pudimos, perdón la expresión poder regarnos en
diferentes barrios de la ciudad y poder garantizar
que aunque no hubieran convenios en ese momento,
pudiéramos generar el impacto que fuera necesario,
ahí ustedes pueden encontrar, les pasaré igual la
presentación, igual esto está en el informe, la
cantidad de barrios que impactamos durante esos meses
de mitad de enero hasta final de marzo y pues la
cantidad de personas impactadas que logramos, que
fueron más de 4000. Vamos a seguir con el programa
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de adulto mayor y digno, la apropiación de ese
programa como les contaba es de más de 8 mil millones
de pesos, un gran porcentaje de esos recursos son de
estampilla, pero este año también iniciamos hicimos
inyección de recursos propios, el presupuesto
ejecutado para el primer trimestre fue de 3.159
millones de pesos, la ejecución alcanzó un 38% y el
cumplimiento de metas fue de 78%, ya les cuento
porque, en el programa de persona mayor nosotros
vamos continuamente realizando actividades que
dependen de este año, del personal que contratamos
para la reapertura oficial de los tres centros vida,
en este momento tenemos más de 40 contratistas en el
personal de persona mayor, porque cada centro vida
tiene que contar con un mínimo de personal para poder
dar la atención y pues que se nos mantenga la
autorización de funcionamiento como centro VIDA,
adicionalmente dentro de estos recursos están
incluidos los recursos de los convenios para atención
de los centros de bienestar o como los llamamos
coloquialmente los asilos, entonces por eso se ve
esta ejecución presupuestal, porque dependía un
montón de los asilos, de la meta oficial de los
recursos de estampilla, para poder darle a los asilos
y la contratación del personal, para lograr esta
atención que ya les voy a mostrar. La primer meta que
es una meta que es básicamente operativización
nuestra, pero pues los cupos, son cupos del programa
de persona mayor de nivel nacional, son 10.840
beneficiarios, que yo no cuento como beneficiarios
directos, sino como beneficiarios indirectos porque
les hacemos acompañamientos al proceso de inscripción
y al proceso de cobro del bono, que yo no sé si
ustedes recuerdan pero este año, tuvimos un gran
reto, pues porque el proceso de cobro se cambió y
muchos adultos mayores no sabían cómo llegar a los
puntos de pago, pero adicionalmente les pusieron un
requerimiento, un requisito adicional, que les limitó
a muchas personas mayores que no pueden movilizarse,
poder realizar los cobros, sin embargo en este
momento la situación ya está mucho más controlada y
pues las personas mayores están pudiendo ir a cobrar,
y cuando tenemos casos específicos, pues lo que
hacemos es orientarlos y apoyarlos. En cuanto a las
ayudas alimentarias en ese momento del año, estaba en
proceso de revisión y de viabilidad jurídica, ya al
día de hoy contamos con los mercados para nuestros
adultos y adultas mayores que ya hoy creo que es la
segunda entrega inicial, la segunda entrega de los
mercados. La meta de beneficiar 7000 personas mayores
en servicios de salud y recreación, esto depende de
las jornadas masivas que estábamos haciendo en los
centros de bienestar, en los centros vida del
municipio y en los barrios, les puedo contar que
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tenemos 125 grupos afiliados a nuestro centros vida,
que recibieron estas atenciones, muchos en los
centros vida, otros directamente en los barrios, 1977
personas que accedieron a servicios primarios de
salud, es decir revisiones básicas, porque no podemos
ejercer las actividades que ejercen la eps y 1.182
personas mayores en recreación y aprovechamiento del
tiempo libre, esto no sé si ustedes lo han visto,
pero son las jornadas que realizamos tanto en los
centros vida, como en las canchas y en los parques
del municipio, donde tenemos como les contaba más de
125 grupos de persona mayor, que están recibiendo
pues aeróbicos, juegos, también acuaterapia, entonces
hemos logrado impactar a 1.182 personas con esas
jornadas durante el primer trimestre. Servicio
exequial para marzo de 2022, solamente habíamos
atendido a una persona, pero pues ese escenario
cambió, ya hemos atendido a más personas mayores,
desafortunadamente. Mantener 1656 personas mayores en
los convenios, a ese momento teníamos garantizados
1601 beneficiarios, ¿Por qué? esta es la capacidad
que fue expresada por los asilos en su momento, para
poder atender a las personas mayores, ya este año el
cupo ha cambiado, se aumentó un poco, pues porque
mejoraron algunas condiciones al interior de estos
centros de bienestar y centros vida. Mantener en
funcionamiento los tres centros vida, lo que les
contaba, un total de 40 personas que están en los
tres centros vida para poder garantizar dar las
atenciones que en este momento estamos prestando,
mantener la atención primaria en salud 1532
beneficiarios y 3552 en atención psicosocial, yo aquí
les quiero contar algo, el tema de salud mental sigue
siendo un tema muy fuerte, que estamos atendiendo la
secretaría de desarrollo, para las personas mayores y
creo que es algo a lo cual tenemos que empezar a
prestarle mucho más atención como municipio, porque
la depresión está siendo pan de cada día de nuestros
adultos mayores, este nivel de cobertura se logró
gracias a convenios que se celebraron con
universidades, que nos están apoyando en los espacios
de recreación y en los espacios psicosociales,
orientados a las personas mayores. En cuanto a
promover actividades artísticas, culturales, físicas
y de recreación, en ese momento no pudimos
concentrarnos más allá de las jornadas deportivas y
recreativas que les acabo de nombrar, pero también
teníamos un esfuerzo enfocado en hacer entrega de los
uniformes deportivos para nuestras personas mayores,
yo los quiero invitar voy a empezar a que nos
acompañen a los centros vida o a algunas de las
jornadas masivas y se den cuenta como estas personas
mayores están súper felices con sus uniformes, además
porque la calidad fue tan buena que en este momento
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dicen, que no sienten calor, que su sudadera no se
siente apretada, que no les genera otro tipo de
riesgos cuando están corriendo, caminando, entonces
para ese marzo habíamos entregado tres mil uniformes,
en este momento estamos casi a portas de terminar la
entrega oficial de todos los uniformes, los 12000
uniformes que fueron destinados para personas mayores
de nuestro municipio, este es el resumen de la meta,
es el resumen de los impactos, aquí yo reste los
$10.900 y algo de impacto del bono Colombia mayor,
porque no lo considero impacto directo de la
alcaldía, aunque ayudemos en el proceso de cobro y el
proceso de gestión, aquí solamente estoy hablando de
los impactos en actividades directas, de los centros
vida y de mi personal de persona mayor que está
realizando directamente en territorio. Aceleradores
de desarrollo, que es otro programa que lo que hace
es operativizar los diferentes apoyos económicos, que
se envían desde prosperidad social, teníamos un
presupuesto de 220 millones, se ejecutó en ese
momento 157 millones, que se enfocó en la
contratación del personal para poder garantizar desde
el momento 1 de este año, todo el acompañamiento en
los procesos de inscripción, yo no sé si ustedes
recuerden, pero es…

PRESIDENTE: háganme un favor, en el recinto hagamos
silencio las barras, si las barras no hacen silencio,
tendremos que enviarlos arriba o pedirles que
desalojen de ahí, entonces por favor silencio, ya un
momento concejal, entonces si les pido la
colaboración, se registra la asistencia de la
concejal Luisa ballesteros. Continúe doctor

CONTINUA EL DOCTOR JORGE NEIRA: bueno concejales como
les venía comentando, esto ha implicado que mi equipo
de familias en acción se ha tenido que concentrar
durante esta semana a sentarse a poder orientar a
esta cantidad de personas que están llegando a la
alcaldía, es un reto, no se los niego, es un reto muy
grande, porque al día podemos estar atendiendo a más
de 100 personas y son personas que según la
información que se les entregó en su momento pues
creen que las inscripciones están abiertas, ya el día
de hoy vamos a lanzar oficialmente una campaña
explicándoles que las inscripciones no están
abiertas, que se espera que oficialmente inicie ese
proceso de inscripción entre septiembre y octubre,
pero nuestro equipo mientras tanto lo que va a hacer,
va a orientar y explicarle a las personas cuáles son
los documentos y el paso a paso que tienen que seguir
para que estén preparados en el proceso de
inscripción, que esperamos inicie en septiembre, yo
de aquí en adelante, pues espero que sea como mucho
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más fácil poder garantizar que las inscripciones se
hagan en las fechas que son, pero nuevamente repito
es algo que no depende de nosotros como secretaria de
desarrollo social, sino del programa en el
departamento de prosperidad social, entonces pues
trataremos de hacer la gestión a ver qué, que podemos
hacer y pues les pediré también a todos paciencia,
con las pilas en el primer piso de la alcaldía, pues
porque la gente también tiene derecho a poder
consultar sobre los diferentes dudas que tengan del
proceso. Como les comentada y este es el número
importante, ese proceso de inscripción que se hizo al
inicio del año, fue un total de 19.400 familias que
se inscribieron a corte del final de 2021, ¿eso que
implicó? que nosotros en el mes de marzo, tuvimos que
empezar todo el proceso de liquidación y demás, para
poderles dar la atención a esos 19.000 familias
nuevas, que se habían inscrito al programa de
familias en acción, esto en cuanto al operativo, ese
es el impacto del operativo que le toca si o si al
programa hacer. Hay otro componente que es el
componente de bienestar comunitario, que si es
directamente de mi equipo, en eso nos enfocamos en
realizar jornadas directamente en territorio,
enfocado en el fortalecimiento familiar, tenemos dos
estrategias que se están enfocando en eso, para el
primer trimestre de 2022, logramos un impacto directo
de 189 personas en dos barrios, donde estábamos
implementando la estrategia piloto de bienestar
comunitario del programa, y se hizo un programa, un
Facebook live, donde se habló también de temas de
bienestar familiar para las diferentes familias sobre
todo empezando y reconociéndoles algo, que tenemos
unas madres líderes del programa de familias en
acción, que son las que nos están ayudando y
facilitando para llegar a las diferentes familias que
están inscritas en el programa de familias en acción.
En cuanto a atención público del programa, qué es lo
que tiene que hacer el programa directamente para
poder orientar a la gente, como lo que están haciendo
en este momento con las filas, estamos hablando que
se realizaron casi mil llamadas, mil llamadas
diferentes para poder atender en el primer trimestre,
solamente en el primer trimestre, a la cantidad de
solicitudes de familias que estaban llamando
telefónicamente y no son las que venían aquí
presencialmente, ahí está el dato, 1680 personas
atendidas presencialmente en el CAME, en el CAMI,
donde solamente en este momento contamos con dos
puestos para nuestro programa de familias en acción,
entonces podemos sacar como los números, para que
ustedes me entiendan el reto de lo que es tener que
atender todo este mundo de personas en un espacio,
pues como en el que estamos en este momento y con la
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cantidad de personal con el que contamos. Aquí en
cuanto a la estrategia democratización familiar,
estamos también aplicando una estrategia enfocada en
algunos niños, niñas y adolescentes de otros barrios,
aquí ustedes pueden ver el número final de impactados
y para el primer trimestre que nuestra estrategia de
emergencia, está dentro de este de esta meta, que es
aceleradores de desarrollo, que es el programa de
emergencia, logramos durante el primer trimestre
atender a 500 personas de forma directa, esto es
diferente a la atención de población migrante, que ya
les voy a contar más adelante, estos son los totales,
por favor tengan en cuenta que los 19.400, son las
familias inscritas en familias en acción, donde
tuvimos que hacer el apoyo logístico de llamadas,
pero yo no lo considero como un impacto directo,
porque el impacto directo viene orientado hacia las
otras actividades que logramos desarrollar
directamente en el territorio y en atenciones
directas a las personas aquí en el primer piso. En
cuanto a mujer y equidad de género, para ese momento
teníamos una apropiación de 412 millones de pesos y
logramos una ejecución del 50% que fue la
contratación en ese momento del personal que está en
el centro integral de la mujer y en el programa de
mujer y género de la alcaldía de Bucaramanga, ¿por
qué hablamos de un cumplimiento del 67%? porque como
ustedes han visto muchas de nuestras metas están
orientadas a la atención directa de mujeres en el
territorio y para eso se ha contratado directamente a
los profesionales que están haciendo atención
psicosocial, atención jurídica en el centro integral
de la mujer, pero también realizan todo el trabajo
que se inició con la implementación nuevamente en
nuestras redes sonoras, en los, en los barrios.
Atenciones directas de mujeres solamente de mujeres
en el centro integral de la mujer, en el primer
trimestre y esto fue una alerta para nosotros fueron
270 casos, 270 casos de mujeres que se estaban
enfrentando a violencia de género y que se acercaron
al centro integral de la mujer, para poder recibir
atención, es una alarma para el municipio. Mantener y
fortalecer la ruta de atención a víctimas de acoso,
que es la implementación de nuestras rutas de
atención, el mecanismo articulador para poder
garantizar que las denuncias directas de mujeres en
casos de acoso, sean atendidas. Se presentaron 436
mujeres a marzo de 2022, es un dato muy peligroso,
436 casos de acoso. Atención y protección a mujeres
y sus hijos, esta es la implementación de la ruta de
protección que hacemos junto con interior, para poder
garantizar pues extraer a las mujeres de los casos de
violencia en sus hogares, se activaron 29 casos, 29
personas, en ese momento iniciamos la implementación
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de nuestra estrategia de masculinidades, para ese
momento habíamos logrado 22 personas atendidas ¿Por
qué? porque este es un proceso en el tiempo, esto no
es una atención que es una sola vez en la vida, sino
que mantenemos son casi seis sesiones diferentes
orientadas a hombres, para poder transformar esos
imaginarios de los hombres, que se consideran aún
pues, tenemos una sociedad machista, donde es común
poder realizar varios actos de discriminación hacia
las mujeres, violencia machista, que tenemos que
eliminar. Mantener el centro integral de la mujer,
aquí se suman las atenciones de las mujeres que se
atendieron en las rutas y de los casos que pues
logramos atender también dentro del centro integral
de la mujer y algunos que se hacen en atención
directamente en territorio como los casos rurales,
por primera vez la alcaldía de Bucaramanga llevó el
centro integral de la mujer a la región al sector
rural, en este momento estamos implementando una
estrategia que se llama mujeres de la tierra, que
está orientada a las mujeres campesinas y a las
mujeres que viven en el sector rural. Oficialmente
este fue el impacto de toda la sumatoria de las
actividades en el primer trimestre del programa de
mujer, nuevamente les digo para mí no es un orgullo,
para mí no es un orgullo decirles que logramos
atender a más de 400 mujeres que nos están haciendo
diferentes solicitudes de atención psicosocial o de
atención jurídica o que les activemos la ruta en el
primer trimestre de este año, no es un orgullo, qué
bien que tengamos un equipo que pueda dar esa
atención, pero es una muestra de que tenemos que
seguir trabajando para poder reducir los casos de
violencia hacia la mujer. En cuanto al programa de
diversidad sexual y población de LGTBIQ que como les
señale en su momento, es el primer año en el que
logramos tener un programa para atención a población
LGTBIQ, tenía una apropiación de 220 millones de
pesos para ese momento, se logró la ejecución del
72%, porque atendimos e hicimos la contratación del
personal para poder hacer todas las atenciones
directamente en territorio y en ese momento teníamos
un cumplimiento de meta, porque las metas de este
programa también están orientadas a otras actividades
que están enfocadas en el cambio imaginario de
nuestra, de nuestra ciudad y que no dependían
directamente del personal. Formular e implementar
una política pública, en este momento pues estábamos
en revisión jurídica del proyecto y podríamos decir
que habíamos hecho ya una implementación de algunas
de las estrategias, que ya les cuento cuáles han sido
para poder hacer esas atenciones, pero oficialmente
ya en este momento la meta pues para el siguiente
informe será, ya tenemos la meta oficialmente
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formulada y ahora a empezar el proceso de
implementación oficial. Diseñar 14 campañas, estas
eran campañas a lo largo de este cuatrienio, para
este año tenemos tres campañas con mujer para poder
diseñar, en este en ese momento que era marzo,
estábamos en el proceso de revisión y viabilidad
jurídica de las diferentes campañas, ya en este
momento hemos implementado dos campañas, una enfocada
en mujer y otra enfocada en población LGTBIQ.
Establecer el centro integral para los procesos de
atención encuentro y empoderamiento de las personas
sexualmente diversas, este es el número que les
contaba a marzo de 2022, a través del salón diverso
que es el espacio dentro del centro integral de la
mujer, donde damos la atención psicosocial y
jurídica, logramos impactar a 221 personas, 221
personas lgtbiq junto con sus familias en muchos
casos, familias que ustedes escucharon que hablaron
el día de la política pública aquí, logramos hacer
acompañamiento psicosocial y en un par de casos
atenciones jurídicas directamente, para poder
garantizar que se les reconocieran sus derechos en
diferentes situaciones, aquí está contabilizado
también los casos de acompañamiento en un par de
casos de abandono y de expulsión de hogares, que
estamos en este momento haciendo acompañamiento como
les decía, situaciones que no deben suceder en
nuestra ciudad y atender el 100% de las solicitudes
realizadas desde orientación psicosocial y jurídica,
este número está aparte porque son las solicitudes
que nos llegan a nosotros por otros canales
diferentes a que lleguen directamente al centro
integral de la mujer, oficialmente para ese momento
de marzo, habíamos hecho un impacto de 473 personas,
¿por qué son 473? eran diferentes las atenciones
psicosociales y jurídicas y las atenciones a través
de solicitudes de otros organismos, a las atenciones
que logramos hacer en común con el programa de mujer,
¿Por qué? porque también están contabilizadas las
mujeres trans, que se tienen que contabilizar dentro
del programa de mujer y dentro del impacto del
programa de diversidad, que es algo que vamos a
corregir para este año, para que dentro del sistema
de gestión de los casos del centro integral, se haga
bien esa diferenciación, sin generar una
discriminación positiva al interior de la
contabilización de los impactos. El programa
habitantes en situación de calle o habitabilidad en
calle, que éste ha sido un programa que dentro de las
últimas semanas les debo decir que ha tenido un gran
retumbe y les voy a decir algo, solamente quiero a
partir de eso, igual lo repetiré en el control que
tengo el día lunes, pero para mí es muy fuerte y muy
doloroso, darme cuenta que el año pasado se
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utilizaban los convenios de persona mayor por
personas externas a este recinto, para hacer
política, para decir que estábamos haciendo las cosas
mal y en redes sociales hemos sufrido unos ataques
muy fuertes y amenazas personales, por habitabilidad
de calle y en este momento les puedo decir con total
tranquilidad, que los convenios de persona mayor, ya
se firmaron y creo que ninguno de ustedes escuchó un
solo escándalo, ni ninguna queja, ¿Por qué? porque
fue un proceso fuerte de transformación de esos
convenios, que logramos garantizar que se estén
haciendo bien, transparentes y que además impacten de
forma positiva a los asilos, claro ahora como estamos
haciendo los procesos de transformación de los
convenios de habitabilidad en calle, estamos tocando
otros intereses, que definitivamente pues habían
perdurado a lo largo de los años y no van a suceder y
esto es algo que se los digo y lo repetiré en el
control, no voy a permitir que con los convenios de
habitabilidad en calle se siga haciendo negocio.
Entonces concejales yo les agradezco un montón la
confianza que ustedes han depositado en ese proceso
de transformación de los convenios, porque
efectivamente estamos garantizando que no se hagan
negocios con los recursos para la población más
vulnerable de esta ciudad, y yo estoy dispuesto junto
como con mi equipo de seguir recibiendo los golpes y
las amenazas que sean necesarios, con tal de
garantizar que esto no siga siendo un negocio para
nadie. La apropiación en ese momento que fue el
llamado de atención que ustedes me hicieron en su
momento cuando hice pues la primera intervención en
el concejo como secretario, era de 1549 millones de
pesos, para ese momento solamente se había ejecutado
el 21%, que era la contratación del personal, tan
pronto pues recibí de muy buena forma también los
comentarios de ustedes, aceleramos todo y en su
momento, y ya en este momento contamos con los
convenios de atención que eran los más urgentes que
eran de esas fundaciones que venían haciendo
atenciones especiales y de las cuales se estaba
diciendo que iban a ser expulsados de las
fundaciones, ya cuentan con convenio, el convenio
está completamente financiado, por orden del señor
alcalde vamos a solicitar las vigencias futuras para
esos convenios y ahora estamos en la presentación de
las otras dos modalidades, yo les cuento que
presentamos la modalidad enfocada en formación, para
formación profesional y uso del tiempo de forma
adecuada, desafortunadamente se declaró desierta, yo
no sé, si es que las fundaciones no se consideran
preparadas en este momento, para poder aplicar ese
componente adicional que queremos garantizar, pues
porque también queremos dar el paso hacia adelante y
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es que las personas en habitabilidad en calle, tengan
una formación ocupacional dentro de los convenios, si
no garantizamos eso van a salir y van a esperar
también a que alguien les dé un trabajo, pero no van
a contar con las herramientas mínimas para poder
garantizar desenvolverse en algunos casos, estos
procesos, estos convenios queremos enfocarlos en
formación ocupacional, para que si es posible una vez
saquen ese proceso que, yo no sé si ustedes vieron,
pero hace poco publicamos un vídeo de un caso de
éxito súper valioso de la habitabilidad en calle, de
una pareja que salió oficialmente del proceso y que
ahora están a grandes pasos, uno de ellos ya tiene
trabajo en una panadería ¿Por qué? pues porque el
programa ha venido haciendo también un acompañamiento
para garantizar hacer ese fortalecimiento, si no
hacemos esos convenios, yo creo que vamos a seguir en
el mismo, en la misma hoja de ruta, que los convenios
sean solamente procesos donde los vamos a ayudar a
desintoxicar y demás, pero salen y quedan a su, a su
suerte, no es algo que la administración debería
permitir que se haga, vamos a seguir, voy a volver a
sacar esos dos contratos a licitación, a ver si
oficialmente se nos presenta una fundación, y si no
lo hacen pues nos tocará sentarnos otra vez a
replantear la estrategia. Y el hogar de paso, el
hogar de paso ya está completamente diseñado, ya está
completamente revisado por nuestros técnicos al
interior de la secretaría y en este momento está en
viabilidad jurídica, así que posiblemente dentro de
una semana, podemos decir que podemos tener hogar de
paso para las personas en habitabilidad en calle en
Bucaramanga y no unos convenios de atención extra
mural que solamente se nos centren en entregar
alimentación. Estas son las metas para el primer
trimestre de 2022 y yo les aclaro, estos son
atenciones del programa directamente, que fue otro
cambio que se hizo, anteriormente las atenciones del
programa no estaban enfocadas en el fortalecimiento
psicosocial y en el acompañamiento, este año podemos
decir de forma orgullosa que el programa
habitabilidad en calle está haciendo atención directa
en su sede de habitabilidad en calle, todos los días
entrega alimentación que logramos gestionar a través
de aliados y que no le cuestan un solo peso al
municipio, se entrega alimentación en la sede todos
los días, también se prestan los baños para que
puedan hacer todo su proceso de bañarse y de ir
directamente al baño y los procesos psicosociales
directamente en la sede de habitabilidad en calle.
Entonces lo, y esto es un mensaje para ojalá los que
me están escuchando, la atención a la población de
habitabilidad en calle, no puede depender solamente
de los convenios, la sede de atención de
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habitabilidad en calle no solamente puede ser una
sede administrativa, para eso se contratan los
profesionales para que vayan al territorio
directamente, pero también para que atiendan en la
sede habitabilidad en calle a las personas que se
acerquen y les podemos garantizar al menos que tengan
un bocado con qué comer y con qué va a poder realizar
algún tipo de proceso de acompañamiento durante el
día, un ejemplo de esto y me adelantó, puedo decirles
con mucha alegría, que en este momento tenemos 13
personas que están yendo todos los días a poder
realizar los procesos que el personal de
habitabilidad en calle está realizando en la sede,
son las personas que están yendo, no sé si ustedes
vieron un vídeo y unos unas fotos que publicamos,
están yendo a nuestras jornadas recreativas, fueron a
las diferentes obras que están presentando en el
teatro Santander, son personas, 13 personas que están
muy juiciosas, sin hacer parte de ningún convenio
¿Por qué? porque le están apostando al equipo y eso
es algo, y créanme concejales si yo logro que 13
personas a final de este año salgan de la
habitabilidad en calle, para este municipio es un
gran logro. Población con discapacidad, la población
con discapacidad tenía un presupuesto de más de 1500
millones de pesos, en este primer trimestre solamente
habíamos ejecutado el 11%, porque era la contratación
de nuestro personal y habíamos con un cumplimiento de
metas del 25%, aquí les muestro más o menos esta meta
220 personas, la pusimos porque fue todo el proceso
de acompañamiento que se inició desde el primero de
marzo, para poder hacer la valoración de los nuevos
casos que nos estaban llegando, para poder acceder a
los convenios de habilitación y rehabilitación, ¿Por
qué? porque yo entiendo que hay personas que tienen
que seguir con el proceso de habilitación y
rehabilitación, pues porque su condición de
discapacidad lo exige, pero nosotros también tenemos
que garantizar que nuevas personas ingresen
beneficiarias a esos programas, es decir hacemos un
proceso en el cual la persona se gradúa oficialmente
e ingresamos a nuevas familias vulnerables para poder
garantizar ese proceso de acompañamiento, en ese
momento logramos la identificación de 163 personas
que necesitaban ayudas técnicas y tecnológicas,
ahorita contamos con, ya creo que el doble, por eso
se solicitaron más recursos para poder garantizar la
compra de las ayudas técnicas de todas esas
solicitudes que nos estaban llegando. En cuanto a
orientación ocupacional, estábamos haciendo una
limpieza de la base de datos, para poder reajustar
ese nuevo ese convenio y que el convenio pues tuviera
otra óptica, que no solamente se orientara a ciertas
actividades específicas, como artes, como elaboración
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de manillas, sino poder darle el salto a ese
convenio, ya en este momento se celebró el convenio y
yo espero que para el siguiente informe les cuente de
qué se trató. Igual las ayudas de canasta básica
alimentaria, se pudieron identificar 200 personas,
pero hay más de 400 personas que están solicitando el
acceso a mercados, por eso también pues en los saldos
de balance, pudimos garantizar pues, tener más
recursos para poder comprar más mercados y este
número, el apoyo técnico y jurídico, que es nuestra
estrategia jurídica a través de la abogada del
programa de discapacidad, solamente para el primer
trimestre ya teníamos 16 casos, es decir que la gente
se está enterando, que puede venir contar con una
abogada y poder iniciar toda acción constitucional o
cualquier tipo de atención jurídica que sea necesaria
para poder sacar adelante, desde solicitudes de ayuda
técnicas, como la aprobación de la realización de
diferente jornadas, perdón de diferentes atenciones
médicas. Esto fue el total, por favor los 200
priorizados, solamente los puse para que ustedes
entendieran que teníamos en ese momento, ya para
marzo, 200 personas que se estaban priorizando con
los mercados, sólo para marzo, ya después nos
llegaron muchas más solicitudes y por eso tenemos que
hacer un nuevo convenio para poder ampliar esa
entrega de mercados. Esta es la otra línea
estratégica, ya casi vamos a terminar, la unidad de
desarrollo comunitario UNDECO, UNDECO tenía en ese
momento una apropiación de 1446 millones de pesos, yo
quiero recordarles que casi el 50% del presupuesto de
UNDECO está orientado a la afiliación al seguro de
los diferentes ediles y la contratación de los
servicios para atención de las ágoras, en ese momento
teníamos una ejecución presupuestal del 41%
incluyendo el personal, el pago de los servicios, el
pago de los diferentes monumentos, para el seguro de
los ediles y poder hacer las compras de insumos, para
garantizar la atención, también el buen uso y el buen
disfrute de nuestras ÁGORAS. La estrategia de
fortalecimiento de la democracia, la democracia
participativa, aquí hacemos un barrido y son todas
las atenciones que se hacen del programa a los
diferentes miembros de las juntas, a los diferentes
ediles, pero también las solicitudes que nos llegan
externas, aquí pues estuvieron muy activos diferentes
ciudadanos, pero también personería, que nos estuvo
enviando pues varias solicitudes, para hacer como
trazabilidad del proceso de elección de las juntas de
acción comunal, en cuanto a la dotación de los
salones comunales, este año se proyecta, en ese
momento ya se tenía la dotación de las 2 ágoras que
estaban pendientes del año pasado, que son las villas
del prado y granjas de Provenza, que se mantuvieron
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como parte del proceso y se entregó este año
oficialmente la dotación, sin embargo este año
tenemos que dotar otras 2 ágoras que es nuestra meta
oficial del año y es Cordoncillos y Buenavista, que
ya se están terminando las intervenciones de
infraestructura y vamos a dotar esas dos ágoras.
Mantener el funcionamiento de los salones comunales,
este es el número de personas que ingresaron a
algunos salones comunales durante 2022, en marzo de
2022, ¿por qué se está disparando el número? porque
estamos articulando actividades con infancia y
adolescencia, con el instituto de cultura, con el
instituto de deporte, para que las ágoras no se
conviertan solamente en un espacio donde la comunidad
no tiene otra oferta, entonces ya empezamos con las
pruebas piloto y varias de estas ágoras han tenido
intervención de los diferentes programas. Mantener
el beneficio al cien por ciento del pago de eps, la
arl, la póliza de vida de los ediles, son 119 ediles
que se les ha pagado la póliza de vida y se les ha
pagado a lo largo de este tiempo, pues todo el tema
de la arl, la eps y demás, este es el total de
impactados contando las personas que entran a
nuestras ágoras y pues, los otros impactos que son
las atenciones de atenciones, PQRS y demás.
Desarrollo del campo, como lo han conocido siempre
que es UMATA, una apropiación de 1060 millones de
pesos, un presupuesto ejecutado para ese momento del
19%, que fue la contratación del personal, ya para el
segundo informe ustedes verán pues el gran salto que
hubo, porque ya se empezó con la compra y entrega de
los diferentes elementos que podríamos entregar a
través de las metas, los sistemas de riego, la
entrega de las abejas, los proyectos productivos y en
este momento estamos pendientes de los proyectos
agroindustriales y la conmemoración del día del
campesino. Entonces como aquí lo ven en ese momento
les hablaba pues de las unidades proyectadas, las
unidades de sistema de riesgos aumentaron, porque
pudimos ver pues cómo orientar un poco más el
presupuesto para ver cómo podíamos presentarles, pero
en ese momento pues les debo decir, solamente eran
las metas proyectadas para que las tuviéramos aquí
nosotros como referencia y supiéramos que, para el
segundo informe, esto es lo que tiene que estar claro
dentro del informe que yo entregue. Aquí puedo hacer
como una gran, pues, le voy a contar más o menos lo
que se vino haciendo por parte del programa y es que
para poder hacer entrega de esos diferentes
beneficios se exigió que se siguiera una hoja de ruta
que dejara claridad, porque los beneficiarios eran
esos beneficiarios, de manera que si cualquier
persona en el futuro me pedía a mí un informe claro
de por qué se eligieron, tuviéramos todos esa
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trazabilidad, entonces dentro del proyecto de
mercadillo, se entregaron unas mesas y sillas, vamos
a hacer oficialmente el relanzamiento de mercadillos,
pues porque ya los elementos estaban un poco, un poco
mal, entonces hicimos esa compra y la idea es poder
hacer la entrega. Mantener los dos ciclos de
vacunación, para ese momento estaban en proyección
contractual pero se realizó el primer ciclo y estamos
a puertas de esperar la resolución para poder hacer
pues, oficialmente ese segundo ciclo, de aquí les
cuento se hizo un trabajo contractual muy fuerte, que
nos garantizó un ahorro del casi 40% del valor que se
usaba para esos ciclos de vacunación ¿Por qué? pues
porque hoy por obligación por la ley de garantías, se
tuvo que sacar un proceso competitivo y con ese
proceso competitivo nos quedó experiencia que sacando
los ciclos de vacunación con un proceso competitivo
nos ahorrábamos los recursos, tenemos en este momento
un proyecto cafetero, orientado a familias
caficultoras de nuestra ciudad, en ese momento estaba
todo el proceso de revisión de este proyecto, todavía
estamos definiendo a ver cómo lo vamos a aplicar,
pero en ese momento era una de las propuestas que
había y pues como yo soy muy transparente con
ustedes, les muestro también que era un proyecto que
estábamos como orientando. Tenemos una convocatoria
adicional para los mercadillos campesinos, para poder
ampliar esa atención de los mercadillos campesinos,
fue una convocatoria abierta, en este momento está
oficialmente ya en proceso final de revisión, para
que las personas ya que tenemos el manual, el
reglamento del mercadillo, pues cumplan con los
requisitos y los nuevos beneficiarios que entren
específicamente, sean las personas del sector rural
vulnerables, que necesitan hacer también la venta de
sus diferentes productos. Bueno ahí teníamos la
proyección de la actualización del plan de asistencia
técnica, este plan es muy importante porque también
nos ayuda a focalizar las ayudas del sector rural, y
los procesos agroindustriales que como les contaba
para ese momento estábamos en convocatoria para
revisión de los de las solicitudes y ya en este
momento vamos a lanzar oficialmente el proceso, donde
se va a entregar, cuáles son esos procesos
agroindustriales, después de una etapa de evaluación
bien juiciosa, para el primer trimestre solamente
les hice el reporte de los 127 beneficiarios de los
mercadillos, porque lo demás fueron procesos
preliminares para poder hacer la valoración de los
beneficiarios de la meta, entonces aquí solamente
incluí los beneficiarios del mercadillo, finalmente,
a no me hace falta todavía. Atención a población
migrante, que ésta es parte de nuestra estrategia de
emergencia, pero aquí está incluido todo el trabajo
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que hemos venido haciendo durante este año con
migración Colombia y con cooperación internacional,
aquí les hago un resumen de un proceso muy juicioso
que se hizo, que fue las jornadas de entrega y de
registro de los ETP, hicimos siempre registros, este
año para esa fecha que fueron los registros que
hicieron los equipos directamente en los barrios,
pero en la jornada masiva, logramos la entrega de más
de 2.000 registros, eso pues fue un avance muy
importante, sin embargo todavía tenemos por entregar
muchos y por eso ahorita en agosto vamos a realizar
la segunda entrega masiva de estos registros, y yo
les voy a pedir ayuda a los concejales, para que nos
ayuden a realizar también convocatorias, a los
presidentes de junta que están acá, para poder lograr
que toda la gente pueda reclamar el plástico del
registro de migrantes, son más de 20.000 personas, en
este momento nos están haciendo falta casi 17.000,
que son personas que pues como no tienen acceso a las
redes sociales, no se terminan enterando y en muchos
barrios aunque vamos con chorote en mano, pues la
gente no termina llegando, entonces les vamos a pedir
ayuda para esa segunda jornada que la realizaríamos a
inicios de agosto. Atención a la población migrante,
ustedes saben que tenemos un espacio de apoyo en el
centro, en quebrada seca, este es el número que ese
espacio de apoyo logró para marzo, no sé si ustedes
se acuerdan, pero en el primer trimestre tuvimos un
movimiento de migrantes masivo o sea de un momento a
otro, yo creo que muchos estaban volviendo después de
las fiestas, pero un movimiento muy fuerte y las
jornadas de atención en el espacio de apoyo se
dispararon. Transferencias económicas multipropósito,
para ese momento teníamos un cupo muy chiquito, con
uno de los cooperantes y logramos gestionar 100
transferencias, para 100 beneficiarios en los que
había población migrante y población nacional, la
mesa municipal de coordinación de asuntos migratorios
que tuvo una sesión, las ferias institucionales, para
ese momento podíamos contar con 600 personas y en ese
momento solamente habíamos realizado dos jornadas en
el territorio, es decir que el número era bien
importante y que si nos toca seguir fortaleciéndonos
desde el programa de emergencia, para poder
garantizar que en un momento, estas atenciones, no
nos sobrepasen, este es el total de personas
impactadas, sumando todo lo que se hizo, tanto
espacio de apoyo, las atenciones directamente en los
barrios, las atenciones directamente aquí en la
oficina de la secretaría de desarrollo social. Y
finalmente tenemos la feria institucional, a lo largo
de este año llevamos 12 ferias institucionales, sin
embargo para este primer trimestre, aquí no me, no me
no me sale bien la información, solamente habíamos
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realizado una feria institucional con casi 800
beneficiarios, yo les cuento que la feria
institucional se ha convertido en un reto para la
administración, pues porque es, todas las semanas
movilizar los servicios a diferentes barrios, pero
también se ha convertido en un mecanismo muy valioso
para la gente, las personas directamente pueden ir a
hacer solicitudes, que les tocaría en otros momentos
venir hasta acá, como por ejemplo la revisión de
impuestos, la revisión de cómo están en hacienda, la
solicitud de información al INVISBU, poder
inscribirse en los programas de la secretaría de
desarrollo social, para nosotros de verdad es un
reto, pero es un orgullo poder decir que ninguna
feria institucional se nos queda vacía y que por lo
menos llegan, por lo menos, 500 personas a las ferias
institucionales, a poder acceder y que no se está
convirtiendo solamente en algo burocrático, sino que
tenemos servicios directos, o sea ustedes van y ven,
varios concejales que han ido, se han dado cuenta van
y ven niños jugando y corriendo, con los programas de
infancia, con el inderbu y poder hacer entrega de
diferente material, que el instituto de cultura puede
entregar directamente a los niños en el barrio y no
depender que vengan a las sedes, para poder
materializarlo, de verdad la feria institucional se
ha convertido en uno de los mecanismos más
importantes de la administración, para poder
acercarnos directamente a las personas en los
barrios, y finalmente yo les quiero proyectar
concejales, un vídeo, un resumen de las actividades
que hemos venido haciendo desde desarrollo social,
entonces denme un momento, “SE PROYECTA VIDEO”.
Concejales ese es mi resumen del informe de gestión,
durante el primer trimestre y estoy aquí dispuesto a
cualquier duda, a cualquier comentario, a cualquier
crítica y pues muchas gracias por su atención.

PRESIDENTE: con gusto doctor Jorge Neira, se
registra la asistencia de concejal Tito Rangel, Jaime
Andrés Beltrán, Robín Hernández acá de manera
presencial y entonces vamos a dar el uso de la
palabra al concejal Antonio Sanabria para un tema, es
que vamos a declarar sesión informal, para que los
ciudadanos participen, hacemos las preguntas de los
honorables concejales y así en ese paquete, el doctor
Jorge Neira le da respuesta tanto a los ciudadanos,
como a los honorables concejales, entonces es para
eso concejal Antonio.

INTERVENCION HC ANTONIO SANABRIA: si presidente para
solicitar sesión informal, gracias.
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PRESIDENTE: con gusto concejal Antonio, ¿honorables
concejales aprueban la sesión informal?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada la
sesión informal.

PRESIDENTE: concejal Antonio Sanabria ¿cuántas
personas son?

SECRETARIA: ya le digo presidente, nueve personas
señor presidente.

PRESIDENTE: 9 personas, bueno entonces en 5 minutos
ciudadanos, van a tener cinco minutos para que hagan
su exposición de manera sucinta y explícita, frente a
los temas que ustedes tengan, no se van a otorgar
minutos adicionales, ni nada, ok. Entonces demos
inicio a la sesión informal señora secretaria, ¿quién
es la primera persona?

SECRETARIA: la persona la primera persona es la
señora Marina Gómez Rodríguez de la junta de acción
comunal Antonia Santos Sur, y se prepara el señor
Rodolfo Luna de la junta de acción comunal del barrio
Gaitán.

PRESIDENTE: Felian hágame un favor ahí está en la
puerta la señora Marina, tiene el uso de la palabra
por cinco minutos,

SECRETARIA: Rodolfo Luna, entonces se prepara.

PRESIDENTE: o sea concejal Antonio si las personas no
están presentes, entonces ¿ya que después llegan? no
perdieron su turno, ¿bueno? entonces va al señor
Rodolfo Luna, tiene 5 minutos.

SECRETARIA: tampoco está el señor Rodolfo.

PRESIDENTE: ¿el señor Rodolfo tampoco está?

SECRETARIA: Franklin Guevara de la junta de acción
comunal Comuneros.

PRESIDENTE: Franklin Guevara, tampoco esta.

SECRETARIA: Sergio Gómez Medina de la junta de acción
comunal villa del prado.

PRESIDENTE: Sergio Gómez tiene el uso de la palabra
por 5 minutos.

SECRETARIA: y se prepara la señora Isabel Román de la
junta de acción comunal de la feria.
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PRESIDENTE: y se prepara la señora Isabel Román del
barrio la feria. Sergio tiene el uso de la palabra,
bienvenido a la corporación concejo de Bucaramanga,
por 5 minutos.

INTERVENCION SEÑOR SERGIO GOMEZ, PRESIDENTE DE LA
ACCION COMUNAL BARRIO VILLA DEL PRADO: bueno muy
buenos días señores honorables concejales y a todas
las personas que se encuentran acá en el recinto de
la democracia, como lo hemos hecho saber, pues mi
intervención tiene que ver más que todo, con el tema
de las juntas de acción comunal, mi queja es la
siguiente; en la junta de acción comunal del barrio
villa del prado yo notificó a la secretaría de
desarrollo 20 días antes de que se ejecutarán las
juntas, de las anomalías que se estaban presentando
¿sí? yo pienso que sí secretaría de desarrollo
hubiera actuado antes, cuando se presentaron estas
denuncias, no se hubiera llevado a cabo todo este
proceso, denuncias, hasta denuncias en la fiscalía
por amenazas, por maltrato y de todo, todo esto se
hubiera podido evitar si se le hubiera dado un
adecuado manejo, imagínese este proceso es difícil
para mí, ya que tenemos el apoyo de una persona que
tiene mucho conocimiento en este tema y nos asesora y
nos hace todas estas demandas, y nos ayuda con todo
este proceso, imagínense las personas que no tienen
como, cómo llegar a eso, yo que le diría al doctor
Jorge, que tuviera en cuenta la contratación de
personal idóneo para el manejo de la UNDECO, porque
si tuvieran si contratado personal idóneo se evitaría
todo esto, a uno le piden pruebas para poder tumbar
una impugnación, para poder tumbar un proceso de
elección, pero va uno con las pruebas, como yo, que
me acerque un día con los vídeos, con los testimonios
escritos, con las fotografías y la respuesta a uno de
los abogados fue que no las podían usar, que porque
eran evidencias, que eran vídeos, y yo dije, pero
esto no es un proceso de fiscalía, ¿o sea entonces
como adjunto las pruebas? que no pueden usar las
pruebas como un vídeo que lleve, donde se evidenciaba
la manipulación del libro, donde llevaba fotos, donde
se evidenciaba que habían gente inscritas en el libro
que no estaban en el acta, entonces la respuesta de
uno de los abogados de allá fue, doctor Jorge, no
podemos usar estas pruebas, porque son vídeos, son
pruebas y no, y entonces ¿qué podemos adjuntar como
pruebas? quedamos como si, como manos cruzados con
este tema, como dice la función de secretaria de
desarrollo, que es el tema de vigilancia y control,
el día de las elecciones allá en villa del prado hubo
una acción, fueron unos concejales en representación
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de ustedes, que estaba a cargo del concejal Antonio
Sanabria, que estaba a cargo del concejal Danovis,
que lo nombró acá el señor presidente, ese día estuvo
presente también el señor Edwin, que está allí
presente en la sala, y se pudo evidenciar toda la
manipulación y el mal manejo que se le estaban dando
a esta junta, hasta el señor Antonio fue maltratado
con algunas palabras alla por algunos vecinos,
entonces hay una persona acá de la cual quiero darle
muchas gracias públicamente y es al señor William,
porque nos ha enseñado que el principio de la
democracia está acá en las juntas de acción comunal,
acá esta la raíz de la democracia, acá es donde le
enseñamos a los jóvenes que se puede elegir, que
puede ser elegido, que se puede participar, si,
entonces yo les pido que por favor, respetemos este
proceso de las juntas de acción comunal, que le demos
un mejor manejo y que secretaría de desarrollo esté
más pendiente de esto. Don Jorge, pues yo tuve la
oportunidad de hablar con él, un día me atendió, a
pesar de que ese día tenía un malestar, pude
presentarle estas denuncias en físico y desde ese día
he visto que esto se ha llevado, se ha llevado, cómo
se le a dado un mejor manejo, pero sí quiero
denunciar, por lo menos yo presenté unas pruebas allá
ante la ante la AMAC con una funcionaria de la
secretaría de desarrollo y supuestamente,
presuntamente se había perdido el documento donde yo
podía demostrar que estaban haciendo una, que estaban
cometiendo una irregularidad, lo presenté, una
funcionaria lo recibió y presuntamente se
desapareció, pero ahora ya se cambiaron las
versiones, que sí apareció, que no apareció, señores
concejales también les quiero decir que la amac es
una alcahuetería y es una cosa de corruptos, allá eso
lo quieren manejar como ellos quieren, quieren decir
que ellos allá son autónomos, que no dependen de la
alcaldía, pero entonces si vienen acá a pedir,
entonces yo no sé qué se puede hacer con ese tema de
la AMAC, pero con varias personas que hemos hablado,
decimos que si esto no funciona pues entonces mejor
nos desvinculamos de la Amac, porque si no funciona
para qué. Otro tema que quiero dejar aquí en claro
es, bueno lo de la comisión accidental ya lo nombre,
que el concejal Antonio fue testigo de esto, el tema
de las pruebas y el tema de que por favor tengamos en
cuenta que las juntas de acción comunal, se lo dije a
varios concejales, es la raíz de la democracia del
país, allí es donde nosotros podemos enseñarle a los
jóvenes, vea yo el día de las elecciones, el día
anterior estaba accidentado, el concejal Antonio se
pudo dar cuenta, estaba recién operado, ese día se
lanzaron a pegarme, me tuve que ir con la pierna
enyesada, con una muleta y ese día era la piñata de
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mi hija, no pude ir, le dije hija estoy luchando por
algo que el día de mañana vas a entender, que es el
derecho a la democracia, a la libre participación, y
a que no violen nuestros derechos, muchas gracias por
su tiempo y por su atención.

PRESIDENTE: con gusto Sergio por su participación,
continúa…

INTERVENCION HC CARLOS ANDRES BARAJAS: presidente
para una moción.

PRESIDENTE: cuál es la moción concejal.

INTERVENCION HC CARLOS BARAJAS: Carlos Barajas para
registrar mi asistencia presidente.

PRESIDENTE: se registra la asistencia del concejal
Carlos barajas.

SECRETARIA: si señor presidente continúa la señora
Isabel Román de la junta de acción comunal la feria y
se prepara Marta Angarita de la junta acción comunal
de campo hermoso.

PRESIDENTE: señora Isabel tiene el uso de la palabra,
la señora Isabel no está.

SECRETARIA: continua Martha Angarita.

PRESIDENTE: señora Martha Angarita tiene el uso de la
palabra por 5 minutos.

INTERVENCION SEÑORA MARTHA ANGARITA, DE LA JUNTA DE
ACCION COMUNAL DEL BARRIO CAMPO HERMOSO: muy buenos
días para todos, mi nombre es Martha Angarita Mejía
de campo hermoso y realmente pues hoy me invitaron a
esta plenaria, por ahí estuve viendo al señor
Leonardo Garzón, pero se escapo, quería que realmente
estuviera presente, porque él junto con el señor
Germán Undurraga y un grupo que se dice llamar unidos
somos más, han estado es atacando a las mujeres, que
porque somos viejas, la presidenta anterior y la que
estamos y porque habemos varias personas de edad,
entonces nos van a decir que somos ignorantes, no
somos idóneas, somos no sé qué y atáquenos y
atáquenos y acá todavía una prueba, qué lástima que
si hubiera escapado, porque yo realmente lo quería
hoy enfrentar, mire acá las mujeres concejales que
hay, yo creo que es imposible que los hombres nos
traten como se les dé la gana, solamente porque uno
denuncia la corrupción y lo que han hecho mal en el
barrio campo hermoso en la junta de acción comunal,
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acá tengo una cantidad de pantallazos, que me he
dedicado a sacar, de todo lo que han dicho de la
junta de acción comunal, cuando nosotros lo único que
hemos hecho es defender los bienes de la comunidad
del barrio campo hermoso, estamos defendiendo la
plaza de mercado que es un predio de la junta de
acción comunal, entonces estos señores se unieron con
los de la plaza de mercado, con unos usuarios junto
con el señor Germán Undurraga, junto con otros que
se dicen ser unidos somos más, pero son más quién
sabe para qué será, para atacar a las mujeres, no
para decirnos que no somos idóneos, que somos
ignorantes, este señor tiene una sentencia y es capaz
de ir a la secretaría de desarrollo social como si
nada, cuando la misma secretaria de desarrollo social
lo denunciaron ante la fiscalía, ya salió una
sentencia, ya salió la apelación, le dieron cárcel y
anda común y corriente todavía criticándome, porque
yo fui capaz de denunciar, y he denunciado también a
Germán Undurraga de todo lo que han hecho en el
barrio, ahora se dedicaron, el día de las elecciones
llevaron una cantidad de gente para inscribirlas,
para hablar solamente de la junta de acción comunal
actual que hay, cuando yo creo que en la secretaría
de desarrollo social, no hay una denuncia en contra
mía como presidenta o en contra de otra persona, para
que vengan a ultrajarnos y a tratarnos como se les da
la gana ante el barrio, y hacer una campaña de
disociación ante el barrio, para que lo cataloguen a
uno como mal, como si fuera uno un ladrón, como si
fuera una persona deshonesta, cuando lo único que
hemos hecho es denunciar todo lo que venían haciendo
las juntas anteriores, porque yo tengo pruebas, tengo
todo, pruebas y yo no hablo por hablar, o por ir a la
alcaldía allá a hacerme que soy más, que soy abogado
y que no sé qué, que porque son abogados quieren
pasar por encima de las mujeres y de las personas,
no, entonces yo realmente hoy quiero decirle acá a
los funcionarios de la secretaría de desarrollo
social, pase una denuncia, un derecho de petición al
ministerio del interior, porque es imposible que
porque van unas ratas, corruptos a manipular las
inscripciones, a llevar un poco de gente y no dejar
que se inscribieran más personas todas las noches, y
envíe la denuncia ante la secretaría de desarrollo
con fotos y todo eso, para que hoy en día digan que
ganó el voto en blanco y nos desprestigian por las
redes, por las redes cuando ni siquiera en la ley
comunal, ni siquiera en los estatutos dice que el
voto en blanco tenga validez, en ninguna parte dice y
solamente pasaron dos planchas y por el hecho que la
plancha número dos no fue valida, se pusieron
entonces a pagar, a pagarle a la gente, a
manipularlas, para que pudieran votar por el voto en
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blanco y sacarme a mí, no, yo estoy defendiendo una
comunidad, yo no quería seguir, pero yo no puedo
dejarle y entregarle la junta a una tanda de
corruptos, a unas personas que han hecho un daño en
la junta de acción comunal, y tengo las pruebas, por
eso me paro acá y lo digo, lástima que se hubiera ido
ese señor, lástima porque ahí lo vi sentado, ¿sería
que me vio y salió corriendo de una vez? entonces, yo
realmente quiero que la secretaría de desarrollo
social analice bien el proceso de las elecciones de
la junta de acción comunal y no le vulneren el
derecho a la plancha número 1, que son 26
participantes y si hay una denuncia por corrupción,
por inconformismo, por ladrones, pues que miren a
ver, pero tienen que hacer un debido proceso, acá no
es que porque fueron a votar en blanco y salieron
más, porque pagaron, dieron mercados o no sé qué,
entonces vamos a salir perjudicados 26 personas, he
dicho. Gracias

PRESIDENTE: con mucho gusto señora Martha, muy bien.

SECRETARIA: continúa el señor Edwin Herrera de la
junta de acción comunal Pío 12.

PRESIDENTE: Señor Edwin Herrera, cinco minutos

SECRETARIA: y se prepara William Porras.

INTERVENCION SEÑOR EDWIN HERRERA, JUNTA DE ACCION
COMUNAL DEL BARRIO PIO 12: muy buenos días
presidente y para todos los honorables concejales, yo
le doy gracias a esta participación porque es que lo
que ustedes hacen eso hacemos nosotros, defender las
comunidades y mejorarle la calidad de vida, pero
cuando uno quiere mejorar la calidad de vida, parte
de una base, de que hay una alcaldía y cuando sus
secretarios trabajan con la comunidad, deben de darse
los resultados y cuando no se dan los resultados,
miren hasta donde le toca venir a uno, honorables
concejales, venirse uno a quejar, yo he hablado aquí
con el subsecretario y con el secretario y con el
secretario que se fue, el que le fue muy bien, que
ganó con Petro, eso es la maravilla que hay que
decir, pero eso sí hay que dejarlo claro, Jorge que
es el secretario de desarrollo social, yo he venido
hablando con usted y lo he hablado hoy con criterios
propios y serios, aquí uno no necesita que se baje
usted por debajo de la ley o por encima de la ley,
aquí es con las igualdades y con los hechos y
derechos de elecciones de juntas de acciones
comunales, sin alcahuetear a sinvergüenzas, yo
solamente le digo a usted, yo soy presidente del
barrio pio 12, y no vengo a hablar de pio 12, porque
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en pio 12 no dejaron trabajar, no dejaron construir
y eso se lo dejo ahí, yo no hice elección ni nada,
que ellos lo hagan, para que ellos vengan y
desarrollen aquí todo lo que tienen que desarrollar,
me toca venir a poner la cara por otras juntas de
acciones comunales, pero lo hago con pleno derecho y
con sabiduría, porque lo que han hecho en la
secretaría de desarrollo social, no lo han mirado con
los ojos y con los lentes de lupa, para decir que las
cosas están mal hechas, primero en don Bosco hicieron
una elección y el presidente lleva 25 años gobernando
esa junta, y participaron unas personas para poder
hacer un cambio y en la secretaría de desarrollo
social, esta es la hora que no han sacado la
resolución, dándole la veracidad que fueron bien
elegidos, simplemente porque hicieron una demanda y
ojo a la demanda, linda la demanda, sólo dicen de que
no hubo quórum, y quórum si hubo porque cuando el
presidente hace elecciones es porque las cosas se
hicieron bien, no viene después a hacer una demanda
en la amac, donde él es conciliador y le dice a ellos
lo siguiente; y ahí están los documentos, los
documentos lo dicen claro, las personas que demandan
hacen un falso testimonio, que no participaron en la
asamblea previa, en la asamblea previa y en la
elección del tribunal de garantías y ellos son los
que hacen la demanda, sin participar que fueron a la
asamblea y les aceptaron eso, es un falso testimonio
en esos documentos y es lo primero que ya debe saber
y sabe la secretaria de desarrollo social, yo hasta
ahí los dejo de como tal, aquí no es que le ayuden a
la junta de don Bosco, ni me ayuden a mí, porque yo
no tengo nada absolutamente, lo que me da a mí la
situación de sentir lo que hacen, es que dicen que
no, que no pueden, pero lo que sí le quiero decir es
que alguien está interviniendo y que tiene mucho
poder en la secretaría de desarrollo social, después
de Dios, para que no saquen esa resolución, eso le
pasó a Norberto que no vino y lo invitamos hoy,
porque está en una cita médica y Norberto le toca
hacer elección, la tercera elección de junta y va a
volverles a ganar y ellos no lo creen, desarrollo
social no lo cree, porque pasa gente que viene a
denunciar y dicen cosas que son incoherentes, son
incoherentes, entonces son juntas, el pantano también
se pasó una junta que no hubo quórum, ni se
presentaron todos los documentos, va a volver a hacer
la elección de junta, entonces en que está la
secretaría de desarrollo social, mire Jorge, yo hoy
lo voy a decir con criterio propio, ¿sabe cuántos
millones le sobró a la secretaria de desarrollo
social el año pasado? ciento y pico de millones de
pesos, ¿sí o no Jorgito? y no fueron capaz con esa
plata, usted no porque el que estaba era John Pavón,
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y no fueron capaces de hacer unos informativos para
las juntas de acciones comunales, para las
elecciones, pero si dejaron los 128 millones de
pesos, concejales yo quiero saber dónde está esa
plata o en que la invirtieron, ojalá Dios quiera que
la hubieran entregado en mercados, a mí sí me
gustaría que la hubieran invertido en mercados,
porque como no lo hicieron con las juntas de acciones
comunales, pues que lo hubieran invertido en
mercados, pero yo paso a decir Jorge, si usted da un
informe aquí excelente, yo sí quiero quien maneja
mujer, equidad y género, pero que lo diga ella, que
hable aquí ella y diga que ha hecho como mujer,
equidad y genero, ella, para las mujeres que están en
verdad en la calle trabajando como vendedoras
ambulantes, porque no vi un informe de lo vendedores
ambulantes, que según usted hace también un trabajo
con ellos, yo soy vocero de los vendedores ambulantes
y entonces uno lo que viene aquí siempre es, a dar
quejas Jorgito, pero yo le dejo inteligentemente,
con el respeto que se merece la secretaria de
desarrollo social y hemos tenido un poco de malestar
con los abogados, no es que no sepan, si no es que
Jorge yo no puedo aceptar que los abogados que
revisan tanto los procesos y le pasen a usted para
firmar y usted lo firma, no porque usted no sepa,
sino que hasta dónde vamos a llegar nosotros Jorgito,
con los abogados que le pasan a usted cuando un
proceso, aquí no es que le ayuden a la gente, por
Dios, den un fallo honesto y sincero, para que la
gente no siga en estos problemas, porque las galleras
se dan es afuera y se ponen es a discutir y a pelear
como la señora de campo hermoso, ella nombra y nombra
y nombra, pero mire honorables concejales saben
cuántas personas hay en campo hermoso, hay más de
6000 y no votan 200 y hay más de 6000 personas, a
donde están las juntas de acciones comunales, ese es
el problema que pasa, hasta ahí les dejo yo ese tema,
de poder nosotros participar aquí, porque uno
participa es para darles a entender a ustedes, no
para que nos ayuden sino para que corrijan las cosas,
porque desde la amac, no pueden venir a manejar a la
secretaria de desarrollo social, cuando es el
criterio propio y el criterio serio qué se debe de
dar Jorge, yo si le digo eso, pero quiero escuchar la
que es representante de la oficina de equidad y
género, en verdad cuál es el trabajo que hace para
beneficiar a todas las personas, porque yo no le he
visto absolutamente nada y la secretaría de
desarrollo social no se ha pronunciado, que ha
manejado con la mujer, equidad de género, en ese
despacho que manejan eso, es todo, muchas veces
honorables concejales, que nos pongamos como en
verdad la camiseta, a pesar de que lo hacen muy bien,
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yo les digo que lo hacen muy bien, pero hay que hacer
bien las cosas para que las juntas de acciones
comunales, estemos en el punto, en el punto donde
debemos estar, mil gracias presidente, muy amable.

PRESIDENTE: gracias Edwin por su participación,
continúa…

SECRETARIA: continua el señor William Porras y se
preparará, César Flórez presidente de la junta de
acción comunal la concordia.

PRESIDENTE: señor William Porras tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION SEÑOR WILLIAN PORRAS: muy buenos días
honorables concejales y a todos los asistentes a esta
plenaria y darle las gracias por haber declarado la
sesión informal, para escuchar a las comunidades, ya
esto está jarto, llevamos siete meses con el mismo
cuento, las elecciones se empezaron a decretar desde
el año 2021, con la resolución 1513 de septiembre de
2021, por el ministerio del interior, hubo una juntas
que participaron, el 28 de noviembre las eligieron,
otras juntas, luego a raíz de unas denuncias que se
hizo a través de la confederación, el ministerio
volvió a sacar otra resolución en enero, para ordenar
elecciones el 24 abril del año 2022, esto ha sido un
desastre, a la fecha hay muchas juntas que no han
podido hacer las elecciones, muchas veces por errores
de los mismos dignatarios, por desconocimiento, otras
pues han sido anuladas por desarrollo social, porque
de manera tardía responden a las quejas que presentan
con anticipación los líderes comunales y eso pues
genera un malestar y un desorden actualmente a través
de UNDECO, yo soy un crítico, yo he sido conciliador
de la amac, soy juez de paz, estoy estudiando derecho
y he visto como vulneran los derechos de los líderes
comunales a través de las juntas de acción comunal,
entonces a mí me preocupa eso doctor Jorge, mucha
demora en la respuesta de los requerimientos de las
peticiones, quejas o como ustedes las quieran llamar,
pero no están cumpliendo con la norma, no contestan
lo que se les pregunta, dan respuestas incongruentes,
no anexan lo que dicen que anexan, dicen que anexan
documentos, nunca los entregan, me preocupa
actualmente esa situación, yo solicité un control
político a UNDECO, al concejo de Bucaramanga y
también le hice una petición al doctor Jorge Neira,
no sé si tenga conocimiento, le estoy pidiendo, le
hice nueve preguntas ¿sí? que le agradezco me
responda con la verdad y en derecho con las pruebas y
le hago este llamado al concejo de Bucaramanga,
porque es muy jarto estar aquí repitiendo lo de
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siempre, sé que el concejo nombró una comisión
accidental, solicite al concejal Antonio para que me
dieran respuesta, me llegó ayer, entonces yo si le
pido en eso que haya mucha coordinación y
articulación, que no sea esto perderá de tiempo, ¿sí?
ya llegamos al mes séptimo, tenemos problemas con las
juntas de acción comunal, entonces yo sí les solicito
que hagan una investigación, hagan unas mesas de
trabajo donde nos inviten a nosotros, que estén unos
concejales, ojala los mismos que se nombraron en la
comisión accidental, que revisemos los documentos que
reposan en los archivos de desarrollo social y
confrontemos y verifiquemos que es lo que está
pasando, entonces les agradezco la oportunidad y les
pido ese gran favor a los señores concejales. Feliz y
bendecido día.

PRESIDENTE: Muchas gracias por su participación,
continúa…

SECRETARIA: continua el señor César Flórez presidente
la junta de acción comunal la concordia y se prepara
Carlos Arturo de la junta acción comunal comuna 12.

PRESIDENTE: César Flórez con el uso de la palabra, no
está el señor césar flores,

SECRETARIA: Carlos Arturo.

PRESIDENTE: ¿Carlos Arturo?

SECRETARIA: tampoco, Nubia Ortiz del barrio la
playita.

SECRETARIA: esta virtual Carlos Arturo, señor
presidente. ¿Carlos Arturo es de la concejal Marina?

PRESIDENTE: José saque el señor del zoom, José,
gracias.

SECRETARIA: sigue la señora Nubia Ortiz, del barrio
la playita.

PRESIDENTE: señora Nubia Ortiz del barrio la playita.

SECRETARIA: Diana Cansino de café en Madrid, y se
prepara Hernando Celis.

INTERVENCION SEÑORA MARIA NUBIA ORTIZ ROA, DEL BARRIO
LA PLAYITA: muy buenos días mi nombre es María Nubia
Ortiz Roa, vengo del asentamiento humano la playita,
café Madrid, aquí yo veo una gran problemática con
respecto a los chicos con discapacidad, este es el
segundo trimestre de este año y desafortunadamente no
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han comenzado los programas y realmente no entiendo
¿por qué? si todos los demás chicos tienen prioridad,
sí, ¿porque la población con discapacidad no? aquí el
doctor decía que se graduaban y ya, es decir 18 años
y listo, yo sé que después viene otro programa, qué
son los de hábitos, pero vuelve la misma pregunta,
¿por qué no han iniciado? es decir hay discriminación
aquí, sí, porque ellos no tienen el mismo derecho a
los demás, porque tiene una discapacidad no me parece
justo, yo tengo un muchacho de 21 años, que realmente
se estresa de una manera enorme, estando en la casa
encerrado todo el día, ahora yo me imagino esas mamás
que tienen esos niños con síndrome de DOWN, que
afortunadamente son supremamente inquietos, ellas
estresadas, los chicos estresados, habiendo un
programa con tantos números de miles de pesos para
este programa y no se ha iniciado, ¿por qué no lo
comienzan desde principio de año? igual que las
jornadas escolares es la pregunta, fue muy corto pero
realmente es importante, porque no me parece justo
todas estas cuestiones que están pasando con la
comunidad con discapacidad. muchas gracias.

PRESIDENTE: con gusto. Sigue el señor…

SECRETARIA: sigue la señora Diana Cansino del café
Madrid.

PRESIDENTE: No, Diana no está.

SECRETARIA: ¿Hernando Celis?

INTERVENCION SEÑOR HERNANDO CELIS, MIEMBRO DE LA
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO DON BOSCO: muy buenos
días, gracias por permitirme este espacio señores
concejales, señor presidente, los señores de la
alcaldía, yo soy miembro del barrio don Bosco, el
cual tenemos un pequeño impasse, con la nueva junta
de acción comunal, la cual pertenezco, yo pertenezco
a esa lista y la cual fue impugnada por el presidente
actual, el señor Robinson Olarte, que lleva 25 años
posesionado y haciendo lo que quiere dentro de esta
junta, si, queremos un cambio y hablamos de cambio,
pero da tristeza que cuando nos presentamos y le
ganamos en franca lid, el señor, hace ver y poniendo
testigos falsos para que impugnen las elecciones, las
cuales ganamos, las ganamos y hemos ido a la AMAC,
hemos ido a desarrollo social, tenemos carta, fuimos
antier no nos atendieron que porque, no tenían tiempo
de atendernos, entonces este espacio lo dedicamos
para eso, que nos digan si es que en verdad el señor
debe postularse y permanecer de por vida dentro de
eso, manejando como él quiere el salón comunal, el
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salón comunal lo tiene ¿para qué? es para actividades
de la misma sociedad, porque pertenece a la
comunidad, ¿no es cierto? no para que él lo arriende
como lo tiene arrendado a su hija y como lo tiene
arrendado a una empresaria del barrio, donde al
salón comunal le hizo una puerta para que tuviera
ingreso la señora por una parte exterior al salón
comunal, hemos pedido cuentas, hemos pedido cuentas
de todo lo poco o mucho dinero que se ha recaudado,
porqué se paga arriendo, se paga arriendo de la
estación de buses, que lo pagaba unitransa y hasta
el momento, no se ha llegado a nada, la alcaldía no
nos ha dicho, no a nosotros, es a la comunidad, las
cuentas es para la comunidad, que se ha hecho ese
dinero, ese poco dinero, entonces nosotros creemos
que todo se hizo como él quiso, las elecciones, como
él las cito, las quería parar a mediodía, porque
ellos necesitaban ir a almorzar, resulta que estaban
los señores de desarrollo social y porque subimos
hacer bulla, entonces dijeron que no, que sí seguían
las elecciones normales, y no paso nada, ¿si ve?
cuando se hizo el escrutinio, el señor se vio
perdido, y en lo cual ganamos nosotros y hasta ahora
no nos han dejado posicionarnos, desde el 28 de
noviembre del año anterior, nunca nos han mandado una
carta, un correo, no nos han escrito nada, ni un
chisme siquiera a llegado a don Bosco, entonces qué
es lo que pasa, si quieren o sea que el se postule
ahí, como decía el señor de villa del prado, quieren
es ellos quedarse con los puestos, no, para eso
estamos eligiendo nueva gente, para que esto crezca,
y no engordando los bolsillos personales de uno,
porque esto es trabajo comunitario, igual que lo
hacen aquí los concejales, igual que lo hace el señor
presidente, ¿no es cierto? entonces qué es lo que
pasa, denos respuesta, denos la respuesta, o si es
que ellos tienen allá arriba en la alcaldía, tienen
arriba gente poderosa que no quieren que nosotros nos
posicionemos, porque tienen muchas cosas allá
escondidas, si tienen cosas escondidas listo
apaguemos y vámonos, porque tiene mucho poder aquí en
alcaldía, y si tienen poder en la alcaldía entonces
que podemos hacer, nos pisotean, porque nosotros
somos el pueblo, mire hasta hoy, hasta hoy pudimos
venir a hablar, así que nos dijeran bueno listo,
digan con su rabia, con lo que tenga, con todo mi
respeto, con todo mi respeto, para ustedes, entonces
señores no es que nos regalen, no es que nos regalen
porque no la ganamos en franca lid, no la ganamos y
ellos saben, y él sabe, Robinson Olarte sabe y
lástima que estuvo acá y cuando nos vio llegar se
fue, porque, cuál es el miedo, cuál es el miedo que
nos tiene a nosotros, porque es que alla hay unas
obras, unas obras de estabilización del barrio, hay
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unas obras de arreglos de zonas deportivas y qué
pasa, mire esto, la plática, la plática es la que le
está valiendo al señor, eso es lo que le interesa al
señor, no las obras sociales, ¿cuándo hay una reunión
para la tercera edad? son cientos de abuelos que hay
en el barrio, a donde le toca ir a los abuelos a
aprovechar lo de la tercera edad, al barrio
Santander, porque el presidente del barrio Santander,
gracias a Dios él tiene buen corazón y los lleva a
los abuelos, los lleva, los participa de todas las
actividades, les da el uniforme, de esto que dieron
aquí en la pantalla de uniformes que hizo el señor de
desarrollo social, ellos los tienen porque el señor
presidente del barrio Santander fue el que los lleva,
los cita, y nosotros no podemos, nosotros no podemos,
ósea solo es interés como les decía económico, para
que el señor pueda trabajar y habla por las cornetas
del barrio, porque eso parece como si fuera de él,
privado, eso es privado, porque él es el único que
puede hablar, no podemos ninguno como lo hicimos
cuando la policía y la alcaldía nos regalaron las
cornetas, hablábamos todos, el que quisiera hablaba y
el las volvió privadas, y él es el único que habla, y
es el único que avisa y es el único, señores de
verdad de todo corazón, les digo, no sé qué pasa en
desarrollo social, que pasa en la alcaldía, sí es que
él tiene el poder, entonces, no la ganamos en franca
lid, ahí están las demandas, hasta en la fiscalía,
porque nombró falsos testigos, diciendo falsas cosas,
se demandó al señor Robinson Olarte hasta en la
fiscalía, como toda la junta lo han hecho llegar qué
tristeza con una entidad de éstas, llegar hasta allá
para dar un visto bueno de algo que se hizo con todas
las ganas y que en verdad fue verraquera del pueblo,
entonces señores gracias y buen día, que pena
molestarlos.

PRESIDENTE: muchas gracias por su participación
¿continúa?

SECRETARIA: Continua el señor PRÓSPERO CUERVO.

PRESIDENTE: ya está DIANA CANCINO acá adentro.

INTERVENCION SEÑORA DIANA CANCINO DEL CAFÉ MADRID:
buenos días, yo quisiera saber hoy que hicieron una
proposición a un debate, pero la verdad estamos como
mal situados, quiero que no me corten mis 5 minutos,
porque la verdad la proposición hoy era hablar sobre
las juntas de acciones comunales…

PRESIDENTE: señora Diana le voy a dejar claridad
esto es un informe de gestión de desarrollo social,
no es el debate de las juntas de acción comunal,
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estamos dando la oportunidad a la participación de la
ciudadanía por petición del concejal Antonio
Sanabria, de unas personas que venían a hablar, esto
no es un debate, les estoy dando la opción de que en
cinco minutos participen y el secretario les dará
respuesta, el debate está citado para próximos días,
y se respetan los 5 minutos, bueno.

CONTINUA LA SEÑORA DIANA CANCINO: listo entonces
estábamos equivocados, bueno con relación a las
sesiones, doctor mucho gusto, la verdad no he tenido
la oportunidad de hablar personalmente, pero sí
quiero hoy dejar un indicio de los programas que
desarrolla, porque la verdad quisiera saber acá, de
cuál es el censo colectivo de cada programa, en que
me refiero, hace mucho tiempo pase una solicitud de
una silla de ruedas para una persona, argumente todos
los papeles y en este momento no sé y perdónenme la
expresión, estamos esperando que el señor camine,
porque hablamos acá bien de todos los programas del
desarrollo de las comunidades, pero ¿a cuántas
comunidades les llegamos? y quisiera que los
concejales hoy en día tomaran esa participación de
averiguarse si esos programas están ya llegando
realmente a toda la demanda poblacional, qué días
veía un ciego que vino a preguntar un programa
solito, se fue o sorpresa no tuvo resultados porque
no hay un acompañamiento de gestión en ese momento
que él solicita ese servicio, no es solo
discapacidad, yo quisiera hablar mucho del habitante
de calle porque venimos de un receso de dos años,
tanto habitante de calle y todos los programas y en
este momento no hace falta salir a la calle para
mirar la falencia de ese programa, si, entonces yo
quisiera también saber o enterarnos de cuál es la
población que en ese momento se está beneficiando y
cuáles son las atenciones a ella, en primera
instancia, porque la verdad lo expresó públicamente,
cuando usted le da hambre no puede decir venga
mañana, pero en este momento hay mucha gente que se
acerca a la secretaría de desarrollo social a pedir
una ayuda, recordemos que debemos de ser oportunas,
no empiece el proceso porque la verdad mucha gente no
cuenta ni cómo hacer una carta, ni cómo dirigirla, y
si yo vengo con escasamente lo del bus para solicitar
una ayuda, y no me llega y tengo que volver, ahora
independientemente la secretaría de desarrollo social
y todas las secretarías tienen un horario, cómo es
posible que venga la gente a preguntar sobre
programas y no encuentra el personal idóneo para dar
esta información, tenemos derecho al trabajo y lo
aclaro, pero también tenemos deber con esa comunidad
que representamos en esos programas, secretario yo
quisiera saber en los asilos la atención de esas
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personas, porque también solicite un cupo de un
abuelito y la señora de asilo o de ese programa no
estaba, me tocó dejarlo y decirle me lo atiende o de
ahora en adelante encárguense ustedes. Entonces son
cosas que llegan pero ¿a quien llega y en el momento
indicado? ¿a la persona indicada? ahora bien yo le
escuchaba al director o subgerente de secretaria, los
contratos no han tenido ninguna queja, pero la
comunidad, yo como comunidad que represento el norte,
la gente sabe que es la visión de ese contrato y a
cuánta gente van a beneficiar, porque recordemos que
en los agores se llevan muchos programas, pero vaya
mire cuánta gente está pendiente de ese programa, son
contratos de mínima cuantía pero si lo sumamos al año
representan un nivel económico, ahora bien tenemos
que tener en cuenta que hay muchos niños que estudian
en jornadas de la mañana y de la tarde y esos niños
no atienden la capacidad de esos programas, y
quisiera saber cuál es el nivel de información,
porque contemos de que no somos allegados a la junta
como nos enteramos de esos programas, como hacemos
participación y como esa gente va a resultar
beneficiada, ahora hay muchos programas que hay, pero
quien los aprovecha, el contratista o nosotros la
comunidad que somos las más afectadas, la verdad
quisiera que me regalara unos minutos de pronto
aparte, para tocar todas esas falencias porque hay
muchísimas, y si venimos a hablar de la junta,
represento una junta o no represento la junta
represento la comunidad y la verdad nos robaron,
entonces si quisiera más control de ustedes
concejales, independientemente a quién concejal
represento, porque recuerden que el norte pone votos,
pero aquí no estamos casadas con nadie y aquí hay
muchas falencias, tanto los programas, como la
llegada oportuna a las comunidades, entonces doctor
si lo invito a que por favor me regale unos minutos,
quisiera la solución para aquellas personas
discapacitadas, no sólo café Madrid, betania, de
igual forma usted hablaba ahorita del programa de
familias en acción, quiero decir que como vamos a
ingresar a ese programa, si el sisben lo tenemos
elevado y ni él B4 clasifica, ahora bien café Madrid
y altos de Betania y todos cuentan con ese programa,
pero el sisben está muy elevado, no pueden
participar, es cierto que es algo nacional, pero si
le pediría un acompañamiento al sisben para realizar
todas esas quejas, porque en dos años hay muchos
atrasados, y ahorita muchas personas que no pueden
ejercer ese derecho a participación de esos
programas, entonces sí quiero que por favor
internamente me regalaran unos minutos para hablar
todo esto, porque aquí son cinco minutos y la verdad
lo cortan a uno y dejarles el concepto a los
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concejales de que intervengan más en los programas y
que hagan un control a ellos, porque hay muchas
contrataciones mínimas, que la gente no se está
beneficiando, independientemente y hacer un llamado
urgente para esos habitantes de calle que también son
personas, que independientemente las almas están
oscuras, pero sí quiero que esas personas sean al
menos brindada un poco la atención, porque lo
necesitan, tanto en salud, como en educación y
oportunidad, y que no los sigan tildando de personas
ajenas a Bucaramanga, porque también forman parte de
ella. Gracias.

PRESIDENTE: muchas gracias señora Diana por su
participación.

SECRETARIA: Continúa el señor PRÓSPERO CUERVO y se
prepara la señora Marina Gómez Rodríguez de la junta
de acción comunal Antonia santos.

PRESIDENTE: señor próspero tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION SEÑOR PROSPERO CUERVO: muy buenos días
señores concejales, muchas gracias por invitarme a
esta sesión, Antonio muy amable, señor presidente y
demás asistentes, bueno yo vengo también en
representación del barrio don Bosco, y hacia parte de
la plancha número 2, que ganamos como decía mi
compañero en franca lid, tenemos a un actual
presidente allá, Robinson Olarte que lleva 25 años y
la verdad queremos hacer un cambio, como decía
también mi compañero y confiábamos en la secretaría
de desarrollo social, que es la que rige las
elecciones, y la verdad que hemos tenido como poca
contestación de ellos, la semana pasada estuve por
acá en desarrollo social, hablando con el señor
máximo y él me decía que había que hacer nuevas
elecciones, dijo mire ahí afuera que en el listado
está usted, salgo y miro el listado y no aparece el
barrio don Bosco, entonces le digo señor máximo que
pasó que no aparezco en el listado del barrio no
estoy en la lista, no yo le envió eso por wasap,
jamás me llegó, esta semana me tocó volver, ya me
dijo que había salido nueva resolución, salimos ahí
nuevamente para que hiciéramos parte de las
elecciones que van a haber creo que el 26 de agosto,
entonces encuentra uno como poco respaldo de la
secretaría de desarrollo social, mi doctor Jorge qué
pena con usted acá no, pero sí queremos tener como
más confianza en estos entes que rigen las acciones
comunales y nos den garantías para poder nosotros
desarrollar las cosas, deberían de tener ustedes un
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equipo investigativo parecido a lo que tiene la amac,
a ustedes le llega la impugnación de la amac y
ustedes no revisan, no van y preguntan en el barrio
¿qué pasó? no, ustedes solamente listo ya, ellos
ganaron y todo, pero no es así, ustedes deben de
tener un equipo investigativo también para seguir
esas acciones de los conciliadores de la amac, allá
ellos el uno se presta, entre todos se colaboran,
villa del prado le tumbaron las elecciones, el señor
Freddy llevaba el caso de nosotros nos tumbó las de
nosotros, le hizo el favor a Robinson, Robinson
también es conciliador de allá y le tumbó las de
villa del prado, entonces ahí nosotros no tenemos
garantía de nada. Muchas gracias señores concejales.

PRESIDENTE: con gusto señor PROSPERO, tiene el uso de
la palabra la señora Marina y se acaba la
participación de los ciudadanos.

INTERVENCION SEÑORA MARINA GOMEZ RODRIGUEZ: buenos
días, muchas gracias, si le voy a pedir el favor que
me extiendan un poquito más, unos 5 minutos más,
porque vamos a hacer esa proyección y les voy a
explicar más o menos que es lo que sucede. Estas son
todas las denuncias que vengo formulando desde el
2021, denuncias que se han radicado aquí en la
alcaldía donde hasta el momento de la cantidad de 16
denuncias, no hemos tenido respuesta favorable a
ninguna de ellas, desde el año 2021 tenemos una
situación, un informe por parte de UNDECO, donde se
nos informaría la parte financiera de nuestra junta
de acción comunal, hasta el momento no se nos ha
informado, llevamos más de siete meses esperando ese
informe, en el transcurso del 2022 no pudimos, perdón
en el 2021 no pudimos ir a elecciones porque no sé,
no se hizo y no se realizó el debido proceso como se
debe de hacer, colocando la irregularidad como tal
ante UNDECO, no fue favorable la respuesta, no se ha
hecho ninguna gestión de eso, en todas estas
respuestas que me ha entregado UNDECO, no han sido
concretos en cuanto a lo que nosotros hemos
solicitado. Sumerce me puede pasar el cuadro del
2022 por favor, cuando nosotros pasamos un
requerimiento, un PQR y le estamos colocando
textualmente que estamos presentando, qué
irregularidades estamos denunciando, la solicitud que
estamos haciendo; lo correcto es que undeco nos
conteste punto por punto y sea muy textual en cuanto
a lo que estamos solicitando, han sido muy omisivos,
han sido muy evasivos, no nos han respondido de la
forma correcta como nosotros lo hemos solicitado,
hicimos mesas de trabajo si, en diciembre, no hemos
recibido la respuesta de diciembre de la parte
financiera de nuestra junta, hicimos una mesa de
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trabajo el 4 de mayo, donde se presentó la presidenta
en ese momento doña Alix sarmiento y se nos informa
delante de los funcionarios del undeco, el revisor
fiscal estaba conmigo, que no había secretario, que
estábamos sin secretario desde hacía seis meses,
entonces la pregunta mía directamente al doctor
MÁXIMO, era ¿si no hay secretario donde deben de
reposar los libros de actas y de afiliados? dijo muy
textualmente que deberían de estar en custodia de
undeco, les solicitamos en esa mesa de trabajo que se
hiciera entrega de esos libros, el compromiso era que
ese mismo día la señora en la tarde entregaría los
libros, ellos fueron omisivos, no hicieron
seguimiento a una mesa de trabajo, esperaron un mes
para que la señora llegara con unos nombramientos que
hicieron a dedo en una casa donde se reunieron dos
personas, porque en nuestra junta tenemos la
situación que nuestra junta es acéfala desde el
momento que le dieron la resolución, hay una
resolución que es la 157 donde nuestra junta tiene
ocho comisiones a proveer y no las habían proveído
desde el 2016, le dieron nuevamente el aval con la
resolución del 2020, ya se la buscó y le digo cuál
es, donde ratifican esa misma junta acéfala, no está,
la resolución 088 del 25 del 2020, nos dicen
nuevamente que continúa la misma junta, una junta que
tiene cargos a proveer de comisiones como lo constata
aquí el documento, donde solamente está figurando el
presidente Alix Sarmiento, la vice presidenta
Carolina Martínez, el tesorero Carlos Guillermo, el
secretario Jaime cabezas, el señor fiscal óscar
Beltrán, los conciliadores, Jaime Maldonado, Gladys y
cargos a proveer como son los delegados y como son
las comisiones de trabajo, entonces no tenemos una
junta total, una junta acéfala, una junta que se
reúnan dos directivos, porque no tenemos
vicepresidente, no tenemos secretario, se reúnen en
una casa, en la casa del tesorero y a dedo ellos
eligen y dicen que hay vicepresidente adoc,
secretario adoc, eligen todo lo que quieren elegir a
dedo y le pasan aquí a la oficina de undeco y undeco
les dice, si así está bien, ellos lo pueden hacer
porque si no hay sino dos directivos, entonces el
directivo nombra uno, nombra al otro, y el otro
nombra al otro y así no es, la ley comunal no dice
eso y nuestros estatutos tampoco lo dicen, nuestros
estatutos son muy claros, donde dicen quien conforma
una mesa directiva, que son 12 personas y cuando se
van a elegir se eligen la mitad más 1, no 2 personas,
entonces les comunicó por escrito que han elegido
estos cargos a dedo, nos preocupa la situación ellos
son omisivos ante toda esta situación, que pasa a
proceder, el señor fiscal solicitándole por una
circular a la señora que convocara, que teníamos que
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hacer una asamblea de afiliados para elegir los
cargos que estuvieran pendientes, hicimos el
respectivo seguimiento desde el 4 de mayo, desde la
mesa de trabajo donde estábamos preguntando ¿el libro
de afiliados lo trajeron doctor? No, no lo han
traído, el libro de afiliados casi todos los días
viniendo a preguntar por el libro de afiliados, ellos
no le hicieron un seguimiento a eso sí no, si hay una
alerta que se les está diciendo que no hay un
secretario, ellos como ente de vigilancia le exigen
al presidente en esa mesa de trabajo, lo correcto es
que en menos de dos días este libro este en la
secretaría de desarrollo, pasaron más de 40 días,
mejor dicho, se pasó todo este tiempo, tanto así que
esa gente que está a dedo reconocida ilegalmente, han
depurado el libro, han hecho lo que han querido y
aquí desarrollo social, la oficina de undeco le ha
dado el aval a toda esta situación, entonces como
ustedes verán, en la parte de la última columna dice
observación, en la primera son todos los
requerimientos que tienen los PQRS que hemos
solicitado y en la última es todos los que están
pendientes, no hay acorde a ninguna respuesta y a
ninguna solicitud que nosotros estamos pasando, luego
undeco no puede decir que ellos me respondieron, que
nos respondieron correctamente, porque no están
respondiendo lo que se les está solicitando, yo no sé
quién es el que lee, lee a medias, pero ahí está muy
claramente qué punto estábamos necesitando,
necesitábamos que nos resguardarán el libro, no lo
hicieron, necesitábamos que supieran que dos personas
no pueden elegir a seis o a cinco personas, porque
quisieron, y eso es una situación que se dijo el 4 de
mayo en la mesa de trabajo, no teníamos secretario,
en esa mesa de trabajo yo personalmente les dije a
ellos no hay secretario, podemos hacer una reunión de
afiliados donde podamos nombrar los que estén
pendientes, los vicepresidentes, el secretario, los
conciliadores, lo que necesitemos, me dijeron sí, me
dijeron si, solicite que se hiciera, ah no él le dio
el aval a la señora presidenta, que está haciendo las
cosas ilegalmente para que ellos hicieran todo este
procedimiento, se eligieron a dedo e hicieron la
depuración del libro que está viciada, una cosa
delicada, yo le solicito a UNDECO que por favor me
regale copia, en una carta textualmente, perdón
doctor, en este radicado que termina 86… ya le digo
que fecha tiene…

PRESIDENTE: Señora Martha muchas gracias por su
participación, ha terminado el tiempo, o sea ya eso
lo hacen internamente, yo no puedo prestar pues acá
para este tema.
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CONTINUA LA INTERVENCION LA SEÑORA MARINA GOMEZ:
déjeme terminar doctor porque es algo delicado, yo le
pido a ellos una copia de un acta porque yo la
escanee, donde consta de cuatro hojas, donde le
solicito que corrijan una fecha que quedó mal, porque
no eran 5 si no 4 y ellos folclóricamente me
contestan que si estaba bien el acta, que decía 4 me
entregan tres documentos, cuando son cuatro y el
último que no entregaron, es donde está la debida
corrección que debían de hacer, entonces doctor aquí
dicen no hay secretario, ellos ponen otros conceptos
que nosotros no solicitamos, donde ellos dicen los
requerimientos que le van a hacer a la presidenta,
eso no lo solicitamos nosotros, por eso al día
siguiente de la mesa de trabajo me presenté y les
solicite que corrigieran eso y no lo hicieron, ellos
han sido omisivos, han esto, tienen un prevaricato
por omisión desde el 2016, que le dan un aval a una
junta acéfala, seis años nosotros con una junta
acéfala, ¿dónde está el control y vigilancia de
undeco? no están haciendo su debido proceso, muchas
gracias.

PRESIDENTE: con gusto señora Martha, a Marina Gómez.

SECRETARIA: y continúa el señor Franky Guevara de la
junta de acción comunal comuneros.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra por 5 minutos
señor Franky.

INTERVENCION SEÑOR FRANKY GUEVARA DE JUNTA DE ACCION
COMUNAL COMUNEROS: muchas gracias señor presidente,
señores concejales, bueno yo quiero referirme a un
caso que a veces de pronto como Santandereano nos
duele, estaba alguna vez en Medellín y me invitaron
para conocer hace como 10 años de pronto o más, para
conocer el tema de las juntas de acción comunal de
Medellín y me llevaron a un tema de la comuna 13,
donde tenían escaleras eléctricas para entrar a los
barrios, bueno y una cantidad de temas con, o sea una
cantidad de proyectos que habían allá, pues yo decía
bueno, qué buena alcaldía o qué buena administración,
y me decían venga esto no es del alcalde, esto es de
las juntas de acción comunal, estos señores están
creando estos proyectos y se los están llevando al
alcalde, también los ediles con todo el respeto, a
los presidentes de junta y a los ediles que estén
presentes, pero es un llamado al cambio, los ediles
de Medellín se conocen el plan de gobierno y lo
estudian, ese plan de gobierno a medida que el
entrante alcalde cumpla o incumpla, inmediatamente
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ellos ya tienen allá, si está incumpliendo 2000
personas haciéndole protesta en la alcaldía de
Medellín, y se encuentra uno aquí con el barrio, yo
intente hacer el trabajo, en el barrio comuneros, es
muy difícil, peleas, estaba en estos días en la amac,
y dos personas, me disculpan si están presentes o si
me están escuchando, empezaron a discutir dentro de
la amac y se insultaban y palabras, o sea palabras
tan bajas, de un nivel tan alto en cuanto a sus
groserías, y yo decía pero ¿esto es la amac? ¿estas
son las juntas de acción comunal? ¿estos son nuestros
líderes? ¿estos son los voceros que tenemos nosotros
en el barrio? y de verdad que me deja un poco
desanimado y bueno porque no miramos a los ejemplos
buenos que se dan, hay problemas en todos los
barrios, discusiones, dictadores en cada barrio,
personalmente me he encontrado con una cantidad de
problemas, en mi barrio recibí ah Franky es que si
usted quiere ingresar, en el parque le vamos a hacer,
y lo vamos a… o sea no por favor, yo creo que de
verdad deberíamos reflexionar todos nosotros, esto no
puede seguir así, estas discusiones entre líderes
están dañando la democracia, pedimos un buen
gobierno, pero lo que vemos nosotros, lo que vemos
nosotros es juntas de acción comunal entregadas a la
politiquería y es por eso que no permiten que nuevas
generaciones u otras personas entren a esas juntas de
acción comunal. En el barrio nuestro se iba a perder,
tuvimos una reunión, un encuentro en estos días,
esta semana, en desarrollo, afortunadamente yo di con
un buen abogado en desarrollo, que es el doctor
Gerson, que nos ha tenido mucha paciencia y logramos
hacer cambios y gracias a eso vamos a recuperar esa
personería jurídica, pero de esa forma no, ósea
poniendo en peligro la vida, eso no está bien,
insultos a las mujeres, vi al concejal Antonio
Sanabria acompañando en la junta acción comunal de mi
amigo Sergio, donde prácticamente agresiones, golpes,
conté lo de la amac y me dicen que eso no es nada,
que en la amac se han dado en la jeta, se han partido
la nariz, oiga esto de verdad, esto tiene que
cambiar, si queremos que cambie desarrollo, cambiemos
nosotros también, porque no pueden seguir así de esta
forma, maltratándonos, haciéndonos daño, todo por la
política, con esto termino y me disculpan si me meto
en problemas, asumo las consecuencias, participe en
las elecciones anteriores del concejo de Bucaramanga
y hacían fila los presidentes de junta de acción
comunal, pidiendo 10, 15, 20 millones, esto debe
cambiar si queremos gobiernos honestos, seamos
nosotros honestos, pero ya no más, poniendo en riesgo
nuestra vida para poder trabajar por el barrio y ni
siquiera nos lo permiten. Muchísimas gracias
honorables concejales que Dios los bendiga.
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PRESIDENTE: con gusto Franky, por el uso de la
palabra y su participación. Señora secretaria hacemos
llamado a lista para levantar la sesión informal.

SECRETARIA: hacemos llamado a lista para levantar la
sesión informal:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Presente

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente y muy atento secretaria

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: Presente

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presente, señora

secretaria.

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente,

secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Presente, señora

secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente, señora

secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente, secretaria

LEONARDO MANCILLA AVILA: Presente, señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO:

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente, señora

secretaria

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente, secretaria.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Presente secretaria.
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ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente.
Señor presidente respondieron al llamado a lista 18
honorables concejales por lo tanto hay quórum
decisorio perdón, para levantar la sesión informal y
para continuar con la sesión.

PRESIDENTE: gracias señora secretaria, entonces vamos
a la participación de los honorables concejales, para
que posteriormente el doctor Jorge Neira, responda el
paquete de preguntas, que se le han hecho ya de parte
los comunales y ahora de los honorables concejales,
aclarando de que acá cuando estoy presidiendo yo, los
secretarios en su totalidad tienen que responder, al
no ser de que sean unas preguntas técnicas con
números y que tengan que hacer algún análisis,
entonces tiene el uso de la palabra la concejal
Silvia Moreno, posteriormente el concejal Wilson
Ramírez, que me escribió en el zoom, luego la
concejala Marina, luego el concejal Jaime Andrés
Beltrán, luego el concejal Antonio Sanabria, hasta
ahora.

INTERVENCION DE LA HC SILVIA MORENO: gracias señor
presidente por el uso de la palabra, bueno doctor
Jorge, yo lo quiero felicitar nuevamente por la
gestión de la política pública de LGBTIQ+, es un
hecho histórico, la noticia dice que fue votación
unánime, no fue así, pero no por eso no deja de ser
un hecho histórico, aplaudo desde luego entonces esa
gestión, pero como siempre y sin el ánimo de
coadministrar y siendo propositiva, tengo
observaciones a su informe, adherirme a la claridad
que usted hace, una vez expone su informe y es que
usted es secretario desde el 4 de abril, pero era
subsecretario en ese momento entonces, no es que no,
sobre usted no recaiga la responsabilidad de algunas
metas, que están en el plan de desarrollo o el plan
de acción y que a la fecha se encuentran en cero,
entonces interesante me pueda poner cuidado, mientras
José nos proyecta unas diapositivas, donde le quiero
mostrar una parte pues de lo que es su informe de
gestión y de lo que usted nos comparte para que los
concejales, junto con las unidades de apoyo,
estudiemos, entonces ¿José si me ayudas por favor con
las diapositivas? entonces José si quiere la
siguiente, la siguiente por favor, esa entonces mire
doctor Jorge, esa diapositiva que usted ve ahí son
sus metas en cero, habló en su intervención de la
casa búho y digamos que me alcanzó a elevar hasta lo
último, pero cuando yo analizo el informe pues
aterrizó a la realidad, y es que la estrategia
psicopedagógica para la disminución de riesgos en
niños y niñas y adolescentes está en 0, acciones para
mejorar las condiciones de adultos mayores en cero,
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prevención de violencia en mujeres en cero, personas
en discapacidad en cero, productividad del sector
rural en cero, prevención de aftosa en cero, dotación
de salones comunales en cero, entonces aquí es donde
yo digo que bien todo, pero hay que colocarnos las
pilas, porque falta más por hacer, entonces Jose si
quiere la siguiente diapositiva por favor. La casa
búho eso fue una noticia que saca vanguardia,
entonces nuevamente yo pregunto, 15 días más de
plazo, en junio aún no está en funcionamiento y lo
único que usted nos menciona en su informe es que la
están dotando, y parece que la administración ha
tomado por costumbre dejar todas las obras o todas
las cosas pendientes para la celebración de los 400
años, pero yo digo que será para los 401 años, porque
no se ven los avances, entonces yo le pregunto,
cuándo estará en funcionamiento y si ya tenemos todo
listo, me responda sí o no, ya esta, ya la tenemos
listo ¿sí o no? y empezamos tal día o arrancamos tal
día, lo otro es que de la casa búho, entiendo que
tienen en el personal 2 cps para la puesta en
funcionamiento, las cuales son las contratistas Paula
Andrea Camacho y Diana Jimena pinzón, las actividades
de ellas van encaminadas a realizar acciones previas
para su funcionamiento, también en el 2021,
celebraron un contrato para dotación de material
bibliográfico y set de bloques pedagógicos, entonces
yo pregunto, ¿es suficiente esa dotación para poner
en marcha la casa búho? o pasará igual que la casa,
la unidad de bienestar animal, que ya está la obra
pero no se ha podido abrir las puertas por falta de
los elementos para el funcionamiento. Siguiente
diapositiva José por favor. Más de 1500 millones
destinará Bucaramanga para atender a los habitantes
de calle, aquí habemos bastantes concejales
pendientes de habitantes de calle, entre esos mi
compañero chumi, que le da terror pasar por la 36,
porque tiene que saltar cuerpos humanos y así muchos
otros, entre éstos yo también me incluyo, entonces
voy a hablarle del habitante de calle y es que señor
secretario, importante me explique, porqué no entendí
lo que pretendía hacer la administración y creo que
están improvisando ante esta necesidad social, el 27
de enero salió el secretario Pavón, magíster en
políticas públicas, aquí cada nada nos lo hacía
saber, entonces quisiera hablar del convenio para la
atención al habitante de calle, porque por concurso,
porque por concurso entiendo que está pública la
licitación o si es por alguna modalidad de selección
de ley 1150 del 2007, usted en su intervención
también dijo que para habitante de calle no se hacía
necesario los convenios, sin embargo los van a
licitar o ya están en concurso. José siguiente
diapositiva para mostrarle al doctor Neira, a lo que



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 50

de 92

me refiero con respecto a los convenios, entonces la
población en habitabilidad de calle tuvo que esperar
hasta el 30 de junio, para que se firmarán los
convenios, entonces ¿cuál es la planeación? acá yo lo
veía a usted como subsecretario y me imagino que lo
que le digo sabe y sabía la información con respecto
al habitante de calle, entonces mi pregunta es ¿cómo
planean desde su secretaria la atención de lo social
en el municipio de Bucaramanga? siguiente positiva
José, estos son lo que usted no publica en su
informe, entonces nos muestra que ejecutó 324
millones en el programa habitante de calle, pero me
gustaría me de la claridad, ¿estos recursos fueron
sólo para cps? ya que no suscribió ningún convenio,
sólo hasta el 30 de junio, pero también dijo en su
intervención lo que ya le había dicho, que no se
necesitaban los convenios para habitante de calle,
entonces importante me aclare por qué se contratan.
Siguiente diapositiva Jose, bueno acá entonces usted
mismo nos dice en el informe, que la meta a mantener
son 284 habitantes de calle, pero la meta está en 0,
y si es coherente con las fechas de contratación va a
continuar en 0 hasta junio de este año, 6 meses sin
cumplir la meta, entonces no sé si acá mi compañero
Ramírez, que después de mí tiene el uso de la palabra
y sabe del tema, porque ha estado también, ha
participado pues bastante en debates de control
político en el concejo, me pueda decir si es la
primera vez que la administración pasa 6 meses sin
cumplir con la meta de atender la población en
habitante de calle, entonces doctor Jorge, vuelvo y
le repito, interesante, sé que tiene todas las
capacidades y la idoneidad, pero es necesario
colocarse las pilas en este tema, siguiente
diapositiva José, para hacer buen uso del tiempo, es
que, este desarrollo social es largo, es extenso
perdón, bueno entonces ahí le comparto esa
diapositiva, porque pregunto ¿hasta cuánto nos va a
repetir el contrato 411 del 10 de diciembre del 2021?
fue lo que nos mostró el año pasado y repite este año
2022, entonces dice se compró en el 2022, entonces
mi pregunta es, se tiene proyectado o esto no tiene
ningún avance, no se hizo nada en el primer
trimestre, entonces bueno y la última diapositiva
José ya para terminar, es que entonces en el año 2021
en la página 99, usted nos comparte esta imagen y en
el año 2022, en la página 69 nos comparte esta
imagen, entonces interesante no repetir la
información, porque lo que le digo queda uno como que
pensando, deja mucho que pensar del informe, señor
presidente por el uso la palabra, muchas gracias.

PRESIDENTE: con gusto concejal Silvia Moreno por su
participación, aprovechó la oportunidad antes de
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darle la palabra al concejal Wilson Ramírez y dejar
constancia de una situación, el zoom es para los
concejales que se encuentran con alguna dificultad de
salud respiratoria y que estamos guardando las
medidas de bioseguridad y de prevención y ustedes los
honorables concejales tienen conocimiento de ello, no
es para pasarle el link cuando… no sé quién lo
entrego a las personas a que participen en las
sesiones informales, las sesiones del concejo son
presenciales y estamos de presenciabilidad, entonces
las personas que quieren hablar en sesión informal,
ciudadanos, pueden hacerlo desde el recinto, entonces
el comentario que están rondando en redes y que van a
ponerme un derecho de petición, por haber callado a
una persona de cabecera, que no es cierto, porque no
sea de las minorías o mayorías, es simplemente
dejarles claridad acá y constancia que las sesiones
son presenciales, entonces aquí no va a haber
participación vía zoom de los ciudadanos, porque el
zoom es para los concejales que no pueden venir al
recinto por problemas de salud, entonces dejó esa
constancia. Concejal Parra, tiene el uso la palabra.

INTERVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA: gracias
presidente, yo envié el link, yo lo solicite, pero
también no se ha fijado hasta ahora pues, ninguna
regla al respecto, mi opinión creo que le facilitaría
la vida a la gente que se le dificulta venir al
concejo y tiene un trabajo y sería una buena forma
digamos de facilitar la participación, entonces…

PRESIDENTE: perfecto ante eso hay que tener la
claridad y saber quién le envió el link y nosotros
como mesa directiva dar la autorización, para que
haya esa participación y estoy de acuerdo con lo que
usted dice, los ciudadanos tienen algún trabajo, de
pronto ese ciudadano tampoco podía venir de manera
presencial, porque tuviera algún problema de salud,
pero no es decir, yo mando o envío links y no debe
haber una organización en la plenaria, que eso lo que
se necesita, entonces dejar esa constancia. Concejal
Tito.

INTERVENCION HC TITO ALBERTO RANGEL: gracias
presidente, a propósito del tema, yo creo que es
bueno que se pueda entonces generar una ruta de
información a la secretaria, para que de aquí en
adelante los concejales que requieran invitar a algún
ciudadano a la sesión informal, puedan hacerlo y
entonces como digamos escuchando la propuesta que
hace el concejal Parra y el concejal Antonio, en mi
caso también tenía alguien y cuando escuché que no se
podía, pues lo cancele, pero creo que escuchar a la
ciudadanía es importante, tenemos el recurso virtual
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y creo que lo podemos usar, ¿cuál sería ese
mecanismo? definirlo y que la secretaria pueda
informar a través del correo o del WhatsApp. Gracias.

PRESIDENTE: totalmente compañero, en la mesa
directiva y su aporte es muy valioso, entonces
podemos generarlo así, pero entonces de una manera
organizada y lo hablaremos con el presidente también.
Continúa con el uso de la palabra el concejal Wilson
Ramírez.

INTERVENCION HC WILSON RAMIREZ: gracias señor
presidente, con las buenas tardes ya, a los
honorables concejales y las concejalas, para toda la
administración en cabeza del doctor JORGE NEIRA y el
equipo de desarrollo social, señor presidente yo
escuchaba atentamente el informe de gestión del
primer trimestre del año 2022, pues obviamente que en
ese momento pues fungía como subsecretario el doctor
Neira y era conocedor de todas las situaciones que se
hacían allá y pues estando en cabeza de la secretaría
pues obviamente tiene que dar el informe del
trimestre, pero doctor Neira, yo creo que ha
escuchado usted a la comunidad, frente a un tema que
a mí sinceramente me llama muchísimo la atención y
son las juntas de acción comunal, a mí me parece que
escuchando las personas y viendo el informe y
conociendo de primera mano lo que pasa en cada uno de
los barrios de la ciudad, va a tocar que se haga una
acción importante por parte de desarrollo social, en
el sentido de que si las personas que tienen no son
capaces de dar con todo el trabajo que hay, pues va a
tener usted que salirle al paso a eso y empezar a
mostrar unos grandes resultados frente al mismo,
porque al igual como la ciudadanía lo dijo en la
mañana de hoy, yo también he sido vocero de alguien y
es del barrio mutis de Bucaramanga y una acción que
durante más de 10 años y que hemos intentado por
todos los medios doctor Neira, yo ayer se lo dije a
usted y a la personería y tengo que ser reiterativo y
se lo vuelvo a decir a usted, un barrio que es muy
cercano a la gobernación de Santander, a la alcaldía
de Bucaramanga, durante diez años los ciudadanos no
han tenido la inmensa posibilidad de tener junta de
acción comunal ¿por qué? porque allí los dirigentes
se han agarrado en una pugna entre unos y otros y al
final el estado, nosotros no hemos sido capaces de
solucionar ese problema, yo sí le llamó la atención
hoy a la secretaría de desarrollo social en el tema
de undeco, que tenemos que trabajar y mirar a ver
cómo desenrollamos esa pita para que la gente que
vive en el sector, pues también se pueda beneficiar
de muchas cosas que hacen las juntas de acción
comunal, las juntas de acción comunal dan los
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certificados de que las personas que viven allá, hoy
les toca hacerlos a través de otros sistemas o buscar
otros amigos en otros barrios, porque allí no se
puede hacer nada y muchas de las sanciones que llegan
del estado, la gente ni las conocen, ni conoce los
problemas, ni nada, porque no hay junta de acción
comunal, no hay voceros, la junta de acción comunal
se perdió, ha sido una pelea que llegó hasta la
gobernación de Santander, creo que les iban a quitar
la personería jurídica, señor presidente por lo tanto
yo pido de que haya celeridad en el tema del barrio
mutis y también en el tema de las juntas de acción
comunal y escuchando a los dirigentes, yo también
estoy preocupado, porque en muchos sectores a hoy no
se realizaron las elecciones de junta de acción
comunal, hay muchos que impugnaron, pero hay otros
sectores donde ni siquiera se hicieron, ¿Por qué?
porque muchos presidentes con el respeto que me
merecen los que están ahí y los que están escuchando,
se han creído los dueños, reyezuelos de las juntas de
acción comunal, y eso no es así, y muchas veces la
gente ni sabe cuándo es el día de la elección, porque
ellos mismos no les conviene hacer digamos la acción
de dar a conocer que van a haber las juntas de acción
comunal, que hay que tener el libro al día, que hay
que hacer eso, entonces yo si invito a la alcaldía
Bucaramanga, para que vayan a los sectores, se reúnan
con la gente, les digan que es lo que está pasando
frente al tema de las juntas de acción comunal, de
que es un problema que tenemos y que incumbe a
desarrollo social y que usted mi querido doctor Jorge
Neira, como secretario y que tiene muy buenas
intenciones, alguien un concejal lo decía en estos
días, que desarrollo social es el corazón de la
alcaldía, totalmente de acuerdo, actúan en muchísimos
campos, tienen que ver con los adultos mayores,
tienen que ver con la política de la gente habitante
de calle, bueno todos los programas más importantes
que tiene la alcaldía de Bucaramanga, los tiene
desarrollo social, entonces yo sé que muchas cosas a
veces usted ni las conoce, no quiero ser abogado de
oficio suyo, pero sí llamar la atención que muchas
cosas como estas tenemos que empezar a mostrar
resultados, que bueno lo de la política pública que
se acabe de incrementar, como el segundo municipio en
Colombia que lo hace entre la diversidad sexual, pero
también en los temas gruesos que tenemos de la
ciudad, también hay que pararle bolas y seguir
trabajando en lo mismo. Yo escuchaba a mi compañera,
la concejal que acabo de hablar, frente al tema del
habitante de la calle, yo creo que esto ha sido un
trabajo, no de hoy, sino de siempre, tenemos
habitantes de la calle que los recogemos, los
llevamos, se vuelan, no quieren estar en los
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programas, es una cuestión que toca darle manejo y de
verdad seriedad a la misma, yo no sé por qué en los
primeros tres meses del año no se ha alcanzaron a
hacer las acciones para implementar el
restablecimiento de las personas que están en la
habitabilidad en calle y que definitivamente lo
necesitan, pero eso sí sería… presidente muy corto
para terminar porque yo sé que todos van a
intervenir, pero el tema de habitante de la calle si
es importante saber, ¿por qué ninguna entidad ha
querido firmar o presentarse para un convenio
intramural? eso sí llama la atención, será que el
precio es muy bajo o es que no hay instituciones aquí
en Bucaramanga que presten ese servicio y porque
muchas personas de esas que están en la calle pues no
estando los programas digamos, no teniendo el
convenio pues no se pueden beneficiar de nada de lo
que se quisiera hacer con la gente de la calle, ya
que usted sabe todas las brigadas que hay que hacer,
uno ve en la calle a la gente de buen corazón
llevándoles comida, una cosa y otra, pero secretario
de verdad que si toca ponernos las pilas en mirar a
ver, cómo hacemos para que este convenio lo podamos
hacer y que estas personas tengan la inmensa
posibilidad de que puedan beneficiarse y muchos de
los que están en la calle, yo he escuchado temas como
los baños públicos ¿cierto? porque muchas de estas
personas necesitarían tener unos baños, unos baños
públicos, donde ellos puedan hacer sus necesidades,
entonces es interesante que tomemos este tema,
miremos haber, si no hay nadie, pues tocara mirar si
es la administración la que hace algo de contingencia
y podamos darle un buen servicio a la gente de la
calle, porque qué vergüenza a veces en la 36 o en la
35, gente que ya carga su colchón y lo pavonea de un
lado para otro, con todos estos problemas que tenemos
de salud, pues eso también hace que nosotros
propaguemos cosas sin pensar que lo estamos haciendo,
y para terminar señor presidente, no quiero dejar ir
al señor secretario frente al tema del sector rural,
en el sector rural, yo sé que la umata ha venido
haciendo unas intervenciones importantes frente a
procesos productivos, yo creo que sí han llegado,
pero hay que incrementarlo señor secretario, si en
cada vereda o en cada corregimiento a llegado, pero
sé que se requieren más recursos, pero hay que llegar
en una forma más grande, en cada corregimiento han
sido beneficiados muy pocas personas, hubo gente que
por primera vez en la historia se beneficiaron de los
mismos y eso hay que resaltarlo pero también decirle
a la persona encargada de la umata que hay que
redoblar el esfuerzo frente a la misma y frente al
tema de los uniformes que se han entregado a la
población de adulto mayor en Bucaramanga, yo quiero
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decirle al señor secretario de que algunos sectores
veredales a hoy pues no han sido beneficiados, yo sé
que no es culpa suya, sé que no se hizo por el
proceso electoral que estaba pendiente, pero ya
pasaron los procesos electorales, ya es importante
que lleguen a los adultos mayores de muchos sectores
de la ciudad de Bucaramanga como en el pedregal,
donde no alcanzaron a llegar antes de los procesos
electorales, pero que ahora sí, yo pensaría que si se
puede hacer este tema y frente a algo, me voy a
adelantar algo, señor secretario, es la celebración
del día del campesino, yo creo que es en el mes de
agosto, yo sí lo invitaría de que hagamos una cosa
bien interesante para nuestros campesinos de la
ciudad de Bucaramanga, yo como vocero de ellos,
quiero manifestarle a usted y llamar la atención de
que de una vez por todas celebremos en este
cuatrienio, un gran día del campesino, pero aquí
hemos empezado de que ya no van a ser sino de a 20
personas por cada corregimiento y entonces yo pienso
que hay que abrir más la puerta señor secretario,
porque hay muchos amigos nuestros campesinos, que es
el único día que se les celebra en él año, pues
entonces hagámoslo con decoro, yo como vocero de
ellos llamó la atención, me gustaría hablar con el
doctor Jorge Neira frente al tema, espero la semana
entrante llegar con unos amigos ediles y presidentes
de las juntas de acción comunal de los sectores
rurales del municipio de Bucaramanga para que podamos
conversar frente al tema, por lo demás muchas gracias
señor presidente y para responderle a la honorable
concejal, pues este tema del habitante de la calle ha
sido un tema duro, ladrilluo para todas las
administraciones por el mismo tema, porque nadie se
quiere responsabilizar de nuestros habitantes de la
calle. Por lo demás muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: muchas gracias concejal Wilson por su
participación, tiene el uso de la palabra, la
concejal Marina Arévalo.

INTERVENCION HC MARINA DE JESUS AREVALO: gracias
presidente, bueno 5 punticos, tratando de resumirlos
porque yo creo que la jornada hoy ha estado extensa,
secretario nuevamente quiero resaltar que nuestras
observaciones son con ánimo propositivo, aquí hemos
tenido funcionarios y déjeme decirle que usted es un
ejemplo de ellos, que son receptivos a las
observaciones que hacen estos miembros de junta
directiva, que tenemos una conexión casi diaria con
la comunidad, creo que fue un acierto que usted esté
al frente de la secretaría de desarrollo social por
lo que sucedió días anteriores en esta plenaria, pero
por sobre todo, porque yo en lo personal notó el
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cambio, yo como concejal de la ciudad, desde luego
sin desconocer lo que hoy la comunidad ha dicho, pero
es un espacio para que ellos digan y para que
nosotros corrijamos, creo que tenemos unas
competencias, una vocación y una experiencia juntas,
que pueden resultar en un desarrollo social visible
para la ciudad que es tan importante, no en vano el
plan de desarrollo tiene en su secretaria cerca de 62
metas, es una de las secretarías, con la secretaria
de educación que tiene más metas de compromiso con la
comunidad, no es fácil pero desde luego nosotros
estamos en la misión de evidenciar lo que vemos en la
comunidad y de apoyar y de rodearlo también a usted
señor secretario. Lo siguiente que quiero señalar y
no lo voy a repetir, es en este cuadrito juicioso que
levantamos con mis equipos de unidades de apoyo, yo
solamente le voy a hablar del resumen secretario, y
le voy a decir tenemos a la fecha, al trimestre, es
posible que ya hayamos avanzado, 11 metas en cero
logro, no voy a resaltar las que están por debajo del
33, metas con avance inferiores al 30%, 13 metas, y
metas con un avance del 100% y una ejecución de
recursos superior al 50, de tres, quisiera decir que
tal vez éstas quedaron sobre presupuestadas o son
temas que le sugiero que los revise, por el contrario
está conciliada la cifra del plan de acción ejecutado
por ustedes y el reporte a la secretaría de hacienda,
eso es un parte que nos da tranquilidad y en esto que
le acabo de decir quiero referirme a las metas del
sector rural, que son seis metas que están
consolidadas en el plan de desarrollo, 2 de ellas
están en cero, eso es como un 33% y otras dos están
en cumplimiento inferior al 33%, le recomiendo de
verdad, por el contrario mercadillos está bien
tratado, bien alcanzado, entonces todo por hacer en
el sector rural. Paso al siguiente punto y me voy a
concentrar, bueno voy a hablarle, a hacerle dos
preguntas concretas antes de este punto de adulto
mayor que es el que quiero correlacionarlo, con una
grande preocupación que la hemos establecido en otros
debates, quiero decirle ¿cuál es la dinámica de la
secretaría de desarrollo social, para poderle hacer
seguimiento y control a más de 220 cps que hay?
quisiera que nos diga, bueno aquí el hilo conductor
es este, secretario cuando estábamos estudiando el
plan de desarrollo, yo personalmente insistí mucho,
que el que no tiene indicadores no puede administrar,
los indicadores son determinantes en un plan de
desarrollo y en cualquier planeación estratégica o
planeación tradicional, subí personalmente a hablar
con la doctora Natalia y ella me mostró un cuadro muy
interesante, sobre la forma como se estructuraron los
indicadores en desarrollo social, fundamentalmente
con el plan de desarrollo, las columnas de inductores
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de esos indicadores y creo que ustedes tienen una muy
buena herramienta para hacer seguimiento, mi
recomendación es que esa herramienta sea parte de su
trabajo diario, de su cuadro de mando, porque ella le
va dando unas directrices mucho más claras en la
ejecución de los recursos. Hay un sentido clamor de
la comunidad, por las intervenciones en que tenemos
problemas con las juntas de acción comunal, a eso nos
toca ponerle dos chulitos urgentes e importantes,
creo secretario que a esta corporación en el próximo
informe que usted nos traiga, nos cuente toda esta
realidad traducida en las evidencias desde la
secretaría de desarrollo como la encontramos. Ya
cierro con esto presidente, si José me ayuda con las
fotos que le envíe, con esto cierro señor secretario,
yo veo que usted tiene cerca de un 50% de su
presupuesto destinado a adulto mayor y realmente lo
merecen y hay mucha necesidad, vea estas fotos de la
comuna 14, que tiene alrededor de 5 mil escaleras,
miren los adultos mayores como les toca, en días
pasado le pusimos a la personería, ayer justamente,
le pusimos un vídeo de un adulto mayor que viene con
caminador con ayuda de adulto bajando unas escaleras,
esta población es de más de 32 mil habitantes, tiene
muchos niños y adultos mayores, vean ustedes esas
fotografías del estado en el que están la mayoría de
esas escaleras, hay un programa de presupuestos
participativos que ellos participaron, hay un
concurso para, mire está por ejemplo, están las
barandas ahí donde señaló la flecha a punto de irse,
en presupuestos participativos dijeron que en agosto
empezaban la obra de adecuar parte de esas escaleras,
yo sé que no le corresponde a usted, pero yo lo
quiero poner a soñar con estas últimas fotos, esto es
la comuna 13 de Medellín, desde luego hay presupuesto
nacional porque los paisas saben para que tienen el
poder y nosotros los santandereanos no lo hemos
aprendido todavía, mire esta belleza de la comuna 13
de Medellín, que es algo muy parecido a la comuna 14,
nuestra, con las mismas condiciones, hoy es el sitio
turístico más visitado de Latinoamérica, pero lo
transformó el ejercicio social y político, soñemos
con esto. Entonces presidente desde allá, señor
secretario discúlpeme, desde allá focalicemos los
recursos del adulto mayor en lo que podamos para que
orientemos como le vamos a mejorar la movilidad a los
adultos mayores en la comuna 14. Gracias presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal Marina por su
participación, tiene el uso de la palabra el concejal
Jaime Andrés Beltrán.

INTERVENCION HC JAIME ANDRES BELTRAN: gracias
presidente, un saludo para su señoría y todo el



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 58

de 92

equipo de trabajo del concejo de Bucaramanga, de la
misma manera para el secretario y el equipo que lo
acompaña. Uno de los temas coyunturales en el
desarrollo no solamente estructural de una ciudad,
sino en el desarrollo sociocultural, por eso la
secretaria se compone bajo el título desarrollo
social, se han dado avances significativos a través
de los años en la ciudad de Bucaramanga, logrando
visibilizar y dejar sobre la mesa de las
administraciones, las poblaciones que en algún
momento fueron invisibilizados, pero hoy nos trae
sobre la mesa el avance de algunos sectores, pero
también el atraso de otros, no podemos desconocer la
gestión y la capacidad de articular y de resolver que
ha tenido su administración, pero también de acuerdo
a los resultados que mis compañeros mostraron con
anterioridad, dejan en evidencia lo que muchos de los
concejales hoy traemos sobre este debate y es que
hablando de la fecha puntual establecida ya sobre lo
que llamamos mediados de julio, hay metas que se
mantienen en cero y lo complejo de la secretaria de
desarrollo social es que no podemos decir, vamos a
hacer esto, pero esto no, porque todas las
poblaciones demandan y requieren atención prioritaria
y una de ellas que analizando el informe de gestión,
el avance ha sido mínimo que corresponde a adulto
mayor, tiene un alto porcentaje de presupuesto para
ejecución y nos preocupa porque es uno de los puntos
más críticos y más álgidos de la ciudad, nos
acompañan ediles y presidentes de junta y saben que
de los puntos más vulnerables que tienen las
diferentes comunas en la ciudad de Bucaramanga, es el
adulto mayor, adulto mayor que muchas veces si
desayuna no come, que no tienen un sistema de salud
que les pueda realmente garantizar, que no tienen una
compañía un acompañamiento, mal o bien las diferentes
poblaciones tienen formas y mecanismos de defenderse,
de moverse, de actuar, pero esta población es una
población totalmente abandonada, sin las herramientas
ni los recursos para poder sobrevivir, por algo gran
parte del presupuesto está destinado al tema de
adulto mayor y tengo que decirlo con franqueza y es
que, si a esta población no le dignificamos sus
últimos años, mañana ya es tarde, mañana ya es tarde,
esta no es una población que espera, yo no le puedo
decir a la población de adulto mayor espéreme el otro
año y lo atiendo, el otro año ya no va a estar, el
otro año ya no existen, no es una población que yo
pueda decir, démosle tiempo y la atendemos después
del segundo semestre, porque lamentablemente muchos
de ellos secretario, ni tienen el mínimo vital y los
pocos planes que recibían de apoyo están
completamente en cero, le sumó a esto, otra de las
banderas que hemos podido liderar en los últimos
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años, y es el tema discapacidad, apoye la política
pública discapacidad en la ciudad de Bucaramanga y he
sido muy vehemente en el respaldo a ella porque he
vivido de cerca la discapacidad, he enfrentado la
discapacidad en mi familia y en mi vida y sin darnos
cuenta a la persona en condición de discapacidad o
con discapacidad, durante mucho tiempo lo hemos
querido empoderar, lo hemos querido dignificar pero
no le damos las herramientas y de ahí va mi pregunta,
¿estamos cumpliendo ese acuerdo que establece que un
porcentaje de la población contratada en la
administración pública, tiene que ser en condición de
discapacidad? porque el primero que debe garantizarle
los derechos a esta persona en condición de
discapacidad es el municipio, lamentablemente muchas
de las obras que se adelantaron, se pensaron para
incluir todas las herramientas para que las personas
en condición de discapacidad se sintieran vinculadas,
pero hoy en día muchas de las obras no los tienen en
cuenta, es una población muy sensible, por lo tanto
tengo que dejar sobre la mesa secretario y entiendo
su propósito y entiendo que se ha apersonado de temas
muy sensibles en la ciudad, de los cuales algunos no
los comparto pero los respeto y entiendo su liderazgo
frente a ellos, pero no nos deje la sensación de que
se ocupa simplemente de lo que le interesa y descuida
las otras poblaciones, porque hay varias políticas
públicas en marcha que no están siendo realmente
atendidas, porcentajes del 10%, del 25% de ejecución,
cuando otras políticas públicas ya van en el 70, y
75% frente a eso no quiero entrar a especular, pero
no nos deje la sensación de que hay un interés
solamente por uno de los temas en Bucaramanga, y los
otros temas están siendo abandonados y eso no dista
bien de un liderazgo como el que usted ha venido
planteando, un liderazgo incluyente, inclusivo,
porque si vamos a hablar del tema de inclusión,
tenemos que verlo desde todos los puntos, desde todas
las periferias, así como nos abanderamos de temas
para defender las diferentes poblaciones, estas
poblaciones no tienen doliente, no tienen color, no
tienen quien los defienda y son poblaciones que hoy
requieren que usted asimismo se ponga la camiseta,
asuma la bandera de ellos y salga con el mismo ímpetu
a defenderlos, me gustaría ver la bandera de la
población en condición de discapacidad, del adulto
mayor puesta sobre la alcaldía, que los dineros se
publiquen y se manifiesten de la misma manera como se
han hecho con otras poblaciones, eso se llama
inclusión, eso se llama equidad, eso es coherente al
discurso que ustedes mismos han abanderado en los
últimos años en el municipio de Bucaramanga, vuelvo y
digo respeto las diferencias y sobre esas diferencias
dejo el planteamiento, porque creo plenamente que si
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una administración es equitativa y justa, toda su
población crecerá de la misma manera como crece los
intereses puntuales de una sociedad que es su gente,
finalizó presidente, nunca me pusieron la chicharra y
agradezco el tiempo y agradezco su disposición,
porque ya voy para mi tercer discurso, gracias,
conste que, conste que fui yo el que la pedí, eso se
llama ser justo con la plenaria, terminó de manera
puntual y diciendo una sociedad se construye cuando
entendemos y aprendamos a construir en medio de las
diferencias, pero cuando somos justos en medio de
ella, yo hoy abogo por aquellos que no tienen voz y
me encantaría que esta administración, así como hoy
se ha puesto la camiseta de las cumbias, se ha puesto
la camiseta de diferentes problemáticas y
necesidades, hoy no olvidemos al adulto mayor y a la
población con discapacidad, porque ellos requieren
realmente una atención justa, equitativa y a tiempo,
porque lamentablemente a los que no les queda mucho
tiempo para poder ser dignificados es al adulto
mayor. Gracias presidente.

PRESIDENTE: con gusto concejal Jaime Andrés, se da
cuenta la disposición del tiempo que se tiene. Tiene
el uso de la palabra concejal Antonio.

INTERVENCION HC ANTONIO SANABRIA: gracias presidente
un saludo especial para todos mis compañeros, al
doctor Jorge, todo su equipo de trabajo y a los
dirigentes comunales que hoy nos acompañaron y que
tuvieron la oportunidad de expresar sus
inconformidades, con respecto a lo que se viene
presentando en la oficina de UNDECO, no desde ahora,
desde hace mucho tiempo existen muchas falencias en
esta oficina, no lo digo por el doctor máximo, esto
trae un pasivo histórico enorme, pero vemos que los
tiempos pasan y las personas que están de paso como
el doctor máximo, usted doctor Jorge, el
subsecretario de desarrollo, que son las que están
ahorita encargadas de resolver todo ese inconformismo
ciudadano, al parecer como que no encuentran o no
encontramos nosotros, soluciones prontas a tantas
inquietudes pasadas por corrupción de parte y parte,
presuntos hechos de corrupción, muchas veces se
tiene el conocimiento de la materia, pero a veces
aplicamos con algún sesgo político quizás, el poder
tener unas juntas de acción comunal realmente
constituidas y que puedan realmente, la misma
comunidad recibir los beneficios que tanto se
esperan. En cuanto al tema social doctor Jorge, pues
sí quiero decirle, como lo decía el compañero Jaime,
específicamente con la población en discapacidad, que
su ejecución de la meta va muy baja, que los recursos
para el adulto mayor siempre serán insuficientes, en
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todas las políticas públicas estamos hablando de
desarrollo social y las políticas que usted está
manejando, que está administrando en este momento,
jamás habrán los recursos suficientes para atender
tantísima población con necesidad, por eso es que
tenemos que ser parte de ustedes, que son los que
están ejecutando el presupuesto, ser muy eficientes,
ser muy eficaces en la inversión de los escasos
recursos, sí me gustaría que para el próximo informe,
que nos pueda allegar a la secretaria del concejo,
por programa, que nos haga llegar la relación
detallada del personal que atiende cada población,
porque mirando su informe doctor Jorge, las últimas
23 páginas está relacionado toda la contratación del
personal, está el nombre del contratista, la fecha
inicio, fecha final, el valor del contrato, el tiempo
de ejecución, pero por lo menos no sabemos a qué
programa está asignado, entonces sería bueno hacer
una relación en Excel por programa, adulto mayor qué
persona, es más no es necesario que nos coloque el
nombre, de pronto si la profesión, porque es que
tenemos que hacer un análisis de costo-beneficio,
entre los recursos que se están invirtiendo, ¿qué
población está recibiendo el beneficio? y si los
contratistas de prestación de servicios son idóneos y
competentes en cada política pública, preguntarle a
la doctora Tatiana, que nos haga una presentación de
su gestión como representante de la política de la
mujer y equidad de género, que nos cuente realmente,
esos 420 millones como se han aplicado, que sectores
poblacionales se han beneficiado de lo que usted
sabe, de lo que usted conoce, es importante que nos
explique hoy y nos diga cómo ha venido usted
desarrollando esa actividad, refiriéndome
puntualmente a la tarea que nos encomendó la mesa
directiva a los concejales que conformamos la
comisión accidental, que fue el concejal luís Ávila,
el concejal Cristian Reyes, el concejal Danovis y
quien les habla, yo tuve la oportunidad de asistir a
unos puntos a mirar cómo es y pude evidenciar, pude
evidenciar doctor Jorge, pude evidenciar en villa del
prado, fue donde más problemas pude evidenciar en el
proceso de, en el desarrollo de las elecciones del
domingo 24 de abril, una batalla campal, esto es
vergonzoso, eso está enmarcado y lo voy a decir con
nombre propio, porque Freddy es amigo mío, ahora es
enemigo mío y saben porque soy enemigo de él o él es
enemigo mío, porque fui y me le metí alla a vigilar,
se incómodo, me llamó por celular y me dijo que yo
porque estaba ahí, también quiero manifestarle que
baje a campo hermoso y la señora que habló ahí Marta
Angarita que yo creo que ya se fue, pues se paró así
en la puerta y me dijo, usted aquí no puede entrar,
usted quien es, yo le dije perdón yo soy un ciudadano
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común y corriente y vengo a hacer una inspección de
vigilancia y control, pues le hicieron una llamada no
sé a quién, creo que al presidente del concejo,
preguntando qué quien era yo, que si yo podía entrar,
afortunadamente estaba el representante del
ministerio público de la personería y él pues
intervino y pude ingresar a observar y allá en esa
junta si no estoy mal, doctor máximo, creo que ganó
el voto en blanco, en la esquina del colegio, del
salón comunal, estaba Germán Wandurraga pues
haciendo una actividad, el caso es que el voto en
blanco ganó, pero creo que esa elección se cayó
también, está impugnada, no sé entonces quisiera que
me hiciera claridad de por lo menos los puntos a
donde yo fui, igualmente el pantano que vi
normalidad, igualmente en primero de mayo también vi
normalidad, sin embargo pues esas elecciones fueron
todas impugnadas y creo que no se les pudo otorgar la
certificación o la resolución. Con el mandamiento que
nos dio la mesa directiva para hacer ese trabajo de
campo, igual como lo hizo el concejal luís Ávila,
como lo hizo Cristian Reyes, muy juicioso estuvo
visitando las comunidades, igualmente que el concejal
Danovis muy juicioso también fue hacer las visitas,
pero dejamos claro que hay muchas inconformidades con
el tema de, y nos cogen a nosotros como conejillo de
indias, a los concejales, ellos vienen cuentan unas
cosas, vamos nosotros confrontamos con máximo, máximo
nos sale con otra cosa y no se resuelven los
problemas, los problemas siguen y mire si ustedes no
logran de verdad se lo digo sinceramente, si ustedes
no logran como representantes de la administración
tratar de solucionar que estas juntas se logren
conformar, ¿quién pierde? pierde la misma comunidad,
entonces de tal manera que los felicito, porque de
todas maneras ustedes hacen un esfuerzo inmenso por
entregar buenos resultados y recomendarle doctor
Jorge, que nos pueda allegar a la secretaría del
concejo una relación detallada, igualmente que la
doctora Tatiana, que población ha atendido, como se
han ejecutado, porque yo doy fe pública de lo que
usted viene y nos cuenta aquí, nosotros leemos el
informe, pero son informes muy, muy amplios, pero
queremos algo más concreto, porque a los que nos
gusta hacer las auditorías, pues podría decirle a
usted mire veo falencias en tal política pública,
porque veo que el personal que está asignado no está
dando los resultados que se esperan, presidente
muchas gracias.

PRESIDENTE: muchas gracias concejal Antonio por su
participación, tiene el uso de la palabra concejal
Tito Rangel.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 63

de 92

INTERVENCION HC TITO RANGEL ARIAS: muchas gracias
presidente por el uso de la palabra, un saludo a
usted, a todos los compañeros, al señor secretario
Jorge Neira bienvenido, al subsecretario y a todo el
equipo que lo acompaña en esta mañana, quiero
compartir algunos temas con respecto al informe,
hacer algunas menciones, en primer lugar unirme a la
voz de los ciudadanos, que manifiestan la
preocupación con respecto al proceso de las
elecciones de las juntas de acción comunal, pues esto
se viene escuchando, hace algún par de semanas ya, y
yo creo secretario que es importante tomar unas
cartas sobre el asunto, como lo decía el compañero
hace un momento y delegar un equipo contundente que
pueda levantar la voz y tomar decisiones frente a la
situación, porque lo preocupante secretario es,
digamos lo que escuche de los ciudadanos, es que los
ciudadanos sientan que la secretaria no es imparcial,
o que está escuchando a alguien o el peor de los
casos como dijo una de ellas, parece que algunos
tienen rosca aquí adentro tienen personas que, y
digamos que yo sé, que eso se cuida al interior de la
administración, pero que se divulgue ese tipo de
cosas es delicado, eso de pronto tiene que ver
digamos con silencio que ha tomado en algunas
ocasiones con el tema, falta de contundencia frente a
la información, primero el tema de la resolución, hay
que responderle urgente a los ciudadanos que han
esperado esa respuesta y una comunicación más
pertinente frente a que se está haciendo, como va el
proceso, a esos ciudadanos y le digo todavía a los, a
los ciudadanos que están aquí, a esos ciudadanos que
como lo dijo alguien, son dictadores en medio de la
comunidad, la secretaria desde desarrollo tiene que
hacerle un pare, secretario estamos cansado de ese
liderazgo comunal que es grosero, que es mejor dicho,
para resumirlo como lo dijo aquí el ciudadano
dictadores sin orden y sin ley, nadie manda, ellos
mandan en medio de la comunidad, yo creo que la
secretaria de desarrollo tiene la investidura y
cuando usted levante la voz secretario, va a ser
contundente, que ellos van a sentir que la
administración está presente y no dejemos más a estos
ciudadanos solos, a la deriva con estos líderes que
no merecen seguir liderando la ciudad. Mi segundo
tema pues tiene que ver con la preocupación de
algunos de los programas que vimos en el informe
secretario, por ejemplo el tema de discapacidad, ya
lo dijo mi compañero no voy a profundizar allí, un
11% de ejecución, muy preocupante y yo creo que hay
que poner el acelerador para este semestre, urgente y
no es ahora se lo dijimos también al compañero, o al
perdón, al secretario John en su tiempo, pero en ese
momento no hubo una respuesta, yo espero que no
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termine su gestión secretario, con ésta ignorada
frente a la población de discapacidad, es bueno que
ellos sientan también ese respaldo, porque el año
pasado no tuvimos el respaldo, adulto mayor también
preocupante, tema de adulto mayor, el tema del sector
rural que menciono la compañera Marina con las 6
metas, es bastante preocupante, yo creo que el sector
rural lo hemos dicho en muchas ocasiones y la famosa
frase de este tiempo deudas históricas, ahí sí hay
una deuda histórica secretario Jorge, quiero
preguntarle específicamente cómo se está trabajando
ahora en este trimestre frente al sector rural ahora
en su participación que podamos profundizar un poco
sobre este sector. Habitante de calle y aquí quiero
tomarme un tiempito, el año pasado cuando su mercé
estaba de subsecretario, nosotros evidenciamos
hicimos una denuncia frente al tema, yo creo que lo
recuerda muy bien y quiero que veamos este vídeo que
nos envió la fundación SHALOM, el director de la
fundación shalóm, José regálame el vídeo por favor
que te compartí hace un minutico;
“se reproduce el video presentado por el señor hands
Galindo, coordinador operativo de Shalom casa de paz”
Secretario, yo creo que este director está hablando
con un corazón…

INTERVENCION HC ANTONIO SANABRIA: presidente, para
declarar sesión permanente.

PRESIDENTE: ¿aprueban los concejales sesión
permanente?, aprobada la sesión permanente continué
concejal.

CONTINUA EL CONCEJAL TITO RANGEL: gracias, secretario
cinco meses duró esta población sin la ejecución, y
yo le quiero decir algo, el año pasado cuando yo hice
la petición, la denuncia, el ex secretario Jhon Pavón
salió a medios a decir que esto era politiquero de mi
parte, al señor de esta fundación en mi vida lo había
visto, no votaron por mí, no los conocía, llegaron
aquí en busca de ayuda y me pareció falta de respeto,
secretario Jhon en su momento, salir a decir que mi
preocupación era yo, que estaba buscando votos y que
era politiquero, nunca los conocía, hoy quiero
dejarle claridad a usted que ese es mi trabajo, es el
trabajo de los compañeros y cuando algún compañero
evidencia una situación en la ciudad pues tiene que
hacer control político, yo espero que en este año no
haya esa respuesta por parte de su secretaria, que
somos politiqueros o que estoy buscando votos, vuelvo
y repito a él lo visto una vez en mi vida, nunca más
lo vi antes, pero es que me preocupa y cuál es la
preocupación secretario, yo no sé quién está al
frente de ese programa ¿la persona está aquí? no está
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aquí, ¿no vino? está conectada, bueno un saludo ¿cómo
se llama secretario? Maritza, un saludo a Maritza,
Maritza este año no puede volver a pasar lo mismo,
una falta de planeación, una falta de organización,
Maritza ayúdele al secretario en eso, 5 meses y la
población, mire esa fundación casi trae a los
habitantes de calle que tenían y los dejan aquí en la
puerta de la alcaldía y tú sabías esa situación.
Segundo no aseguraron pólizas exequiales y habían más
de tres cuerpos en el hospital, yo fui al hospital,
hicimos un derecho de petición, nos mandaron los
nombres de las personas, menos mentiras, uno, dos,
tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho cuerpos, que
habían fallecido, habitantes de calles sin ninguna
respuesta, esto es secretario algo que nos tiene que
hacer, ya no para hablar del pasado, ahora mi
petición es, este año no nos puede pasar lo mismo,
que podamos dejar una planeación bien hecha y que la
la población, mire cómo se ve la ciudad, José
regáleme unas fotos, estas fotos están rondando por
todas las redes sociales, presidente un minuto con
este punto ya voy a terminar, secretario hace un
momento un ciudadano por Twitter nos etiqueto y me
han llegado muchas fotos, la siguiente José, toda la
ciudad de Bucaramanga está así, toda la ciudad, y
tenemos la plata más de mil millones y sólo hemos
ejecutado un 21%, y alguien déjeme el anterior Jose y
alguien escribió que esa foto, no la anterior, esa
foto, esa foto, era para un cuadro de alguno de los
artistas en Bucaramanga, porque eso duele secretario,
ver esta población totalmente abandonada y la plata
está ahí, así que me uno a la petición que hace mi
compañero Jaime, debemos invertir a todas las
poblaciones y en todas las políticas públicas del
municipio la misma cantidad de tiempo y dejarle una
pregunta secretario, el día 8 de julio se hizo una
convocatoria para un taller sobre violencia de
género, el 8 de julio se hizo una convocatoria para
un taller sobre violencia de género en el hotel
cabecera country, ¿me confirman? ¿sobre qué era el
tema? A ok listo, porque tengo una inquietud
secretario con respecto a la ruta de prevención de
violencia contra la mujer, hay unas denuncias que le
voy a pasar luego a su correo personal, de mujeres
que están llamando y no les contestan, esa línea no
está funcionando y es preocupante que hoy las mujeres
que están siendo víctimas de abuso o de violencia no
tengan una ruta correcta, o de repente la ruta es
vayan a la fiscalía, vayan a la policía y hay mucha
desinformación un poco y creo que es importante que
tomemos cartas sobre el asunto en este semestre y
las mujeres de Bucaramanga tengan una ruta digna, no
un teléfono, un equipo, no sé cuánta gente hay ahí
trabajando, para que me regale esa información
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secretario. Muchas gracias presidente por el uso de
la palabra.

PRESIDENTE: A usted concejal Tito, tiene la palabra
el concejal Luís Fernando Castañeda.

INTERVENCION HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: presidente
muchas gracias, ya la 1 de la tarde presidente, muy
bien eso dice mucho de este concejo, concejo atípico
que hace plenarias de más de 8 de 10 de 12 horas,
creo que en Colombia es el único concejo que lo está
haciendo y qué interesante que la comunidad lo sepa y
se conecte y escuche estas importantes plenarias
presidente, porque aquí se dicen cosas muy
importantes de ciudad y a veces pasan desapercibidas
concejal Antonio, yo presidente quiero ponerle un
poquito de sal al tinto, yo a veces escucho, primero
a muchos comunales venir a echar discursos aquí y
echan el discurso y se van y quienes hablaron aquí y
les pusimos mucho cuidado, ya no están aquí en el
recinto, yo si les quiero sacar tarjeta roja
presidente, a esos ciudadanos pseudo líderes que se
apoderan de las comunidades, de los barrios y vienen
simplemente aquí a coger este altar, para echar
discursos y resulta que se van, no esperan ni
siquiera la respuesta de los secretarios de despacho,
como el secretario Jorge Neira, que lo debo decir es
un hombre que escucha, receptivo como lo decía la
concejal Marina de Jesús Arévalo, toma nota con su
equipo y vea usted aquí se queda, simplemente
hablándole a los que estamos en la plenaria y los que
se echaron el discurso, ya ni siquiera se enteran de
la respuesta y otro poquito de sal al tinto concejal
Cristian reyes, a veces reclamamos y reclamamos por
las poblaciones menos favorecidas y cuando vienen las
plenarias y las comisiones, votan negativo los
presupuestos, y yo si quiero decirle honorables
concejales que hay que votar también las adiciones
presupuestales, que hay que votarle recursos a los
programas sociales, hay que tener el temple
suficiente y ser coherente con los discursos, votemos
los presupuestos, cuando aquí vienen los proyectos de
acuerdo, porque a veces veo yo que se quedan 11 votos
positivos y no somos héroes concejal Parra, es parte
de nuestra responsabilidad social con los habitantes
de esta tierra que nos puso aquí, yo he venido
reclamando concejal Silvia comparto totalmente su
exposición que la escuché con toda la atención, he
venido reclamando hace rato por los habitantes de
calle, seres humanos tirados en las vías que nos
tiene que doler y a veces uno ve secretario, que es
muy lento el ejercicio del gobierno a la hora de dar
soluciones como lo publicaba hoy el concejal Tito
Rangel, duele ver seres humanos tirados en las calles
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y que no reciban una respuesta del gobierno, yo le
pido hoy respetuosamente secretario Jorge Neira,
usted que es un hombre de un corazón grande y de una
alta sensibilidad social, para que fijemos esa mirada
permanente en los habitantes de calle, una solicitud
respetuosa que le hago como siempre lo hago cada vez
que viene el informe de desarrollo social, cada vez
que votamos proyectos, siempre pido que esos sectores
menos favorecidos tengan una mano de este gobierno,
cuánto daríamos los ciudadanos presidente, para que
los impuestos que pagamos se reinviertan más en los
seres humanos que en el cemento, yo a veces veo obras
pomposas y claro que son necesarias y grandes
monumentos al cemento, pero veo a la vez seres
humanos tirados en las calles y quiero también
presidente seguir insistiendo doctor Neira, en una
población que merece toda nuestra atención, las
mujeres especialmente en dos condiciones, lo pido hoy
con toda la contundencia, mujeres madres cabeza de
familia, mujeres madres cabeza de familia que les
toca sacar a sus hogares solas, muchas de ellas
lavando y planchando por días y muchas de ellas
porque ya tienen más de 50 años, todo el mundo les
cierra las puertas, un programa especial secretario,
para esas mujeres madres cabeza de familia mayores a
50 años y otra condición, mujeres madres cabeza de
familia y aparte de eso con alguna discapacidad, qué
tremenda pesadilla la que vive una mujer que cumple
esas dos condiciones, y yo pediría desde el concejo
de Bucaramanga al alcalde Juan Carlos Cárdenas y a la
oficina secretaría de desarrollo social, una atención
especial para esas mujeres que cumplen esas dos
condiciones, madres cabeza de familia repito y con
alguna condición de discapacidad cuanto necesitan la
mano de nosotros, del gobierno, igualmente presidente
para terminar agradeciendo la atención y agradeciendo
el tiempo que me han brindado en el día de hoy y
hacer un llamado a la oficina de desarrollo social
para que todas esas quejas que se dieron hoy por
parte de los comunales, se les brinde una celeridad
eso sí cumpliendo la ley, a veces como que queremos
que todo sea, las decisiones a nuestro a nuestro
favor, yo lo que pido hoy es que se implemente la
norma, la ley que está establecida indiferente de a
quien favorece, pero aquí no puede pasar por encima
la ilegalidad y ahora que ustedes tocan este tema,
quiero decirles que yo también fui presidente de
junta de acción comunal y fui vicepresidente de la
asociación de juntas comunales de Piedecuesta y hay
algunos artículos de la ley 743 que son de mi
autoría, voy a ponerle cuidado señor secretario a las
decisiones que tome desarrollo social, yo sé que
ustedes tienen equipo honorable y van a tomar
decisiones ajustadas a derecho, pero voy a estar muy
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pendiente y voy a ir a los sectores a ver qué es lo
que está pasando, pero quiero decirles que aquí hay
barrios que han sido secuestrados por pseudo líderes,
que creen que son dueños de esos barrios y aquí voy a
denunciarlos con nombre propio, pero no podemos
seguir permitiendo que haya sectores manipulados por
líderes que sólo les interesa la corrupción y la
politiquería. Muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: a usted concejal Luis Fernando y quiero
hacerle una invitación a los concejales que presentan
personas en sesión informal, este presidente y el
concejal Luis Ávila cuando a presidido muy juicioso,
permitimos las garantías de que hablen 15 o 20
personas, eso no se había visto en el concejo de
Bucaramanga, eso no se había visto y los que están
repitiendo lo pueden decir, pero si les pido el favor
que las personas que vengan y hablen aquí ojalá se
quedaran a escuchar, porque hablan, se toman la foto
y la suben a sus redes porque están en campaña para
el año entrante, a mí eso no me da envidia, que el
que quiera llegar al concejo que llegue, pero que por
respeto a Jorge Neira o al que se siente aquí lo
escuchen, porque vienen y votan la ráfaga de
críticas, concejal Antonio usted que es muy juicioso
trayendo gente, que las personas que usted invita y
los demás que inviten, primero que ojala no lo tomen
esto de política y segundo que por respeto a Jorge o
al que éste rindiendo el informe se queden a escuchar
las respuestas y que no cojan esto en una garrotera
al secretario y luego se van y sólo vienen a tomarse
la foto para subirla al Facebook. ¿Quién sigue?
Concejal Luis Ávila, concejal Cristian Reyes.

INTERVENCION HC ANTONIO ZANABRIA: Derecho a réplica
presidente, mire yo quiero que le quede claro
presidente, aquí usted lo dice y me parece una falta
de respeto, porque no es mi estilo y no es mi
proceder, las personas me solicitan amablemente y
amablemente tengo que escucharlos y que vengan aquí y
expresen sus inconformidades, si le acepto, si le
acepto que las personas vienen acá, pero por lo menos
la sesión informal de hoy fue en el marco del
respeto, aquí no hay ninguna persona alterada y usted
mismo lo ha dicho tenemos hasta las 12 de la noche,
pero si le hago un llamado de atención a las
personas o a los comunales que vinieron, participaron
y se fueron, y quiero hacerles un reconocimiento a
los que aún se encuentran en el recinto, vamos a
escuchar las respuestas de todas las inquietudes que
se presentaron y en adelante pues sí presidente, las
personas que quieran participar, pues en lo posible
lo hagan en el respeto y se queden a escuchar las
respuestas de sus inquietudes.
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PRESIDENTE: de acuerdo concejal Antonio con su
valiosa apreciación, escuchar hace parte del respeto,
concejal Luís Ávila.

INTERVENCION HC LUIS AVILA: gracias presidente por el
uso de la palabra, un cordial saludo para usted, para
los compañeros concejales y doctor Jorge primero que
todo saludarlo en la tarde de hoy y usted sabe que mi
compromiso junto con mi equipo de trabajo en todos
los aspectos de desarrollo social ha sido al 100%,
tenemos un acuerdo municipal muy importante, donde
hemos estado haciéndole seguimiento permanente, que
son las baterías sanitarias para el habitante en
condición de calle, es un acuerdo municipal donde
hemos estado haciendo unas mesas de trabajo y donde
usted después de que acá en un importante debate
empezamos a hacer como muy reiterativos con el tema,
usted se puso la camiseta y estamos avanzando junto
con el DADEP, junto con planeación, junto con
infraestructura, pero tenemos que avanzar y tener ya
decisiones y encontrar las respuestas ¿dónde vamos a
ubicar estas baterías sanitarias? hace 2 días
estábamos en una reunión con la doctora Melisa y
casualmente al frente en nuestro parque, que nos da
al frente tanto de la alcaldía de Bucaramanga, como
de la gobernación, un habitante de calle bañándose en
el parque, entonces eso es algo que nosotros tenemos
que darle solución, usted ahorita decía en el informe
de gestión, de que en el sitio o la casa que tienen
ustedes para el habitante en condición de calle,
donde hemos hecho allá las mesas de trabajo, está
habilitado para que lleguen los habitantes a bañarse,
le voy a decir algo, de los días que hemos estado en
la mesa de trabajo, solamente he visto uno bañándose,
entonces es ahí donde nosotros tenemos que o hacer un
trabajo con el equipo que usted maneja de habitante
en condición de calle, decir venga acá hay una
oportunidad para que vengan y se bañen, se aseen y
todo porque no podemos llenar la oficina con personas
que sí hacen unas actividades de peluquería y hacen
otras actividades, como de charla que es muy bueno,
pero también démosle la opción o que ellos tengan esa
oportunidad y conozcan que pueden llegar a bañarse,
pero nosotros estamos en esas reuniones y no lo hemos
visto, entonces incluso una de las opciones para
tener baterías sanitarias para aplicar el acuerdo
municipal es ahí, ¿por qué? porque el nicho o lo que
nosotros llamamos parches, para que la gente que
pronto no conoce, dónde más habitan los habitantes de
condición de calle, valga la redundancia, es en ese
sector y ese es uno de los sectores que se busca
poner baterías sanitarias, como en el sector del
Girardot, donde hay unos baños, que ya se hizo la
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ruta de seguimiento, como en el parque de los niños
también, entonces este sector es el que está más
hondado con este tema, como lo decía el concejal
'chumi' Castañeda y el concejal Wilson Ramírez, en la
calle 36, donde literalmente ellos ya andan con los
colchones, como lo decía él y los ponen donde sea, y
hacen sus necesidades y no tenemos una solución
clara, es uno de los sitios emblemáticos de la
ciudad, el acuerdo municipal de la maratón de
Bucaramanga, que va a ser el 11 de diciembre y una de
las intenciones es pasar por los sitios emblemáticos
de la ciudad, entre ellos está el centro de la
ciudad, vamos a mostrarle eso a las personas que van
a correr, cuando vino el presidente DUQUE al parque
de las cigarras hicieron una limpieza y levantaron a
todos los, digamos los habitantes de calle que
estaban en el sector, limpiaron el tema de las
basuras, todo este tema, sacaron a todo el mundo y
los mismos ciudadanos de la ciudadela real de minas
me dicen eso fue solamente por la visita del
presidente Duque y no fue más, entonces es ahí donde
nosotros tenemos que ahondar en el tema, frente a
esta situación que es importante. Algo con mi equipo
de trabajo que hicimos un análisis al informe del
doctor Neira, es el acceso a la información y a la
participación ciudadana, dentro del marco del acceso
a la información correspondiente a la línea
estratégica de Bucaramanga territorio libre de
corrupción, nosotros hemos hecho acá unas preguntas,
¿qué estrategias adicionales a esta línea estratégica
que manejan en el plan de desarrollo, tiene la
secretaría de desarrollo social? porque lo digo,
vemos a todos los comunales y si hacemos un sondeo
así a vuelo de pájaro, decimos que hay más
inconformidad que positivismo frente a un tema de
undeco ¿sí? y aquí se está viendo de que como lo
decían algunos que aquí hay corrupción, entonces es
aquí donde están, cuáles son esas estrategias que
ustedes estarán dando para darle a los ciudadanos…
presidente si quiere me da unos minutos más. Entonces
cuáles son esas estrategias desde la secretaría de
desarrollo social para poder tener y ahondar los
ciudadanos en el tema de esa línea estratégica y así
mitigar estos flagelos y hacer ese trabajo, ese
trabajo articulado que ustedes tienen con los
ciudadanos. Frente al tema de la agricultura
sostenible para la seguridad alimentaria, ¿qué labor
se viene realizando a través de desarrollo social,
para fortalecer estos lazos? nosotros vemos que
ustedes tienen el compromiso con los mercadillos
campesinos, ¿sí? pero en algunas ocasiones se hacen
eventos que quieren competir al mercadillo campesino,
que viene el campesino de la provincia de soto, no sé
de dónde, y vienen a vender sus productos, pero
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cuando uno ahonda a decir, venga eso no está
permitido, porque yo me he puesto, ósea he puesto una
barrera en el tema, porque cogen la calle de los
estudiantes como si fuera, vamos a poner un mercado
allá, traemos los camiones y así de chévere, sin
tener permisos y ese mismo día esta el mercadillo
campesino, entonces para mí es más fácil, yo teniendo
un puesto de mercadillo campesino y me voy a la calle
los estudiantes a decir que también vengo a vender
mis productos, entonces pues necesitamos más
compromiso frente a este tema también, y frente al
programa de infancia y adolescencia, los datos
estadísticos están muy altos, del tema de abuso, del
tema de que nuestros niños y jóvenes están teniendo
una situación muy compleja, entonces ¿cuál es el
portal de parte de la alcaldía municipal o que maneje
desarrollo social, donde los ciudadanos puedan llegar
y tener esa comunicación con ustedes? y decir venga
tenemos una situación, tenemos una problemática,
tenemos que dar unas soluciones a esta situación que
se está presentando en algunos de nuestros niños,
jóvenes a nivel de infancia y adolescencia. Gracias
presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted concejal Luis
Ávila, tiene el uso de la palabra el concejal
Cristian Reyes, seguidamente el concejal Robín
Hernández.

INTERVENCION HC CRISTIAN REYES AGUILAR: gracias
presidente cordial saludo para usted, para todos los
compañeros concejales, para el doctor Jorge Neira y
el doctor franklin nuevo subsecretario de desarrollo
social, para los ciudadanos que nos acompañan el día
de hoy en este importante informe de gestión de la
secretaría de desarrollo social, corazón de la
ciudad, que hemos hablado muchas veces. Yo quiero
iniciar doctor Jorge como le manifestaba hace unos
días, yo sé que la secretaria viene mejorando en
muchos aspectos, pero así como es en los temas
personales o profesionales y laborales, pues se
tienen que seguir mejorando día a día, nosotros
hicimos un debate de control político, sobre el tema
discapacidad, muchos de mis compañeros participaron,
llegamos a unas conclusiones no sé si ustedes se
acuerden, y por eso es que estoy diciendo en estos
días, que es que los políticos hablamos mucho,
hablamos bonito, discursos, pero en los hechos la
ciudadanía es donde más nos reprochan, no sé ustedes
si se acuerden cuales fueron los cuatro o cinco
compromisos que se hicieron esos días, no los vi hoy
en el informe de gestión, no los vi plasmados, me
gustaría, porque fue uno de los compromisos que en el
informe de gestión íbamos a hablar de los avances
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para la población con discapacidad y varios de los
líderes que vimos el día de hoy, nos manifestaban
eso, que la población de discapacidad definitivamente
no se le están llegando a hacerle ese apoyo social
que tenemos y como decía el concejal chumi Castañeda,
aquí los discursos son bonitos, hacemos toda una
organización y un escenario para hablar sobre y
rasgarnos las vestiduras sobre la población, pero los
programas funcionan es con recursos, por eso es que
los recursos y los presupuestos y las vigencias
futuras y que muchas veces salen a decir que nosotros
aprobamos es pensando, cuando usted nos dice
secretario que hay que hacer la inversión en
población con discapacidad, en adulto mayor, en
habitante de calle, ¿porque usted como ejecuta los
programas? pues con plata, eso es con los recursos y
los recursos de todos los bumangueses, obviamente
estamos para hacerle el control político y para alla
va mi segundo punto, sobre la inversión de esos
recursos, me parece muy preocupante lo que dice y era
uno de los temas que iba a tocar, la concejal Silvia
sobre la falta de planeación de los procesos
contractuales para la población habitante de calle y
para muchas de las poblaciones que maneja desarrollo
social, nosotros por una ley de garantías no podemos
dejar seis meses a una población tan vulnerable sin
la atención prioritaria, eso sí me parece delicado,
entonces la recomendación nuevamente es que el equipo
de contratación que tiene desarrollo, debe sacar esos
procesos dentro de los términos perentorios y rápidos
para que se puedan aplicar. Segundo en el tema de la
ejecución de los mercados, yo desde el plan de
desarrollo, hice varias proposiciones, logramos
aumentar tanto en el plan de desarrollo, como en el
presupuesto de esta vigencia, las raciones para los
adultos mayores, pero le pedía que nos invitara a
saber ¿cuál es el mecanismo de cómo se están
entregando? porque la misma queja es de los adultos
mayores, seguimos iguales concejales, no pueden
reclamar el bono, distancia supremamente lejos, es de
planeación nacional, planeación no resuelve, pero la
alcaldía tenemos una descentralización y un alcalde
también debe buscar soluciones, porque no podemos
decirle nuevamente al de la vereda, al adulto mayor,
venga y pague diez mil pesos de transporte, 20 mil,
para reclamar 40.000 o 50 mil pesos, y así no es, o
bájese de una cama que está postrado con discapacidad
y vaya dele un poder a un hijo mensual para que el
hijo reclame los 70 mil pesos de ese beneficio, que
duran cuatro y cinco años esperando turno concejal
Ávila en planeación nacional, para que les den el
bono de adulto mayor, hay muchos de ellos
lamentablemente pierden la vida esperando que lleguen
esos beneficios. Con temas de salud lo mismo, que me
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gustaría ver los informes de gestión, la efectividad
de las acciones jurídicas que hace también desarrollo
social de las tutelas, mire hace una semana y
lamentablemente me dice un abogado de la personería,
que hoy salía el fallo y murió el adulto mayor, que
tenía cáncer y no les estaban dando y eso es un hecho
real acá lo tengo, no le estaban dando los
medicamentos a una adulta mayor que estaba padeciendo
cáncer, ¿que hice? remitirlo con la personería, le
hice seguimiento con el abogado y el abogado me dice
lamentablemente falleció esta mañana la señora, así
pasa en Colombia y en Bucaramanga. Por último me
gusta más que las cifras y los informes bonitos, que
yo se que usted hace buenos informes, un minuto más,
es que nos invite a la realidad, a los que queramos
ir, a mí me gusta ir al campo a hacer ese trabajo,
ese control político territorial que habla Toño
Sanabria, invítenos, vamos a los centros vida, vamos
a mirar cómo se distribuyen los mercados, ese es el
mejor control político, cuando uno ve, porque cuando
llegan los líderes también a contarnos las cosas,
pues nosotros somos los voceros de la comunidad,
quiero invitarlos también en medio, como decía y
unirme a las palabras del concejal Jaime Beltrán, en
medio de la diversidad, del respeto, del amor, que
hoy en día lo valoramos y aprobamos acá, de manera
unánime los 17 concejales, pues también que
celebremos el día de la familia, celebremos el día de
los niños, el orgullo también tiene que ser para
todos, porque esa es la igualdad y la equidad, la
bandera también del día de la familia tiene que estar
en alcaldía Bucaramanga, el día del adulto mayor es
en agosto, celebrémoslo pero no con una fiesta,
celebrémosles con una actividad que le lleguemos a
los barrios y que miremos cual es la necesidad, si es
en salud, si es la necesidad básica, porque para
divertirnos esto es fácil, pero para el sentir social
o las necesidades sociales que tienen, difícil,
miremos como en agosto también hacemos una
celebración macro, en el mes del adulto mayor, en el
mes de la familia, en el mes de los niños, que el día
del niño se celebre en Bucaramanga con todos los
bombos y platillos también como se vienen celebrando
muchos días en medio de la diversidad, eso también es
igualdad, esa es la invitación es que Bucaramanga sea
pionera, porque no sólo pasa en Bucaramanga, está
pasando a nivel nacional, muy bien, chévere,
respetable la diversidad del amor, la población LGTBI
la acompañamos, la respetamos las garantías y los
derechos, pero también para nuestros niños, también
tenemos que celebrarle, para la familia y para todas
las personas, también las personas con discapacidad,
miremos como ingresamos por último ese plan de
discapacidad y adulto mayor con más recursos y
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aprobemos los recursos compañeros, esa la invitación
doctor Jorge a todo su equipo de trabajo, ustedes
tienen en sus manos la población más sentida y con
mayor necesidad en la ciudad, nosotros hacemos
nuestra tarea, aprobar los recursos, ustedes deben de
ejecutarlos y mejorar cada día más, para que
Bucaramanga tenga, para que esas personas tengan esa
atención prioritaria. Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: concejal Cristian gracias por su
participación, concejal Robín Hernández.

INTERVENCION HC ROBIN HERNANDEZ: gracias presidente,
un saludo especial a todos los compañeros, a todas
las personas que nos acompañan, compañero Cristian no
pensemos en un solo día, doctor Jorge pensemos en un
mes, en el mes del niño, todo el mes con actividades,
no solamente la secretaría de desarrollo social, de
todas las secretarías inderbu, todos, hagamos algo
que cambie, como lo decía, esperamos ver las banderas
de todo esto, compañero Cristian, que a nosotros
bastante nos ayudaron estos adultos mayores, para hoy
estar acá, que sea un mes, que todas las familias
converjan a los mismos puntos, a los parques, a las
bibliotecas, bueno a todos los sectores populares de
Bucaramanga, que sea el mes del niño, el mes del
adulto mayor, el mes de la discapacidad, de las
mujeres madres cabeza, de los padres también, a veces
como dice todo, mujeres que lo dan todo por sacar sus
hijos adelante, compañero chumi qué pena que a veces
me equivoqué de lo eufórico que me pongo y también a
veces estos padres que les ha tocado afrontar lo que
hacen las madres, volverse madre y padre en los
hogares, ellos también merecen que los tengamos en
cuenta y como decía aquí el compañero Chumi, mi
compañero Cristian y varios, a veces no más venimos
es a criticar y a mirar a ver cómo le damos palo,
pero compañero Jorge, en usted vemos que es una
persona equitativa, que va a sacar estos programas
adelante y pues mirar lo que decía el compañero
Jaime, en poquito porcentaje de avance para que
cumplamos estas metas que sabemos que usted lo está
haciendo y lo va a hacer, y referente a las juntas de
acción comunal, porque no vinieron todas las demás a
las que ya, les han salido las resoluciones y están
contentas el día de hoy, miremos realmente qué pasa
en particular con esto, porque lo decía el compañero
chumi, si están cumpliendo la ley, fortalezcamos este
equipo de UNDECO, que está trabajando y que todos los
días lo vemos con excelentes abogados, que están ahí
sentados escuchando cada junta de acción comunal,
cada diferencia, porque es que a esta oficina vienen
los opositores y los contradictores y los que de
alguna manera hicieron el proceso, entonces es
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escuchar a todos, no escuchar una sola parte, si hay
que escucharlos a todos y saber realmente que están
haciendo y que este dentro de la ley, porque si nos
ponemos a mirar esta ley salió en diciembre compañero
chumi, y todos los días veo allá a los compañeros de
undeco trabajando porque esto salga adelante,
entonces miremos que es lo que pasa y para eso hay un
debate, donde vengan los que hoy vienen a contar que
no ha salido y que también vengan a contar los que ya
les salió, para que realmente esto sea algo
proporcional y algo equitativo, entonces pues
realmente acá se tiene que escuchar a todos, como se
ha dicho, pero entonces también invitemos los que
están ahí, invitemos a la AMAC a ver que lo que está
haciendo porque, pues muchas cosas como lo decimos y
lo hemos dicho, no está en sus funciones señor
secretario, ni en las funciones de los que manejan
undeco, eso acá también hay unas primeras instancias,
concejal chumi, esta la amac o esta asocomuna 8, que
son los que primero muchas veces tienen que ir a
conocer el caso, y después como segunda alternativa
lo tiene la secretaría de desarrollo social y hay
muchos que, compañero chumi no traen ni siquiera los
papeles para que le hagan el reconocimiento de la
junta, no han entregado los libros, todos estos
procesos que de alguna manera atrofian esto, entonces
miremos que es lo que pasa y para eso hay un debate,
para que aquí la secretaría de desarrollo social nos
traiga cifras, nos traiga todo, ojalá nos trajera
todas las actas, de todas las personas que han
atendido, de todos los presidentes de junta, para
saber qué es lo que realmente pasa, entonces de
verdad compañero yo si los invitó a que escuchemos
todas las instancias y escuchemos todas las
particularidades, bien sea en contra o favor, pero
que los escuchemos a todos, para que realmente
tomemos una perspectiva y un punto de vista neutral
en esto. Doctor Jorge, vemos como lo decía la
compañera Marina, en usted la persona que está
guiando y que va a trabajar por los discapacitados,
por los adultos mayores, por los niños, por las
madres cabeza de familia, por los padres cabeza de
familia y por todas estas poblaciones que a hoy no
tienen doliente, de verdad espero que de alguna
manera también fortalezca, así como lo está haciendo
los centros vidas, con talleres para estas personas
de la tercera edad que buscan qué hacer, qué buscan
cómo distraerse y muchas veces buscan que realmente a
través de estos talleres, ellos el día de mañana se
sientan útiles y puedan generar algo de ingresos para
sus hogares, porque el decir es tenemos adultos
mayores, pero hay unos que no tienen ni la pensión y
con estos talleres pueden hacer de alguna manera,
para navidades su muñeco de navidad, lo pueden vender
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y muchas actividades que realmente les sirve para el
día a día y para que se sientan útiles a la sociedad,
muchas gracias, señor presidente y a todos los
compañeros.

PRESIDENTE: a usted concejal Robín, muchas gracias
por su participación. Vamos a dar la palabra al
doctor Jorge Neira, ¿hay más usos de la palabra?
¿concejal Felipe ya hablo? concejal Wilson lozano,
seguidamente concejal Felipe, ¿quién más va a hacer
uso de la palabra? ¿quién más? terminamos con el
concejal Felipe.

INTERVENCION HC WILSON DANOVIS LOZANO: gracias
presidente por el uso de la palabra, saludar al
doctor Jorge, a todo su equipo de trabajo, compañeros
concejales y las personas presentes acá en el recinto
y que nos ven en gran medida por las diferentes
plataformas digitales. Quisiera iniciar hablando
acerca de el compromiso de la secretaría de
desarrollo social y el campo, hay varias metas que el
año pasado quedaron sin cumplir referente a este tema
y creo yo, que es uno de los temas que debemos darle
relevancia en este siglo 21, más el tema de apoyar a
nuestros campesinos, que siempre es fundamental y
pues de mi parte he tratado de pues promover
iniciativas de piñaton, zapatón, bueno para ayudar a
ellos, en el tema había algo llamado de instalar en
el informe, de instalar 200 sistemas de riego por
goteo en la zona rural, el alcance eran 200 pues se
logró 50, entonces eso fue en el año 2021, quisiera
ver si para este año el 2022, pues se pretende
superar o que se piensa hacer referente a este tema
de apoyo al campo, también pues el año pasado con el
secretario ¿Cómo era que se llamaba? se me olvido el
nombre de él, de Jhon Pavón, había un programa de
realizar doce proyectos productivos agrícolas o
pecuarios, donde apenas se realizaron tres, entonces
esas cifras estoy acá revisándolas, también estaba
desarrollar procesos agroindustriales con 20 unidades
productivas del sector rural, alcance 6, entonces
quisiera para este año 2022, en el tema de los
proyectos productivos, dice entregar e instalar
sistemas de riego por goteo en la zona rural del
municipio de Bucaramanga, el alcance dice que 60
unidades, realizar desde proyectos productivos, están
en convocatoria, planeación contractual dice que
está en estos momentos y este año también 20 unidades
productivas, también están en convocatorias y
estudios, entonces para darle también la relevancia a
este tema del campo, si desde la secretaría de
desarrollo social podemos los corregimientos 1 2 y 3,
para que ellos pues se sientan también que el campo
es respaldado desde la administración municipal. Otro
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de los temas que también me gustaría preguntar, es
sobre construcción de entornos para una adolescencia
sana, estaba acá revisando, no encontré de pronto una
información específica relevante sobre esta población
impactada o una caracterización de la misma y metas
veo que no, no aparece el cumplimiento a esta meta,
entonces quisiera preguntar sobre este programa para
los jóvenes, para la adolescencia, en que pues va a
consistir y cómo pretenden llevarlo a cabo. Pues
digamos aumentar, ya lo decían varios compañeros, el
tema de personas con discapacidad dice acá que un 11%
de ejecución, primera infancia 19%, construcción de
entornos para una adolescencia sana, está en un 17%,
entonces pues para el próximo informe poder darle
duro a estos temas también poblacionales, que creo yo
que son de importancia y relevancia para la ciudad,
había también una meta del programa de prevención al
delito, de mantener la estrategia para la prevención
detección y atención de las violencias en
adolescentes, entonces este programa de prevención al
delito en adolescentes, también digamos ¿cómo lo
vamos a llevar enfocado? me imagino que también tiene
que ir de la mano con la subsecretaría del interior,
con la secretaría del interior, entonces pues digamos
que en este tema también quisiera hacer relevancia
más en un grupo poblacional como lo es el sector
universitario, sectores de la uis, la udi, la santo
Tomás, el tecnológico, el Santander en este sector sí
que necesitamos que el programa de prevención al
delito y el acompañamiento de la secretaría de
desarrollo social, pues me han manifestado muchos
estudiantes, el tema de que pues han aumentado los
índices de inseguridad, de igual manera se lo haré
saber a la secretaria del interior, esa articulación
que podemos hacer en este sector específico del
caballo bolívar y el sector de la uis, con
acompañamiento de la secretaría de desarrollo social,
también es un sector con alto índice de habitante en
calle, entonces también poder acompañar a estas
personas en situación de calle, yo creo que podemos
darle pues esta ayuda, entonces por favor si podemos
en este sector de la ciudad, el acompañamiento sería
lo ideal, de igual manera pues también resaltar lo
que sucedió hace dos días con la aprobación de la
política pública, creo yo que esto es un avance
importante, de igual manera pues no dejar atrás los
otros temas, que también los compañeros aquí han
dicho, me parece que esto es para todos, para que sea
un país con la igualdad social, que todos de verdad
merecemos y necesitamos y de verdad creo que vamos
por buen camino en este sentido, así que gracias
presidente por el uso de la palabra.
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PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Wilson por el
uso moderado del tiempo, concejal Felipe Parra.

INTERVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA: gracias
presidente, para no ser redundante en cosas, digamos
voy a ir al grano pues de la discusión. Dice el
concejal chumi que la única manera de estar de
acuerdo con los programas sociales que requieren
presupuesto es votar positivo al presupuesto, este
presupuesto es 2.2 puntos porcentuales inferior al
del año pasado, si se la volteo, pues ustedes están
aprobando un presupuesto inferior para los programas
sociales y eso les parece bien y correcto, entonces
no se puede utilizar el chantaje de decir que vota
positivo, vota negativo y por lo tanto no está de
acuerdo con los programas sociales, no. No estoy de
acuerdo con la baja inversión en la bicicleta, no
estoy de acuerdo con la baja inversión en políticas,
por ejemplo, de entornos escolares seguros, muchas
cosas, pero hacer una abstracción tan simplista, como
decir eso pues está mal. Luego para concentrarse
puede ser digamos un punto que abordo mi compañero,
pues en lo que nosotros analizamos quiero desarrollar
el tema del campo, los programas relacionados con el
campo, se habla de 60 unidades de riego, no se
explican cómo funcionan de 50 unidades para la
producción de cítricos, de 20 de 250, o la
repotenciación mediante sillas y mesas y el
mobiliario de los mercadillos campesinos, yo quisiera
digamos que tuviéramos como una proyección integrada
de esto en relación también con otras oficinas
digamos, con imebu, como una visión global de nuestro
sector rural para saber cuál es la proyección, porque
yo no quisiera por ejemplo con los mercadillos que
tuviéramos como un efecto inercial de la anterior
administración, en donde tenemos, en el anterior
teníamos cuatro mercadillos instalados, san pio,
calle de los estudiantes, neo mundo pero me falta 1 y
ahorita pues estamos continuando cambiando las mesas
y sillas, pero yo creo que hay que dar un siguiente
paso con los mercadillos, había varios y en el
segundo año el concejal Javier Ayala, hizo un debate
sobre los mercadillos digamos, dónde se expusieron
distintas falencias, nos hablaron digamos de las
dudas que tenían respecto de productos que no eran
producidos en el área metropolitana, pero yo creo que
es necesario, mejor dicho, que mantenernos es muy
poco y que es necesario o cualificar la producción de
estos campesinos, o mejorar digamos que puedan ya
exportar, o por lo menos enviar a otras partes de la
región, pero yo creo que pues quedarnos ahí está
bien, pero me parece poco ambicioso y a mediano
plazo, yo quisiera que nosotros ya hiciéramos el
tránsito desde la secretaría de desarrollo, en tener
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aunque sea en algunos puntos, indicadores de impacto,
porque pues ustedes ven todo el programa y es 250
personas, 300 personas o incluso que es muy valioso
en el nivel humano, claro sacar a 13 personas de la
habitabilidad en calle, como cada persona individual
y una persona y un fin en sí mismo, es muy valioso,
pero también tenemos que poder tener claro para medir
la eficiencia, los recursos que invertimos en virtud
de la problemática global, digamos en asuntos de
equidad de género, donde el año pasado pues tuvimos
unas cifras duras, bueno y así, pero entonces yo no
sé si hay programado en el mediano plazo, una
estrategia de medición, que les permite a ustedes
saber o hacer una evolución hacia indicadores de
impacto, que ya podamos tener algo que nos dio una
mirada integral, entonces pues ese es como el último
punto que quiero poner, esos son los puntos
Presidente muchas gracias.

INTERVENCION HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: presidente
para la réplica por favor.

PRESIDENTE: concejal Felipe gracias por el uso de la
palabra, concejal Luis Fernando derecho a réplica 2
minutos.

REPLICA DEL HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: gracias
presidente, eso es lo bonito de estos debates, que se
establecen las posiciones frente a la comunidad, yo
sigo siendo simplista concejal Parra defendiendo las
madres cabeza de familia y ojalá si tienen
discapacidad también lo hago, sigo siendo simplista
defendiendo los habitantes de calle, sigo siendo
simplista defendiendo a los adultos mayores, usted
defiende a quienes montan en bicicleta, es su
posición, la mía es la otra, esa es la gran
diferencia, muchas gracias.

PRESIDENTE: no hay réplica de réplica concejal
Felipe, concejal Cristian.

INTERVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA: presidente la
palabra.

PRESIDENTE: no hay replica de réplica, ¿lo nombraron?
concejal Felipe, espéreme un momentico porque si no
aquí nos dan las 12 de la noche, ¿lo nombraron? Es
que no lo nombraron concejal Felipe, perdóneme es que
se me arma aquí una discusión, concejal Felipe, no le
he dado el uso de la palabra, espéreme que hable el
señor y le doy el uso de la palabra, me sigue
interrumpiendo concejal parra, voy a hacer receso,
tiene la palabra doctor Jorge Neira…
Vamos a un receso, José por favor. “receso”
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PRESIDENTE: Un minuto José, un minuto, una vez hable
el concejal Felipe un minuto, le damos la palabra
después al concejal Jorge Rangel.

INTERVENCION DEL HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: ¿y se
puede replica presidente?

PRESIDENTE: replica de réplica, concejal Luis
Fernando usted es un hombre de paz y coherente.
Perdón Jorge Rangel no, Jorge Neira, tiene la palabra
Jorge Neira. No le doy la palabra sino a Jorge
Rangel, perdón a… es que me estresan tanto que hasta
me confunden. Mire ser presidente y aguantar, yo no
sé cómo lo hizo Jorge y Fabian, seguro que sí. Tiene
la palabra el concejal Carlos Felipe Parra Rojas 1
minuto, después de la verificación del quorum, a
espéreme no, no le doy la palabra a más nadie, de una
vez hable concejal Carlos Felipe Parra Rojas, habla
el secretario de desarrollo 10 minutos y el resto de
respuestas por escrito, señora secretaria
verificación del quórum por favor.

SECRETARIA:
MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: Presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente, por el derecho a la

igualdad.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presente secretaria.

JAIME ANDRES BELTRAN

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente, y como

soy demócrata por favor pido réplica para mi

compañero y hermano Carlos Parra.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Presente, señora

secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente, señora

secretaria, y por favor vivamos todos en paz.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente secretaria

LEONARDO MANCILLA AVILA: Presente.
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NELSON MANTILLA BLANCO.

SILVIA VIVIANA MORENO: Presente, y por la democracia

replica para mi compañero Parra.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias por la solidaridad

compañeros, Presente.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente, que viva la

réplica de réplica, presidente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Presente,

simplista.

Señor presidente, han respondido a lista 14

honorables concejales.

PRESIDENTE: existiendo quórum deliberatorio y

decisorio señora secretaria, tiene la palabra el

concejal no por réplica un minuto y por respeto a las

personas que nos están escuchando, le vamos a dar la

palabra al doctor Jorge Neira, para que les responda

a los ciudadanos que intervinieron hoy, un minuto

José, para el concejal Felipe parra.

INTERVENCION HC CARLOS FELIPE PARRA: gracias

presidente, bueno lo primero uno puede al tiempo

defender un modo de transporte, que además es para

muchas personas pobres que se pueden usar el subsidio

de transporte en su vida diaria y al tiempo trabajar

por el alcantarillado de la comuna 14 y por las

comisarías de familia y por muchos temas vulnerables,

usted puede defender muchos temas al tiempo. Lo que

no es defenderlos, es bajarles el presupuesto y eso

fue lo que ustedes aprobaron, entonces pues le digo,

no los defienda tanto.

PRESIDENTE: doctor Jorge Neira, tiene el uso de la

palabra el señor secretario de desarrollo y yo estoy

convencido como presidente y como amigo de Luis
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Fernando que las decisiones que ha tomado el concejo

han sido sabias y pensando en la ciudad. Señor

secretario 10 minutos.

INTERVENCION HC TITO RANGEL ARIAS: presidente una

moción corta, presidente quiero invitarlo a que

reconsidere la intervención del secretario, hay

puntos muy importantes presidente, para que el

secretario no tenga sólo diez minutos, sino se

extiende un poquito más, yo le propongo 20,

presidente.

PRESIDENTE: 17 para tener un punto de equilibrio.

INTERVENCIÓN HC LUIS AVILA: presidente para una

moción

PRESIDENTE: concejal Luis avila que moción.

MOCION DEL HC LUIS EDUARDO AVLIA: primero que todo me

uno a la participación de mi compañero de la mesa

directiva, pero sí doctor Jorge, lo que quiero

pedirle es que las primeras respuestas sean para los

ciudadanos, las de nosotros no las puede hacer llegar

por escrito, si el tiempo no le alcanza, pero los

ciudadanos sí es importante.

PRESIDENTE: yo quiero también invitar a las personas

que es válido grabar, se puede, pero que para que no

se desgasten ahí grabando, no tranquila, no es que

les quiero contar, en you tube, encuentran toda la

plenaria, para que no, ahí la encuentran y pueden

recortar la participación de hoy, para que de pronto

no se cansen ahí, en you tube, en el canal de You

Tube del concejo de Bucaramanga están todas las

plenarias y ahí está también encuentran las

participaciones de ustedes y las pueden recortar y

grabar si las quieren subir a sus redes y también

encuentran la participación de el secretario, si

importante que le responda a los cuídanos que hoy

están acá y que participaron y que aún lo están

escuchando señor secretario.

INTERVENCION DOCTOR JORGE NEIRA, SECRETARIO DE

DESARROLLO SOCIAL: presidente muchas gracias por el

uso de la palabra. Voy a ser muy rápido con algunas

de las observaciones, especialmente a las personas
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que intervinieron hoy en sesión informal. Bueno yo

primero quiero partir de algo y esto fue algo que ya

dije en una ocasión, cuando tuvimos un debate muy

parecido a esto y lo vamos a volver a tener, porque

el concejo radicó una proposición donde se hablan,

son 33 preguntas, donde se habla de todo el proceso

de elección de las juntas de acción comunal, entonces

voy a hacer un resumen, de verdad lo que dicen los

concejales es muy cierto, es muy duro que lleguen acá

los líderes, nos den palo, hagan aseveraciones

gravísimas, porque son aseveraciones muy graves, y se

vayan y no sean capaces de escuchar, es una falta de

respeto, entonces lo dejó muy claro también aquí como

secretario, no está bien que vengan incluso a mentir

y no me escuchen, cuando yo tengo que dar las

respuestas. Entonces voy a empezar por un resumen muy

claro, aquí se están trasladando conflictos de

carácter comunal, donde se enfrentan entre sí,

diferentes bandos a unas funciones de la secretaría

de desarrollo social, que por ley son claras, yo no

puedo entrar a intervenir en conflictos comunitarios

directamente, sino mis decisiones son con base en lo

que se me presenta en el proceso de elección y lo

reitero acá como se lo he dicho a muchos líderes

cuando lo hemos hablado arriba, desde que yo esté en

la secretaría de desarrollo social, primero que todo,

no le debo un favor político a nadie y se lo dije

incluso a una de las personas que estuvo acá, que fue

Sergio, se lo dije yo no le debo un favor político a

nadie, mi jefe es el alcalde. Segundo como no le debo

ningún favor político a nadie, aquí no hay nadie

encima mío tomando decisiones y hay otra gran

característica y se lo pueden preguntar al equipo de

UNDECO, no se firma nada sin que yo lea absolutamente

todos los documentos y si hay una característica mía

es que estoy encima de todo lo que hace mi equipo de

trabajo, es tal el término que ni siquiera he soltado

la contratación, soy yo el que hace el control de la

contratación de la secretaría de desarrollo como

debería hacerlo cualquier secretario. Entonces un

resumen de la situación de las juntas de acción

comunal y se los cuento, tenemos 271 juntas de

acción, de las cuales 165 muy juiciosamente

adelantaron los procesos de elección, a punto que hoy

tenemos juntas con resolución 128 juntas, ¿eso qué

quiere decir? que si es posible ser juicioso y

realizar todo el proceso de forma acertada cuando se
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han realizado más de 56 capacitaciones, más de 56

capacitaciones, entonces no podemos decir que no se

han realizado capacitaciones o que no se está

haciendo la tarea, porque si no se estuviera haciendo

la tarea, no tendríamos 128 juntas que hoy ya tienen

las resoluciones a su mano, a eso hay que sumarle que

hay 37 juntas, que en este momento les estamos

reiterando, requiriéndolos para que corrijan el

proceso de elección, son correcciones mínimas y

muchos no revisan los correos, no contestan los

celulares y perdón por la expresión, pero así es muy

jodido, así es muy difícil que UNDECO haga las

comunicaciones, las envié, les solicite, los llamen y

no se haga, entonces hay 37, el equipo está en este

momento haciendo ese trabajo ¿Por qué? porqué y les

voy a decir algo, no me puedo extender mucho, pero

cada uno de sus casos tiene explicaciones y son

explicaciones de cosas que están haciendo falta o que

se realizaron procedimientos que no correspondían a

la ley, ¿vale? entonces tenemos juntas que no

realizaron elecciones y esto es obligación de ustedes

como miembros de las juntas, no realizaron 106, como

es posible que tengamos 106 juntas que no realizaron

procedimiento, yo les quiero recordar, el año pasado

a alguien se le ocurrió declarar desobediencia en las

elecciones de la junta y eso está teniendo hoy

consecuencias para las juntas y para la misma AMAC,

entonces por favor yo les pido no me trasladen

obligaciones a mí y al equipo de UNDECO de ustedes

como parte de las juntas en sus barrios, entonces si

todos cumplimos con los requisitos, si todos

cumplimos con la ley, créanme que logramos que se

hagan las elecciones de la juntas de adecuada forma,

un ejemplo de eso es que hoy tenemos 58 juntas que ya

autorizaron y lo hicieron juiciosamente las

elecciones atípicas, 58 juntas ya de las que hacían

falta, están solicitando elecciones atípicas, pero

tenemos un 48 que no, y lo siento, mi obligación

ahora como secretario es adelantar los procesos

sancionatorios de aquellos que no fueron capaces de

realizar los procesos de elección, entonces eso para

que quede claro. Aquí hay un resumen de varias de las

situaciones, pero creo que me voy a extender mucho,

pero yo voy a hablar de un caso muy sonado, don

Bosco, Edwin para que me escuchen muy bien, porque es

que esto es otra cosa también que voy a dejar muy

claro, yo en la secretaria no hago favores, si los
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favores van en contra de la ley, no son favores y yo

no voy a prevaricar, eso que lo tengan todos muy

clarito, no vamos a correr riesgos, la personería

está encima de nosotros y está encima de nosotros

porque tiene claridad que estamos haciendo bien los

procesos, lo segundo cualquier duda que yo tenga que

no esté claro en la ley, por gris estoy solicitando

inmediatamente concepto del ministerio de interior y

en este momento ya tenemos concepto del ministerio de

interior para el caso por ejemplo de campo hermoso,

ya tenemos un concepto claro del ministerio de

interior, yo necesito que ustedes entiendan eso y es

que yo legalmente tengo obligaciones y si yo no

cumplo con esas obligaciones, el que se va para la

cárcel soy yo y eso no puede suceder. Entonces

hágame, porque hay otros que llegan a decir hágame,

yo no hago, los que tienen que hacer son ustedes, eso

que lo tengan muy claro, hacemos mesas de trabajo y

hacemos capacitaciones, pero de resto yo no tengo que

hacerle nada a nadie y que lo tengan todos muy

clarito. El resumen de don Bosco primero que todo el

estudio jurídico de la elección para que lo tengan

muy claro Edwin no cumple el quórum de la asamblea

previa por tal motivo no es viable jurídicamente esa

elección, ya solicitaron la elección atípica, ya está

solicitada la elección atípica, entonces a ponerse

juiciosos a hacer el proceso bien hecho para que la

elección atípica llegue a buen término, en cuanto a

la impugnación, en cuanto a la impugnación de la

AMAC primero que todo esa impugnación no es viable,

porque se hizo con personas que no hacían parte de la

asamblea, entonces para que lo tengan claro y

tranquilidad de Edwin, yo no estoy aquí a favor de

ninguno, las cosas en ley, no notificaron a las

partes, no me allegaron ningún tipo de documentación,

se está respondiendo de fondo, ya en este momento

tenemos la solicitud de la elección atípica en firme,

pero la impugnación se cayó ¿Por qué? porque no

cumplieron los requisitos tampoco. Entonces este,

este es un ejemplo que la secretaría de desarrollo no

tiene ningún tipo de interés en la elección de

ninguna junta y que lo único que voy a garantizar

desde que yo esté ahí, es que no va a haber ni un

solo caso de corrupción, ténganlo claro, porque se

toman decisiones y ya han habido un par de

situaciones en las cuales tuve que tomar decisiones,

entonces para que lo tengan muy claro, no me puedo
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extender más ya voy por los nueve minutos, pero

ténganlo claro, UNDECO y la secretaría de desarrollo

no le responde políticamente a ninguno, a ninguno y

se toman decisiones en derecho ¿vale?

Voy a hacer un recorrido muy rápido por las preguntas

de los concejales, yo quiero empezar haciendo dos

aclaraciones, primero que todo el informe que se

presentó hoy es del primer trimestre, es decir es a

marzo, esas cosas y esas predicciones cambiaron para

esta fecha, así que las ejecuciones que ustedes

vieron fueron las ejecuciones en su mayoría de

contratación de personal antes de la ley de

garantías, porque o si no me habría quedado sin

personal, pero es hasta marzo, después en junio el

informe ha cambiado completamente. Concejal Silvia

voy a ir rapidito sobre los temas que usted me

mostró, la fecha del cuadro de las metas si

específicamente era para marzo, ya en este momento

las metas cambiaron, porque como les comenté en algún

momento yo programe muchas metas para que fuéramos

ejecutándolas conforme cada trimestre, para evitar

que hiciéramos, perdón la expresión, un sancocho

gigante y no nos enfocáramos bien en llevar a cabo

las estrategias, entonces en este momento ya todo el

tema de la, de las metas cambió y puedo decir con

tranquilidad que en este momento no hay ninguna meta

en cero. En cuanto a la casa búho, nos hacen falta,

Edwin yo te pido por favor que no, no señor falta de

respeto lo que estás haciendo, entonces nos faltan

unos últimos elementos que nos pidió el icbf después

de la última revisión porque ya nos dieron la

resolución de funcionamiento, ese era el trabajo que

venían haciendo los contratistas que señalaste que

era garantizar que toda la documentación de

funcionamiento de casa búho, fuera radicada ante icbf

y garantizáramos contar con los permisos actualmente.

En cuanto a la situación de los convenios de

habitantes de calle, yo les debo decir

definitivamente, nosotros no estamos improvisando,

habían muchos retos en este momento en la ejecución

de los convenios, yo creo que ustedes recuerdan que

en ese primer control en el que yo vine, vinieron las

fundaciones y dijeron que iban a sacar a las personas

de las fundaciones, cosa que no sucedió, porque nos

pusimos a la tarea de sentarnos a hablar con ellos,

sentarnos con la personería y terminar de diseñar las

benditas propuestas por las cuales sacaban los
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convenios de atención intramural, yo les doy un

resumen para que todos estemos claros, el cuadro que

la concejal Silvia mostró, no era el cuadro de los de

los convenios de habitantes de calle, eran los

cuadros de los convenios de persona mayor, que

iniciaron ahorita en junio después de la vigencia

futura, entonces eso si iniciaron el 30 de junio, sin

embargo les doy el resumen de lo que fueron las

convocatorias y lo que pasó, el primer convenio se

publicó para concurso el primero de abril de 2022, se

declaró desierto porque la única oferta que se

presentó no cumplió los requisitos, yo les quiero

recordar que tocaba así porque estábamos en ley de

garantías, entonces sí o si nos tocaba por

competitivo. El segundo convenio que fue el de

crónicos se publicó el 26 de abril y se adjudicó, ese

era uno de los más urgentes porque los crónicos eran

las personas que no podían salir a la calle pues

porque tienen diferentes enfermedades mentales. El

tercero que fue nuevamente el convencional, lo

publicamos el 5 perdón, el 3 de mayo y se adjudicaron

los dos lotes, ya en mayo contábamos con tres

convenios de atención de habitabilidad en calle para

los cupos intramurales, ya en este momento sacamos el

14 de julio, el de formación ocupacional que yo les

debo confesar algo, ha sido un gran reto los

convenios este año, porque la canasta se subió más

del 30%, es decir el cupo pasó de costar 500 mil

pesos a más de 700 mil pesos y ¿eso que implicó? un

impacto también en el presupuesto que teníamos

nosotros destinado según la planeación que teníamos

del año pasado, que se subió demasiado el porcentaje,

entonces nos tocó volver a reprogramar una vez

tuviéramos los recursos de balance, entonces para que

todos estemos claros, hay un tema de los estudios del

mercado que se vieron afectados por el alza en los

precios de la canasta básica y de los servicios,

entonces nos tocó enfrentarnos y poder realizar una

nueva planeación según los nuevos precios del estudio

del sector, ese se publicó el 14 de julio y se

declaró desierto, era el que les contaba, 2 lotes

¿Por qué? porque al parecer muchas fundaciones no

estaban en ese momento en la capacidad de aplicar

garantizando estos dos componentes de formación

ocupacional, ¿por qué? pues porque venían de una

costumbre que solamente fuera alimentación y

orientación psicosocial. Este lunes se publica la
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casa refugio, la casa perdón, el hogar de paso, el

hogar de paso, es una modalidad en la que vamos a

permitir que las personas en habitabilidad en calle,

tengan un espacio donde puedan ir en las mañanas y en

las noches a descansar, bañarse, comer y salir

después de esa jornada ¿para qué? para garantizar que

todas estas personas que ustedes me están mostrando

en las fotos, pueda el programa ir, traerlos a que

accedan a ese servicio y poder salir, porque la

realidad es que muchas personas en habitabilidad en

calle, no les interesa entrar a los cupos intra

murales y ese es el proceso que el programa está

haciendo, eventualmente convencer a las personas para

que puedan acceder a esa oferta de los cupos intra

murales, sin embargo yo hago aquí una aclaración, lo

que está sucediendo y nuevamente para que, para que

todos lo escuchen, creo que el concejal Tito no

estaba, lo que está sucediendo en redes sociales

desafortunadamente es una campaña también basada en 2

cosas, primero en la visión de hace tres años de la

habitabilidad en calle y es que tenían la costumbre

de cogerlos, subirlos en transportes y no se volvía a

saber del habitante de calle, para que lo tengamos

muy claro, lo cogían y se lo llevaban a otros

municipios, en Piedecuesta no sé si todos recuerdan,

pero hace 3,4 años hubo una crisis en piedecuesta por

la cantidad de habitantes de calle y muchos de estos

habitantes de calle al parecer eran de Bucaramanga

¿Por qué? porque tenían la costumbre de que los

cogían, los metían en transporte y se lo llevaban

para otros lados, esa no es la forma en la que este

gobierno piensa, yo no puedo salir por las calles a

recoger habitantes de calle y subirlos a las

camionetas y desaparecerlos de la visión, sin embargo

como respuesta a esa necesidad concejal Tito es que

el hogar de paso se crea para poder garantizar que no

sean esos convenios extramurales de antes, que

solamente les daban la alimentación y decían que

cumplían con el resto de atención, no aquí lo

aterrizamos a la realidad y si la gente lo que quiere

es poder alimentarse, bañarse y descansar, pues le

damos ese servicio de manera que no estemos viendo

tantas personas en la calle durmiendo, pero que todos

tengamos claro algo, la habitabilidad en calle, es

eso es habitar la calle y ese es el proceso que

nosotros estamos tratando de apoyar que se pueda

completamente, por lo menos superar por una cantidad
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de personas, lo segundo que quiero aclarar y esto que

mal que no esté el concejal Jaime Beltrán, y yo

quiero decirles algo, la cantidad de esfuerzo que se

dedicó a la población LGTBIQ durante el mes de junio

y la aprobación de la política pública, responde a

que era una población históricamente invisibilizada,

era momento, ¿puedo seguir presidente?

INTERVENCION HC CRISTIAN ANDRES REYES: para registrar

mi asistencia presidente, registrar la asistencia que

llamaron a lista después del receso.

PRESIDENTE: registrada la asistencia del concejal

Cristian después del receso.

CONTINUA LA INTERVENCION DEL DOCTOR JORGE NEIRA:

darle visibilidad a una población era algo necesario,

de una población a la que nadie le había dado aquí la

cara para hablar y el hecho que yo sea un hombre

abiertamente gay y que haya hecho este trabajo no

quiere decir que yo no esté trabajando por el resto

de poblaciones y eso quiero dejarlo muy claro, yo no

sé si ustedes recuerdan, pero desde que soy

subsecretario he estado en jornadas de atención de

todo el mundo, en este momento me la paso en

territorio con personas mayores, con población en

discapacidad, me la pasó con mujeres, o sea de verdad

la secretaría de desarrollo y desde que yo esté ahí

tengo un compromiso con todas las poblaciones de esta

ciudad, no por el hecho de que yo sea un hombre gay,

porque también están empezando a hacer esos

comentarios en redes, quiere decir que solamente lo

voy a limitar a la población LGTBIQ, esto es un

compromiso que pongo aquí en el concejo. Bueno en

cuanto al trabajo al sector rural sigue, vamos a

incrementar el trabajo, este año pudimos incrementar

algunas de las actividades, concejal Danovis,

concejal Carlos Parra, la idea es que vamos a

proyectar porque pudimos incluir algunos recursos

adicionales, vamos a seguir fortaleciendo eso y el

compromiso es que, en 2023 se van a duplicar esas

ayudas y estamos pensando lo que decía Carlos Parra

en poder garantizar como damos el siguiente paso más

allá de los mercadillos. En cuanto a discapacidad y

las celebraciones, tal vez vamos a empezar a

invitarlos a todas estas actividades, porque digamos

este año hicimos la conmemoración del mes de la niñez
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y eso impacto más de 1800 niños en toda la ciudad,

también tuvimos una jornada conmemoración del día de

la familia, la idea es que en noviembre tengamos el

mes de las personas con discapacidad y estamos

empezando a implementar con Tatiana Cortes que es la

asesora de mujer, diferentes actividades en

conmemoración a madres cabeza de familia y otras

iniciativas, como las mujeres en ejercicio de

actividades sexuales pagas que vamos a implementar en

este segundo semestre. Bueno en cuanto al resto de

estrategias lo que les comentaba quiero por favor

reiterar este es un informe, es un informe a marzo de

2022, las cosas cambiaron después en el segundo

trimestre, cuando terminamos de ejecutar algo y ahora

estamos implementando el resto de estrategias para el

segundo semestre de 2022, lo único que yo les puedo

decir acá es que no se va a quedar ninguna meta en

cero, vamos a ejecutar toda la plata que tenemos en

este momento, incluido la adición que ustedes nos

ayudaron a tener para aumentar las diferentes

atenciones, yo solamente quiero terminar con algo y

es desde la secretaría de desarrollo social hay un

compromiso muy claro con toda la población en

vulnerabilidad de esta ciudad, yo hago y se los digo

acá y por eso estoy poniendo mi cara, yo les hago una

invitación a que revisemos los casos y podamos dar

soluciones, pero que no nos quedemos solamente en la

negatividad de que no está funcionando algo y no me

den la posibilidad de que eso se corrija, entonces

concejales yo tome nota de todas las preguntas, me

comprometo a terminar de hacerles llegar las

respuestas detalladas de cada una de las preguntas,

pero creo que con esta corta intervención pude darle

un poco de cierre a todo lo que había quedado,

muchísimas gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted doctor Jorge por sus respuestas a

la ciudadanía que hoy le presentó diferentes

requerimientos, le agradezco las demás respuestas de

los comentarios de los concejales, hacerla llegar por

escrito, concejal Antonio.

INTERVENCION HC ANTONIO SANABRIA: gracias presidente,

doctor Jorge, recordarle el informe de Tatiana, por

favor un detalle detallado, estaré muy pendiente al

recibido, gracias.
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PRESIDENTE: listo doctor Jorge, entonces muchísimas

gracias, las demás respuestas las puede hacer llegar

por escrito. Señora secretaria continuamos con el

orden del día por favor, agradecerle a los ciudadanos

y ciudadanas que hoy nos acompañaron aquí, que

formularon sus diferentes requerimientos, aquí

siempre será un concejo para escucharlos, para

escucharlas, pero sobre todo que los diferentes

secretarios o secretarias que vengan aquí al concejo,

les puedan dar soluciones y alternativas efectivas,

aquí siempre serán bienvenidos y gracias a los que se

quedaron y ojalá que los que vuelvan a participar

hagan lo mismo que hicieron ustedes hoy, que se

quedaron hasta el final de la jornada para escuchar

al señor secretario de desarrollo, a los presidentes

de junta que estuvieron aquí también resolviendo y

presentando inquietudes sobre las elecciones de

juntas de acción comunal, también un saludo muy

especial, este es el concejo de ustedes, aquí

bienvenidos siempre, doctor Jorge a usted a su equipo

muchas gracias, por su exposición, por sus

comentarios y las demás respuestas por escrito y

estoy convencido que su secretaria mantendrá las

puertas abiertas para los diferentes ciudadanos que

tengan cualquier tipo de comentario o cualquier tipo

de solicitud en su despacho. Señora secretaria

continuamos con el día por favor.

SECRETARIA: continuamos con el punto número 5,

Quinto-lectura de documentos y comunicaciones. Le

informo señor presidente que no tengo documentos para

ser leídos en este momento.

PRESIDENTE: señora secretaria, si mañana hay

plenaria, vamos a dejar el punto de proposiciones y

varios para mañana, damos por agotado el orden del

día, nos vemos mañana con el informe de secretaría

administrativa, el domingo el informe de la

contraloría, el lunes el debate sobre víctimas, para

que ya les hemos avisado con anticipación, sí señor

el domingo hay plenaria a las 4:30 de la tarde,

mañana a las nueve de la mañana, secretaria

administrativa, no lo de mañana es presencial,

miramos si el domingo lo hacemos virtual, mañana es

presencial.
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